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DOCUMENTO Nº 1 

MEMORIA 

 

1.-  ANTECEDENTES Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

Durante las lluvias torrenciales 

acontecidas entre el 11 y el 14 de 

septiembre de 2019 el recinto del 

cementerio municipal se inundó interior y 

exteriormente por completo alcanzando el 

agua una altura de 1 m. aproximadamente 

provocando innumerables desperfectos 

principalmente en los recubrimientos de 

suelos y muros 

 

A día de hoy y una vez eliminados los lodos depositados durante la inundación,  

precisa de una reparación urgente de solados, carpintería de madera, recubrimientos de 

muros y particiones, interior y exteriormente, además las zonas deterioradas debido a la 

humedad acumulada por capilaridad y filtración en muros y suelos, se ha acrecentado. 

 

2.-  OBRAS QUE CONTEMPLA EL PROYECTO 

 

Para reparar y restaurar los muros, recubrimientos y carpintería de madera, se precisa 

realizar el siguiente conjunto de obras: 

 
 Eliminación en muros interior y exteriormente, el enfoscado de cal 

deteriorado que estuvo inundado en una altura aproximada de 1.50 m. 
igualmente y debido  a la duración de la lluvia se levantó parte del 
enfoscado interior del techo de la capilla, por lo que hay que repararlo. 

 Demolición de pavimento interior de las dependencias así como el 
revestimiento vertical de azulejos de la sala de autopsias en una altura de 
1.20 m. y carpintería de madera de las dependencias comunes. 

 Instalación de nuevas puertas de madera de las mismas características y 
forma a las existentes, con recubrimiento de barniz al agua para exterior. 

 Limpieza de restos de salitre formados en los muros, previo a la nueva 
aplicación del revestimiento pétreo en muros  mediante la aplicación de 
líquido antisalitre, para limpieza de eflorescencias salinas, incoloro. 

 Aplicación manual de dos manos de revestimiento pétreo, color blanco, 
acabado mate, textura rugosa, la primera mano diluida con un 10 a 15% de 
agua y la siguiente sin diluir en muros, interior y exteriormente. 

 Reposición del alicatado de la sala de autopsias con azulejo color blanco de 
15x15 cm. 
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 Capa de mortero a la cal en revestimientos interiores dependencias. 
 Nuevo solado  de gres antiácido esmaltado, de 25x25 cm, capacidad de 

absorción de agua E<3%, grupo BIb, según UNE-EN 14411, con resistencia 
al deslizamiento Rd<=15 según UNE 41901 EX y resbaladicidad clase 0 
según CTE; recibidas con adhesivo cementoso de uso exclusivo para 
interiores. 

 
  

3.-  SITUACION Y EMPLAZAMIENTO 

  

 Las obras objeto de este proyecto se localizan en el Cementerio Municipal de San Isidro. 

 

 El suelo objeto de esta actuación se encuentra situado íntegramente en el término 

municipal de San Isidro 

 

4.-  ESTADO ACTUAL 

  

 El estado actual de los cerramientos y dependencias del cementerio se encuentran 

después de la DANA en mal estado, con necesidad de reparación  tal  y como se muestran en 

el reportaje fotográfico adjunto, y en lo descrito anteriormente. 

 

5.-  PROPIEDAD Y DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS 

 

 Las obras objeto de este proyecto se realizan como se ha dicho anteriormente en el 

Cementerio Municipal,  por lo que la propiedad de las mismas es del Excmo. Ayuntamiento de 

San Isidro, quedando su disposición garantizada.  

 

6.-  CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA 

 

 Dado las características de la obra, en una zona definida y líneas de trazado para 

cerramiento perimetral definidas, no se precisa cartografía o topografía para esta obra. 

 

 Antes del inicio de los trabajos, el contratista de la obra comprobará los datos de 

replanteo y establecerá las bases de necesarias para la correcta ejecución de las obras. 
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7.-  GEOLOGÍA Y GEOTECNIA 

 

 Para la realización del presente proyecto no se considera necesaria la inclusión de un 

estudio geotécnico por los siguientes motivos: 

 

- No está prevista la ejecución de ninguna cimentación de algún tipo de 

estructura. 

- No se urbanizan nuevas superficies. 

- El proyecto principalmente trata de remodelación y reparación 

- El ámbito de las obras se localiza en zonas urbanizadas y consolidadas a lo 

largo del tiempo. 

 

 No obstante, el Director de Obra en todo momento podrá establecer los ensayos 

necesarios y convenientes destinados a la comprobación de las principales características 

portantes del terreno. 

 

8.-  AJUSTE AL PLANEAMIENTO 

 

 En cuanto a la normativa urbanística se da cumplimiento a la misma, ya que las obras 

tienen lugar dentro del suelo clasificado como urbano, y se ajusta al planeamiento vigente de 

la localidad, Normas Subsidiarias. 

 

9.-  CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE ACCESIBILIDAD 

 

 Durante la redacción del presente Proyecto se ha tenido en cuenta el cumplimiento de la 

Normativa Técnica de Accesibilidad en el Medio Urbano según la Orden de 9 de junio de 2004 

de la Consellería de Territorio y Vivienda, por la que se desarrolla el decreto 39/2004, de 5 de 

marzo, del Consell de la Generalitat, en materia de accesibilidad en el medio urbano. 

 

También se cumple con lo especificado en la orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la 

que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados, en lo referente 

a las condiciones generales del itinerario peatonal accesible y en lo referente a los vados 

peatonales. 
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10.-  AFECCIONES Y AUTORIZACIONES PRECISAS 

  

 Las obras proyectadas No están afectadas por líneas eléctricas, cauces de agua o 

cualquier tipo de infraestructura que requiera la obtención de permiso o licencia. 

 

11.-  AFECCIONES MEDIOAMBIENTALES 

 

Dadas las características de la obra reparación, no es previsible que exista afección 

medioambiental, salvo las originadas por los residuos generados, los cuales serán debidamente 

gestionados tal y como se detalla en el anejo nº 4 del proyecto, no generándose por tanto 

afecciones medioambientales significativas. Según la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la 

Generalitat Valenciana, de Impacto Ambiental. 

 

 No se precisa Estudio de Impacto Ambiental. 

 

12.-  CLASIFICACION DEL CONTRATISTA 

  

En aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y de la Ley 14/2013 (de 27 

de septiembre) de apoyo a emprendedores y su internacionalización; respecto a la clasificación 

del contratista y categoría del contrato exigible en el presente proyecto, en el artículo 43 de la 

Ley 14/2013. 

 

 Exigencia de clasificación, indica: Para contratar con las Administraciones Públicas la 

ejecución de contratos de obras de importe igual o superior a 500.000 euros, será requisito 

indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado. 

 

Los grupos y subgrupos propuestos para la clasificación de contratistas, están de 

acuerdo a lo establecido en el Artículo 25 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas 1098/2001. 

 

 Por lo tanto, como el Presupuesto Base de Licitación de la presente obra es de 47.585,13 

€, por tanto menor de 500.000 €, no es exigible la clasificación del contratista. 
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 No obstante, según el artículo 74 (Medios para acreditar la solvencia), la clasificación del 

empresario en un grupo o subgrupo determinado, acreditará su solvencia para la celebración de 

contratos del mismo tipo. 

  

Por ello cabe indicar que las empresas calificadas en los grupos y subgrupos indicados a 

continuación acreditará la solvencia de la empresa en la celebración del contrato de la obra. 

 

La clasificación que debe exigirse a los contratistas para la ejecución de estas obras 

es: 

 
(1) PRESUPUESTO E. MATERIAL ………………………….. 26.215,43  € 

 PRESUPUESTO DE LICITACIÓN………….…………..... 31.196,36 € 

 PLAZO DE EJECUCIÓN…………………………………… 2 MESES  

(2) ANUALIDAD  MEDIA DE  LICITACION………..………… 31.196,36 € 

 
 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

GRUPO Y SUB-GRUPO EXIGIDO CATEGORÍA  

2 Meses C-1   Albañilería, revocos t revestimientos 1 
Inferior o igual 
a 150.000 € 

 
 

13.-  PLAZOS DE EJECUCIÓN Y GARANTÍA 

  

 Se priorizara en primer lugar la reparación del recubrimiento de los cerramientos 

exteriores e interiores, solados y carpintería, siendo esto el trabajo más importante y el que ha 

llevado a la ejecución de esta obra. 

 

 El plazo de ejecución se establece en DOS meses, empezando a contar a partir del día 

siguiente al de la fecha del acta de comprobación de replanteo, si no tuviese reservas, o en caso 

contrario, al siguiente de notificación al contratista del acto formal autorizando el comienzo de las 

obras. Las obras serán realizadas como unidad completa.  

 

 En cumplimiento del artículo 218 de la Ley de Contratos del Sector Público, se fija un 

Plazo de Garantía de DOCE (12) MESES, contados a partir de la fecha de firma del Acta de 

recepción de las obras. Durante este tiempo serán a cuenta del contratista todos los trabajos 

de conservación y reparación que fuesen necesarios de acuerdo con las direcciones 

marcadas por la Dirección Facultativa de las obras, en todas las partes que comprende la 

misma. 
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14.-  FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

 

 En cumplimiento con lo indicado en el artículo 89 del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, en la redacción dada por la disposición final tercera, apartado 

tres, de la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, se 

concluye que : 

 

 NO PROCEDE la aplicación de fórmula de revisión de precios dado que la duración 

prevista de la obra es de 2 meses. 

 

 

15.-  JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

 

 De acuerdo con el artículo 3 de la Orden de 12 de junio de 1968 (por la que se dictan 

normas complementarias de aplicación al Ministerio de Obras Públicas de los artículos 67 y 

68 del Reglamento General de Contratación del Estado), el cálculo de todos y cada uno de los 

precios de las distintas unidades de obra se basa en la determinación de los costes directos e 

indirectos precisos para su ejecución. 

 

 Para la obtención del cuadro de jornales se ha tenido en cuenta el convenio de la 

construcción y Obras Públicas de la provincia de Alicante. 

 

 Los precios de la maquinaria y materiales a pie de obra se han actualizado ajustando a 

la zona de la obra. 

 

 En el anejo nº 2 Justificación de Precios, figura el cálculo del coeficiente de costes 

indirectos, así como la descomposición de los precios del Proyecto comprendidos en el 

Cuadro de Precios n° 1, e incluidos en el Documento IV. PRESUPUESTO. 

 

 Igualmente, a efectos de abono parcial de las unidades de obra en aquellos casos 

previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares, se incluye en el Cuadro de 

Precios n° 2, la descomposición de los precios del Cuadro de Precios n° 1. 
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16.-  PLAN DE ENSAYOS 

 

El Control de Calidad comprende aquellas acciones de comprobación de la calidad de los 

componentes y procesos de ejecución de la obra, con el fin de garantizar que la obra se realiza 

de acuerdo con el Contrato, las Normas Técnicas, Instrucciones, Pliegos, Recomendaciones y 

Especificaciones de diseño, vigentes. 

 

El Control de Calidad se hará con sujeción a un Plan de Control de Calidad 

previamente establecido donde se definirá la sistemática a desarrollar para cumplir este 

objetivo. Una vez adjudicada la oferta y quince días antes de la fecha programada para el 

inicio de los trabajos, el Contratista enviará a la Dirección de Obra un Plan de Control de 

Calidad, que comprenderá, como mínimo, lo contemplado en el Programa de Ensayos de 

Control de Calidad del Proyecto y en el Pliego de Prescripciones. La Dirección de Obra 

evaluará el Plan y comunicará, por escrito, al Contratista su aprobación o las modificaciones a 

introducir en el Plan. 

 

El Contratista es el responsable de realizar los controles, ensayos, inspecciones y 

pruebas establecidos en el Plan de Control de Calidad, siendo imputable al mismo el importe 

de los ensayos hasta el 1% del Presupuesto de Ejecución Material. 

 

A tal efecto, el adjudicatario contratará un Laboratorio de Control de Calidad acreditado, 

con la aprobación de la Dirección Técnica de las obras. Caso de no ser suficiente dicha cantidad 

por incumplimiento de la calidad derivada de la responsabilidad del contratista, se podrán 

efectuar nuevos ensayos sin sobrepasar un 1% suplementario con cargo al contratista, 

circunstancia que de ser necesario por defectos notorios de calidad conllevará propuesta de 

rescisión del contrato. 

 

Para la aceptación de los materiales usados en el diseño y construcción de la obra debe 

comprobarse la relación de materiales empleados en la presente obra para los que es exigible el 

marcado CE de acuerdo con lo establecido en la "Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que 

se publican las referencias a las normas UNE que son trasposición de normas armonizadas así 

como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias 

de productos de construcción"; y "Resolución de 17 de abril de 2007, de la Dirección General de 

Desarrollo Industrial, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre 

de 2001", y modificaciones posteriores. Sin perjuicio de ese requisito el Director de Obra podrá 

exigir que se realicen los ensayos oportunos a los materiales que forman parte de esta obra. 
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En el Anejo nº 3: “Plan de Control de Calidad” se adjunta un plan de ensayos a realizar 

en función de las unidades de obra presentes en el proyecto. 

 

17.-  GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

 En el Anejo nº 4, Estudio de Gestión de Residuos, se incluye el citado estudio 

redactado de acuerdo con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de la construcción y demolición, y la Ley 10/2000, de 12 

de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana. 

 

En el estudio realiza una estimación de los residuos que se prevé que se producirán 

en los trabajos directamente relacionados con la obra y habrá de servir de base para la 

redacción del correspondiente Plan de Gestión de Residuos por parte de la empresa  

constructora. En dicho Plan se desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en 

este documento en función de los proveedores concretos y su propio sistema de ejecución de 

la obra. 

 

18.-  SEGURIDAD Y SALUD 

 

En aplicación el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre sobre “Disposiciones Mínimas 

de Seguridad y Salud en las Obras de Construcción“, y de acuerdo con el artículo 4 

“Obligatoriedad del estudio de seguridad y salud o del estudio básico de seguridad y salud en las 

obras”, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se elabore un 

estudio de seguridad y salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los supuestos 

siguientes:  

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o 

superior a 450.000 euros. 

b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún 

momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.  

c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de 

trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500.  

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas.  

 

En los proyectos de obras no incluidos en ninguno de los supuestos previstos en el 

apartado anterior, el promotor estará obligado a que en la fase de redacción del proyecto se 

elabore un estudio básico de seguridad y salud. 
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De acuerdo con esto en el anejo nº 5 se redacta el Estudio Básico de Seguridad y Salud 

que establece el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre, donde se describen los 

procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que previsiblemente se vayan a utilizar 

en relación con la prevención de riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, y las 

instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores durante la construcción 

de la obra. Así mismo, se identifican los riesgos laborales que se dan en la obra, con las 

medidas preventivas y protecciones técnicas a adoptar para controlar y reducir dichos riesgos.  

  

 En aplicación del citado Estudio será preciso elaborar, por parte del contratista 

adjudicatario de las obras, un Plan de Seguridad y Salud en el trabajo en el que se analicen, 

estudien, desarrollen y complementen las previsiones contenidas en dicho anejo, en función del 

propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de 

medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la correspondiente 

justificación técnica, que no podrá implicar disminución de los niveles de protección previstos en 

dicho estudio básico. 

 

 Todos los medios de seguridad tanto personal como colectivos y de terceros que fueran 

necesarios, así como la señalización de las obras y de los desvíos de tráfico, están repercutidos 

en los Costes Indirectos de la obra, no siendo objeto de abono independiente.  

 

19.-  PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 El Contratista Adjudicatario está obligado al cumplimiento de todas las Instrucciones, 

Pliegos o Normas de toda índole promulgadas por la Administración del Estado, de la 

Autonomía, Ayuntamiento u otros Organismos competentes, que tengan aplicación en los 

trabajos a realizar, quedando a la decisión del Director de Obra, resolver cualquier discrepancia 

que pudiera existir entre ellos y lo dispuesto en este Pliego. 

 

 En lo referente a las Prescripciones Administrativas Generales y Particulares de la obra 

es de aplicación el PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS GENERALES PARA LA 

CONTRATACIÓN DE OBRAS DE LA DIPUTACIÓN DE ALICANTE y EL PLIEGO DE 

CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE LA 

PRESENTE OBRA. 
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En lo referente a las prescripciones técnicas de la obra es de aplicación el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares del presente proyecto, incluido en el Documento nº 3, 

donde se especifican todas las prescripciones de carácter particular, tanto técnicas como 

económicas, a aplicar en la ejecución de los trabajos proyectados; así como el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales, para obras de carreteras y puentes (P.G.3) aprobado por el 

M.O.P.U., por Orden de 6 de Febrero de 1.976, y las sucesivas modificaciones aprobados por el 

M.O.P.U., en la Orden de 21 de Enero de 1.988 y siguientes. Y la Instrucción EHE de Hormigón 

Estructural. Ministerio de Fomento 2008.  

 

20.-  PRESUPUESTOS 

 

 En el documento "Presupuesto" se incluye el Presupuesto de Ejecución Material, que 

se obtiene aplicando a las mediciones efectuadas sobre planos los precios establecidos en el 

Cuadro de Precios nº 1. El Presupuesto de Ejecución Material obtenido asciende a 26.215,43 

euros. 

 

  El Presupuesto Base de Licitación más el 21% del Impuesto sobre el Valor 

Añadido asciende a 37.747,61 euros. 

 

 

21.-  DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO  

 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 del RDL 3/2011 de 14 de 

noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, el presente proyecto consta de los siguientes documentos: 

 

Documento nº 1: MEMORIA 

Memoria 

Anejos a la Memoria 

 Anejo nº 1: Reportaje fotográfico. 

 Anejo nº 2: Justificación de precios y costes indirectos. 

 Anejo nº 3: Plan de control de calidad. 

 Anejo nº 4: Estudio de Gestión de Residuos. 

 Anejo nº 5: Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

  

Documento nº 2: PLANOS 

Plano 1.- Situación. 

Plano 2.- Planta Cementerio 
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Documento nº 3: PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 Descripción de las obras 

 Normativa de aplicación 

 Prescripciones de los materiales básicos 

 Prescripciones de las unidades de obra. 

 

Documento nº 4: PRESUPUESTO 

 Mediciones de Obra 

 Cuadro de precios nº 1 

 Cuadro de precios nº 2 

 Presupuesto de ejecución material  

 Resumen de presupuesto. 

 

 

 

22.-  DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 

 

 En cumplimiento del Art. 127.2 del Real Decreto 1098/2001 del Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

 En el proyecto se ha incluido siguiendo las instrucciones dadas por la Superioridad, 

todos los contenidos exigidos por el artículo 107 de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector 

Público. 

  

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 125 del Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1089/2001, de 12 

de Octubre, la obra proyectada es una obra completa capaz de ser entregada a uso público, 

sin perjuicio de las ulteriores ampliaciones de que posteriormente pueda ser objeto y 

comprende todos y cada uno de los elementos que son precisos para la utilización de la obra. 
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23.-  CONCLUSIONES 

 

 Considerando que el presente Proyecto ha sido redactado de acuerdo con las Normas 

Técnicas y Administrativas en vigor, y que con los documentos que integran este Proyecto se 

encuentran suficientemente detallados todos y cada uno de los elementos necesarios, el 

Ingeniero que suscribe tiene el honor de someterlo a la consideración de la Superioridad, 

esperando merecer su aprobación. 

 

 

            San Isidro, abril de 2022 
El Autor del Proyecto  

 

Fdo. Tomás P. Berná Medrano 

Ingeniero Superior Industrial   Coleg. 6303 
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ANEJO 2. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS Y COSTES 

INDIRECTOS 

 

1. FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

2. CÁLCULO DE COSTES INDIRECTOS 

3. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 
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ANEJO 3.-    JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS Y COSTES INDIRECTOS 

 

1.- FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

 

En cumplimiento con lo indicado en los artículos 90 y 91 del Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos 

del Sector Público, cuando resulte procedente, la revisión de precios se llevará a cabo 

mediante la aplicación de índices oficiales o de las fórmulas aprobadas. 

 

Por ello, se aprobó el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la 

relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los 

contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento 

de las Administraciones Públicas. 

 

Pero teniendo en cuenta que el plazo de ejecución es inferior a un año, no se considera 

procedente la aplicación de la revisión de precios. 

 

2.- CÁLCULOS  DE COSTES  INDIRECTOS 

 

De acuerdo con el artículo 3 de la Orden de 12 de junio de 1968 (por la que se dictan 

normas complementarias de aplicación al Ministerio de Obras Públicas), y de los artículos 67 

y 68 del Decreto 3410/75, de 25 de noviembre, Reglamento General de Contratación del 

Estado, el cálculo de todos y cada uno de los precios de las distintas unidades de obra se 

basará en la determinación de los costes directos e indirectos precisos para su ejecución. 

Cada precio de ejecución material se obtendrá mediante la aplicación de una expresión del 

tipo: 

 

Pn = (1 + K / 100) * Cn 

Siendo: 

Pn = Precio de Ejecución Material de la unidad correspondiente. 

Cn = Coste directo de la unidad en Euros. 
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Se consideran costes directos la mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros 

sociales, que interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra; los materiales, a 

los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad de que se trata o 

que sean necesarios para su ejecución; los gastos de personal que tengan lugar por el 

accionamiento o funcionamiento  de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución 

de la unidad de obra; y los gastos de amortización y conservación de la maquinaria e 

instalaciones anteriormente citadas. 

 

2.1- CÁLCULOS  DEL COEFICIENTE  k  DE  COSTES  INDIRECTOS 

 

Serán costes indirectos todos aquellos gastos que no son imputables directamente a 

unidades concretas, sino al conjunto de la obra, tales como instalación de oficinas a pie de 

obra, comunicaciones, almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, 

etc., los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los 

imprevistos. 

 

El valor de K será constante para cada proyecto y se calculará con una sola cifra decimal. 

Estará compuesto de dos sumandos; el primero, el porcentaje que resulte de la relación entre 

la valoración de los costes indirectos obtenida con los criterios señalados y el importe de los 

costes directos de la obra, y el segundo el porcentaje correspondiente a los imprevistos. 

 

 

 

siendo K₁ = Relación de Costes Indirectos respecto a los Costes Directos 

 

 

 

y K₂ = Porcentaje de imprevistos (1% obras terrestres) 

Estos imprevistos, a integrar en el citado coeficiente, serán cifrados en un 1, 2, ó 3 por 

100, según se trate de obra terrestre, fluvial o marítima, para tener en cuenta las 

características peculiares de cada una de ellas. 

El valor del porcentaje K será como máximo del 6, 7 u 8 por 100, según se trate de obra 

terrestre, fluvial o marítima. 

 

Como resultado de aplicar las mediciones del proyecto a los precios de las distintas 

unidades, se obtienen los costes directos de la obra, cuyo importe asciende a: 

 

K = K₁ + K₂ 

         Costes Indirectos (CI) 
K₁ = ------------------------------ x 100  
          Costes Directos (CD) 
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   CD = 24.510,17 € 

 

Los costes indirectos de la presente obra, se estima que son los siguientes: 

DURACIÓN DE LA OBRA: 
  

2 meses 

     
Relación de costes indirectos: 

    
Conceptos       Importe 

Comunicaciones 
   

100 

Personal técnico adscrito a la obra 
   

500 

Personal administrativo adscrito a la obra 
  

150 

     
TOTAL COSTES INDIRECTOS       750 € 

     La deducción del porcentaje de costes indirectos "k" se obtiene de la siguiente 
relación: 

     
En donde  K = K1 + K2 ; 

    
siendo  K1 = CI/CD CI = 750 CD = 24.675 

K1 = 

750 
   ------------------  = 3,0% 

  
24.510,17 

        El porcentaje de coste indirecto frente al directo K1 de las obras asciende al 3 %.  
 
El porcentaje K2 en concepto de imprevistos, es para el tipo de obra que nos ocupa, 
del 1 %, por tratarse de una obra terrestre. 
 

Por lo tanto como el porcentaje total de Coste Indirecto K resulta de la suma de 
K1 + K2, tenemos que K=4 %. 

 

3.- JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

 

 En cumplimiento del Artículo 130 "Cálculo de los precios de las distintas unidades de 

obra", del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

(REAL DECRETO 1098/01, de 12 de octubre), se redacta la presente justificación de los 

Cuadros de Precios. 

 

 Para el coste de la mano de obra se ha aplicado el Convenio Colectivo de Ámbito 

Provincial de Construcción y Obras Públicas, publicado en el B.O.P. Nº 231, de 4 de 

diciembre de 2.012, y el Acuerdo de revisión salarial para el año 2013 y modificación parcial 

del texto del Convenio Colectivo Provincial de Construcción y Obras Públicas, publicado en el 

BOP 110 de 12 de junio de 2013, considerando los diferentes conceptos retributivos, según 
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categorías, de salario y pagas extra, pluses, cargas, seguridad social, etc, repartidos 

unitariamente de acuerdo con las horas de trabajo anuales vigentes en el convenio 

 

 El precio de la maquinaria ha sido obtenido por el ITEC de fabricantes y proveedores. 

La maquinaria incluye, en su precio unitario, los gastos de personal, combustible, pequeños 

materiales, etc, que son necesarios para su accionamiento y funcionamiento, así como para 

su conservación y amortización. 

 

 Al igual que para el precio de la maquinaria, los precios de los materiales han sido 

obtenidos por el ITEC de fabricantes y proveedores, según tarifas sin IVA y pago a 30 días. 

Los materiales se consideran colocados a pie de obra. Por tanto en su precio se consideran 

incluidos la manipulación, el embalaje, el transporte y la descarga. 

 

 Aplicando a cada precio unitario de materiales, mano de obra y maquinaria los 

rendimientos necesarios para la ejecución de cada unidad, e incrementados en los 

porcentajes correspondientes de medios auxiliares y de costes indirectos, obtendremos los 

importes correspondientes a cada precio descompuesto. Dichos importes son los que figuran 

en los correspondientes Cuadros de Precios. 

 

 A continuación, se adjuntan los cuadros de mano de obra, maquinaria, materiales, 

precios auxiliares y precios descompuestos utilizados para la determinación del precio de 

cada una de las unidades intervinientes. 
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Cuadro de mano de obra 

        Importe 

Nº Designación             

        Precio Cantidad Total 

        (Euros) (Horas) (Euros) 

1 Oficial 1ª electricista. 20,360 4,076 h 83,00 

2 Oficial 1ª carpintero. 20,100 10,820 h 217,48 

3 Oficial 1ª solador. 19,810 62,957 h 1.246,73 

4 Oficial 1ª alicatador. 19,810 15,322 h 303,53 

5 Oficial 1ª pintor. 17,240 61,944 h 1.069,49 

6 Oficial 1ª revocador. 19,810 79,251 h 1.571,08 

7 Ayudante carpintero. 19,650 10,820 h 212,62 

8 Ayudante solador. 19,520 44,703 h 872,96 

9 Ayudante alicatador. 19,520 7,673 h 149,81 

10 Ayudante pintor. 16,130 58,556 h 943,06 

11 Ayudante electricista. 19,480 3,240 h 63,12 

12 Peón especializado revocador. 19,800 54,809 h 1.087,04 

13 Peón especializado construcción. 19,470 44,522 h 866,87 

14 Peón ordinario construcción. 18,970 256,334 h 4.860,96 

    Importe total: 13.547,75 
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Cuadro de maquinaria 

      Importe 

Nº Designación           

      Precio Cantidad Total 

      (Euros)     (Euros) 

1 Carga y cambio de contenedor de 5 m³, para 

recogida de residuos inertes de hormigones, 

morteros y prefabricados, producidos en obras 

de construcción y/o demolición, colocado en 

obra a pie de carga, incluso servicio de 

entrega y alquiler. 
77,386 1,139 Ud 88,14 

2 Canon de vertido por entrega de contenedor de 

5 m³ con residuos inertes de hormigones, 

morteros y prefabricados, producidos en obras 

de construcción y/o demolición, en vertedero 

específico, instalación de tratamiento de 

residuos de construcción y demolición externa 

a la obra o centro de valorización o 

eliminación de residuos. 
38,698 1,139 Ud 44,08 

3 Mezcladora-bombeadora para morteros y yesos 

proyectados, de 3 m³/h. 
8,143 24,250 h 197,45 

  Importe total: 329,67 
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Cuadro de materiales 

      Importe 

Nº Designación           

      Precio Cantidad Total 

      (Euros) Empleada (Euros) 

1 Agua. 1,516 0,362 m³ 0,00 

2 Mortero de juntas cementoso, tipo L, color 

blanco, para juntas de hasta 3 mm, a base de 

cemento blanco de alta resistencia y 

aditivos especiales, para rejuntado de 

piezas cerámicas con grado de absorción 

medio-alto. 
1,620 26,006 kg 41,86 

3 Adhesivo cementoso de uso exclusivo para 

interiores, Ci, color gris. 
0,429 372,528 kg 160,19 

4 Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N tipo M-

5, confeccionado en obra con 250 kg/m³ de 

cemento y una proporción en volumen 1/6. 
115,320 0,731 m³ 84,29 

5 Baldosa cerámica de gres esmaltado, 25x25 

cm, 10,00€/m², capacidad de absorción de 

agua E<3%, grupo BIb, según UNE-EN 14411, 

resistencia al deslizamiento Rd<=15 según 

UNE 41901 EX, resbaladicidad clase 0 según 

CTE. 
15,682 130,385 m² 2.045,18 

6 Baldosa cerámica de azulejo liso, 15x15 cm, 

8,00€/m², capacidad de absorción de agua 

E>10%, grupo BIII, según UNE-EN 14411, 

resistencia al deslizamiento Rd<=15 según 

UNE 41901 EX, resbaladicidad clase 0 según 

CTE. 
8,373 25,578 m² 214,12 

7 Cantonera de PVC en esquinas alicatadas. 1,310 12,180 m 16,08 

8 Precerco de madera de pino, 200x40 mm, para 

puerta de una hoja, con elementos de 

fijación. 
67,880 6,000 Ud 407,28 

9 Galce macizo, pino melis, 200x20 mm, para 

barnizar. 
9,418 30,600 m 288,18 

10 Tapajuntas macizo, pino melis, 90x15 mm, 

para barnizar. 
7,533 41,600 m 313,36 

11 Puerta de entrada tipo castellana, con 

cuarterones, con tablero de madera maciza de 

pino melis, acabada en crudo para barnizar 

en obra,  Según UNE 56803. 
308,410 6,000 Ud 1.850,46 

12 Juego de manivela y escudo largo de hierro 

forjado, serie de forja, para puerta de 

entrada serie castellana. 
89,335 4,000 Ud 357,36 

13 Tirador exterior con escudo, de hierro, 

serie de forja, para puerta de entrada serie 

castellana. 
71,678 4,000 Ud 286,72 

14 Bisagra de seguridad de 140x70 mm, de 

hierro, para puerta de entrada serie 

castellana, según UNE-EN 1935. 
10,298 24,000 Ud 247,14 

15 Cerradura de embutir, frente, accesorios y 

tornillos de atado, para puerta de entrada a 

vivienda, según UNE-EN 12209. 
18,220 4,000 Ud 72,88 

16 Tornillo de acero 19/22 mm. 0,024 96,000 Ud 2,32 

17 Barniz al agua para exterior, a poro 

cerrado, acabado satinado, a base de 

copolímeros acrílicos en dispersión acuosa y 

pigmentos transparentes, incoloro, aplicado 

con brocha, rodillo o pistola. 
31,151 1,317 l 41,09 
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Cuadro de materiales 

      Importe 

Nº Designación           

      Precio Cantidad Total 

      (Euros) Empleada (Euros) 

18 Revestimiento pétreo para exteriores, 

formada por una dispersión acuosa de resinas 

vinílicas, pigmentos y aditivos especiales, 

impermeable al agua de lluvia y permeable al 

vapor de agua, color Blanco, textura rugosa, 

aplicado con rodillo de lana y rodillo de 

espuma. 
4,338 282,908 kg 1.225,93 

19 Imprimación a base de copolímeros acrílicos 

en suspensión acuosa, para favorecer la 

cohesión de soportes poco consistentes y la 

adherencia de pinturas. 
2,849 49,172 l 141,45 

20 Fondo acuoso protector, insecticida, 

fungicida y termicida para exterior, 

transparente e incoloro, destinado al 

tratamiento preventivo de la madera, 

aplicado por pulverización, pincelado o 

inmersión. 
26,112 2,300 l 60,01 

21 Líquido antisalitre, para limpieza de 

eflorescencias salinas, incoloro, a base de 

resinas acrílicas en dispersión acuosa y 

aditivos especiales, permeable al vapor de 

agua, antimoho y antiverdín, para aplicar 

con brocha o rodillo. 
12,826 108,509 l 1.392,53 

22 Mortero de cal, tipo GP CSIII W1, según UNE-

EN 998-1, para uso en interiores o en 

exteriores, color gris, compuesto por cal 

aérea, aglomerantes hidráulicos, áridos 

seleccionados y aditivos orgánicos e 

inorgánicos, para aplicar mediante 

proyección mecánica, suministrado en sacos. 
0,377 1.797,188 kg 677,66 

23 Junquillo de PVC. 0,355 71,888 m 25,88 

24 Proyector LED 110,177 4,000 Ud 440,72 

25 Programador electrónico para riego 

automático, para 4 estaciones, con 1 

programa y 3 arranques diarios del programa, 

alimentación por batería de 9 V, con 

capacidad para poner en funcionamiento 

varias electroválvulas simultáneamente y 

colocación mural en interior. 
120,025 2,000 Ud 240,06 

  Importe total: 10.632,75 
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Anejo de justificación de precios 

Nº Código Ud Descripción Total 

     1 Demoliciones   
1.1 DRF011 m² Eliminación de enfoscado de cal deteriorado por la humedad, aplicado 

sobre paramento vertical interior de hasta 3 m de altura, con medios 
manuales, sin deteriorar la superficie soporte, que quedará al descubierto 
y preparada para su posterior revestimiento, y carga manual sobre 
camión o contenedor. 
Incluye: Eliminación del revestimiento. Retirada y acopio de escombros. 
Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre 
camión o contenedor. 

  

  mo113 0,513 h Peón ordinario construcción. 18,970 9,73 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 9,730 0,19 

      4,000 % Costes indirectos 9,920 0,40 

          Precio total por m²  . 10,32 

1.2 DRF011b m² Eliminación de enfoscado de cal, aplicado sobre paramento horizontal 
interior de hasta 3 m de altura, con medios manuales, sin deteriorar la 
superficie soporte, que quedará al descubierto y preparada para su 
posterior revestimiento, y carga manual sobre camión o contenedor. 
Incluye: Eliminación del revestimiento. Retirada y acopio de escombros. 
Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre 
camión o contenedor. 

  

  mo113 0,649 h Peón ordinario construcción. 18,970 12,31 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 12,310 0,25 

      4,000 % Costes indirectos 12,560 0,50 

          Precio total por m²  . 13,06 

1.3 DRF010 m² Eliminación de enfoscado de cal y cemento deteriorado por la humedad, 
aplicado sobre paramento vertical exterior de hasta 3 m de altura, con 
medios manuales, sin deteriorar la superficie soporte, que quedará al 
descubierto y preparada para su posterior revestimiento, y carga manual 
sobre camión o contenedor. 
Incluye: Eliminación del revestimiento. Retirada y acopio de escombros. 
Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre 
camión o contenedor.  

  

  mo113 0,636 h Peón ordinario construcción. 18,970 12,06 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 12,060 0,24 

      4,000 % Costes indirectos 12,300 0,49 

          Precio total por m²  . 12,79 

1.4 DRA010 m² Demolición de alicatado de azulejo, con medios manuales, y carga manual 
sobre camión o contenedor. 
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en 
piezas manejables. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de 
escombros sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según 
documentación gráfica de Proyecto. 

  

  mo113 0,539 h Peón ordinario construcción. 18,970 10,22 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 10,220 0,20 

      4,000 % Costes indirectos 10,420 0,42 

          Precio total por m²  . 10,84 
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1.5 DRS010 m² Demolición de pavimento existente en el interior del edificio, de baldosas 
de terrazo, con medios manuales, sin deteriorar los elementos 
constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o contenedor. 
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en 
piezas manejables. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los 
restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según 
documentación gráfica de Proyecto. 

  

  mo112 0,321 h Peón especializado construcción. 19,470 6,25 

  mo113 0,386 h Peón ordinario construcción. 18,970 7,32 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 13,570 0,27 

      4,000 % Costes indirectos 13,840 0,55 

          Precio total por m²  . 14,39 

1.6 DLP010 m² Levantado de puertas de madera, con medios manuales, sin deteriorar el 
paramento al que está sujeta, y carga manual sobre camión o contenedor. 
Incluye: Levantado del elemento. Retirada y acopio del material levantado. 
Limpieza de los restos de obra. Carga manual del material levantado y 
restos de obra sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según 
documentación gráfica de Proyecto. 

  

  mo113 0,453 h Peón ordinario construcción. 18,970 8,59 

  mo112 0,453 h Peón especializado construcción. 19,470 8,82 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 17,410 0,35 

      4,000 % Costes indirectos 17,760 0,71 
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     2 Carpintería   
2.1 LEM010 Ud Puerta de entrada de 2 hojas de dimensiones totales 205x168x4,5 cm, 

formando 8 cuadros, con tablero de madera maciza de pino suecia, 
acabada en crudo para barnizar en obra; precerco de pino país de 200x40 
mm; galces macizos de pino melis de 200x20 mm; tapajuntas macizos de 
pino melis de 90x15 mm en ambas caras. Incluso, herrajes de colgar, 
cierre y manivela sobre escudo largo de hierro forjado, serie de forja, 
ajuste de la hoja, fijación de los herrajes y ajuste final. Totalmente 
montada y probada. 
Incluye: Colocación de los herrajes de colgar. Colocación de la hoja. 
Colocación de los herrajes de cierre. Colocación de accesorios. 

  

  
mt22aap011Ra 2,000 Ud Precerco de madera de pino, 200x40 mm, 

para puerta de una hoja, con elementos de 
fijación. 

67,880 135,76 

  
mt22agc010feC 10,200 m Galce macizo, pino melis, 200x20 mm, 

para barnizar. 
9,418 96,06 

  
mt22atc010fD 10,400 m Tapajuntas macizo, pino melis, 90x15 mm, 

para barnizar. 
7,533 78,34 

  

mt22pxa010a 2,000 Ud Puerta de entrada tipo castellana, con 
cuarterones, con tablero de madera 
maciza de pino melis, acabada en crudo 
para barnizar en obra,  Según UNE 56803. 

308,410 616,82 

  
mt23iaf010a 8,000 Ud Bisagra de seguridad de 140x70 mm, de 

hierro, para puerta de entrada serie 
castellana, según UNE-EN 1935. 

10,298 82,38 

  mt23ppb011 24,000 Ud Tornillo de acero 19/22 mm. 0,024 0,58 

  
mt23ppa010 1,000 Ud Cerradura de embutir, frente, accesorios y 

tornillos de atado, para puerta de entrada 
a vivienda, según UNE-EN 12209. 

18,220 18,22 

  
mt23haf010c 1,000 Ud Juego de manivela y escudo largo de 

hierro forjado, serie de forja, para puerta 
de entrada serie castellana. 

89,335 89,34 

  
mt23haf020c 1,000 Ud Tirador exterior con escudo, de hierro, 

serie de forja, para puerta de entrada serie 
castellana. 

71,678 71,68 

  mo017 3,006 h Oficial 1ª carpintero. 20,100 60,42 

  mo058 3,006 h Ayudante carpintero. 19,650 59,07 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 1.308,670 26,17 

      4,000 % Costes indirectos 1.334,840 53,39 

          Precio total por Ud  . 1.388,23 
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2.2 LEM010b Ud Puerta de entrada de 204x78x4,5 cm, formando 8 cuadros, con tablero de 
madera maciza de pino suecia, acabada en crudo para barnizar en obra; 
precerco de pino país de 200x40 mm; galces macizos de pino melis de 
200x20 mm; tapajuntas macizos de pino melis de 90x15 mm en ambas 
caras. Incluso, herrajes de colgar, cierre y manivela sobre escudo largo de 
hierro forjado, serie de forja, ajuste de la hoja, fijación de los herrajes y 
ajuste final. Totalmente montada y probada. 
Incluye: Colocación de los herrajes de colgar. Colocación de la hoja. 
Colocación de los herrajes de cierre. Colocación de accesorios. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

  
mt22aap011Ra 1,000 Ud Precerco de madera de pino, 200x40 mm, 

para puerta de una hoja, con elementos de 
fijación. 

67,880 67,88 

  
mt22agc010feC 5,100 m Galce macizo, pino melis, 200x20 mm, 

para barnizar. 
9,418 48,03 

  
mt22atc010fD 10,400 m Tapajuntas macizo, pino melis, 90x15 mm, 

para barnizar. 
7,533 78,34 

  

mt22pxa010a 1,000 Ud Puerta de entrada tipo castellana, con 
cuarterones, con tablero de madera 
maciza de pino melis, acabada en crudo 
para barnizar en obra,  Según UNE 56803. 

308,410 308,41 

  
mt23iaf010a 4,000 Ud Bisagra de seguridad de 140x70 mm, de 

hierro, para puerta de entrada serie 
castellana, según UNE-EN 1935. 

10,298 41,19 

  mt23ppb011 24,000 Ud Tornillo de acero 19/22 mm. 0,024 0,58 

  
mt23ppa010 1,000 Ud Cerradura de embutir, frente, accesorios y 

tornillos de atado, para puerta de entrada 
a vivienda, según UNE-EN 12209. 

18,220 18,22 

  
mt23haf010c 1,000 Ud Juego de manivela y escudo largo de 

hierro forjado, serie de forja, para puerta 
de entrada serie castellana. 

89,335 89,34 

  
mt23haf020c 1,000 Ud Tirador exterior con escudo, de hierro, 

serie de forja, para puerta de entrada serie 
castellana. 

71,678 71,68 

  mo017 2,404 h Oficial 1ª carpintero. 20,100 48,32 

  mo058 2,404 h Ayudante carpintero. 19,650 47,24 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 819,230 16,38 

      4,000 % Costes indirectos 835,610 33,42 

          Precio total por Ud  . 869,03 
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2.3 RMB030 m² Barniz al agua, para exteriores, incoloro, acabado satinado, sobre 

superficie de carpintería de madera, preparación del soporte, mano de 
fondo acuoso protector, insecticida, fungicida y termicida (rendimiento: 
0,22 l/m²) y dos manos de acabado con barniz al agua a poro cerrado 
(rendimiento: 0,063 l/m² cada mano). 

  

  

mt27prj020b 0,220 l Fondo acuoso protector, insecticida, 
fungicida y termicida para exterior, 
transparente e incoloro, destinado al 
tratamiento preventivo de la madera, 
aplicado por pulverización, pincelado o 
inmersión. 

26,112 5,74 

  

mt27baj040d 0,126 l Barniz al agua para exterior, a poro 
cerrado, acabado satinado, a base de 
copolímeros acrílicos en dispersión acuosa 
y pigmentos transparentes, incoloro, 
aplicado con brocha, rodillo o pistola. 

31,151 3,93 

  mo038 0,384 h Oficial 1ª pintor. 17,240 6,62 

  mo076 0,060 h Ayudante pintor. 16,130 0,97 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 17,260 0,35 

      4,000 % Costes indirectos 17,610 0,70 

          Precio total por m²  . 18,31 

     3 Instalaciones   
3.1 URM030 Ud Programador para riego automático, para 4 estaciones, con 1 programa y 

3 arranques diarios del programa, alimentación por batería de 9 V, con 
capacidad para poner en funcionamiento varias electroválvulas 
simultáneamente y colocación mural en interior. Incluso programación. 
Totalmente montado y conexionado. 
Incluye: Instalación en la superficie de la pared. Conexionado eléctrico 
con las electroválvulas. Conexionado eléctrico con el transformador. 
Programación. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

  

mt48pro010a 1,000 Ud Programador electrónico para riego 
automático, para 4 estaciones, con 1 
programa y 3 arranques diarios del 
programa, alimentación por batería de 9 V, 
con capacidad para poner en 
funcionamiento varias electroválvulas 
simultáneamente y colocación mural en 
interior. 

120,025 120,03 

  mo003 0,992 h Oficial 1ª electricista. 20,360 20,20 

  mo102 0,992 h Ayudante electricista. 19,480 19,32 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 159,550 3,19 

      4,000 % Costes indirectos 162,740 6,51 

          Precio total por Ud  . 169,25 
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3.2 IIX005 Ud Proyector estanco de exterior de 70 W, LED con cuerpo de luminaria de 
aluminio inyectado, aluminio y acero inoxidable, vidrio de seguridad, 
reflector de aluminio puro anodizado, portalámparas 2 G 11, clase de 
protección I, grado de protección IP65, aislamiento clase F; instalación 
empotrada en pared. Incluso parte propircional de cableado, totalmente 
instalada 
Incluye: Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto 
funcionamiento. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye las ayudas de 
albañilería para instalaciones. 

  

  mt34beg030bj 1,000 Ud Proyector LED 110,177 110,18 

  mo003 0,523 h Oficial 1ª electricista. 20,360 10,65 

  mo102 0,314 h Ayudante electricista. 19,480 6,12 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 126,950 2,54 

      4,000 % Costes indirectos 129,490 5,18 

          Precio total por Ud  . 134,67 

     4 Revestimientos y trasdosados   
4.1 RYP010 m² Limpieza manual de paramento de fachada y particiones con presencia de 

eflorescencias salinas (salitre) mediante la aplicación de líquido 
antisalitre, para limpieza de eflorescencias salinas, incoloro, con un 
rendimiento de 0,3 l/m² y aclarado posterior de la superficie con 
abundante agua limpia hasta eliminar los residuos del producto aplicado. 
Incluye: Protección de los elementos del entorno que puedan verse 
afectados durante los trabajos. Ejecución de las operaciones de limpieza. 
Recogida y eliminación del agua de limpieza. Retirada y acopio de los 
restos generados. Carga de los restos generados sobre camión o 
contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada 
según especificaciones de Proyecto. 

  

  

mt27thr010a 0,300 l Líquido antisalitre, para limpieza de 
eflorescencias salinas, incoloro, a base de 
resinas acrílicas en dispersión acuosa y 
aditivos especiales, permeable al vapor de 
agua, antimoho y antiverdín, para aplicar 
con brocha o rodillo. 

12,826 3,85 

  mo039 0,120 h Oficial 1ª revocador. 19,810 2,38 

  mo111 0,120 h Peón especializado revocador. 19,800 2,38 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 8,610 0,17 

      4,000 % Costes indirectos 8,780 0,35 

          Precio total por m²  . 9,13 
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4.2 RGP010 

 

m² Aplicación manual de dos manos de revestimiento pétreo, color blanco, 
acabado mate, textura rugosa, la primera mano diluida con un 10 a 15% de 
agua y la siguiente sin diluir, (rendimiento: 0,42 l/m² cada mano); previa 
aplicación de una mano de imprimación a base de copolímeros acrílicos 
en suspensión acuosa, sobre paramento exterior. 

  

  

mt27pfp010b 0,146 l Imprimación a base de copolímeros 
acrílicos en suspensión acuosa, para 
favorecer la cohesión de soportes poco 
consistentes y la adherencia de pinturas. 

2,849 0,42 

  

mt27pep010dab 0,840 kg Revestimiento pétreo para exteriores, 
formada por una dispersión acuosa de 
resinas vinílicas, pigmentos y aditivos 
especiales, impermeable al agua de lluvia 
y permeable al vapor de agua, color 
Blanco, textura rugosa, aplicado con rodillo 
de lana y rodillo de espuma. 

4,338 3,64 

  mo038 0,172 h Oficial 1ª pintor. 17,240 2,97 

  mo076 0,172 h Ayudante pintor. 16,130 2,77 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 9,800 0,20 

      4,000 % Costes indirectos 10,000 0,40 

          Precio total por m²  . 10,40 

4.3 RAG011 m² Alicatado con azulejo acabado liso, 15x15 cm, 8 €/m², capacidad de 
absorción de agua E>10%, grupo BIII, con resistencia al deslizamiento 
Rd<=15 según UNE 41901 EX y resbaladicidad clase 0 según CTE, 
colocado sobre una superficie soporte de fábrica, en paramentos 
interiores, recibido con mortero de cemento M-5, extendido sobre toda la 
cara posterior de la pieza y ajustado a punta de paleta, rellenando con el 
mismo mortero los huecos que pudieran quedar, y rejuntado con mortero 
de juntas cementoso tipo L, color blanco, para juntas de hasta 3 mm. 
Incluso preparación de la superficie soporte mediante humedecido de la 
fábrica, salpicado con mortero de cemento fluido y repicado de la 
superficie de elementos de hormigón (pilares, etc.); replanteo, cortes, 
cantoneras de PVC, y juntas; acabado y limpieza final. 

  

  

mt09mor010c 0,030 m³ Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N 
tipo M-5, confeccionado en obra con 250 
kg/m³ de cemento y una proporción en 
volumen 1/6. 

115,320 3,46 

  mt19awa010 0,500 m Cantonera de PVC en esquinas alicatadas. 1,310 0,66 

  

mt19aba010a800 1,050 m² Baldosa cerámica de azulejo liso, 15x15 
cm, 8,00€/m², capacidad de absorción de 
agua E>10%, grupo BIII, según UNE-EN 
14411, resistencia al deslizamiento 
Rd<=15 según UNE 41901 EX, 
resbaladicidad clase 0 según CTE. 

8,373 8,79 

  

mt09mcp020bE 0,150 kg Mortero de juntas cementoso, tipo L, color 
blanco, para juntas de hasta 3 mm, a base 
de cemento blanco de alta resistencia y 
aditivos especiales, para rejuntado de 
piezas cerámicas con grado de absorción 
medio-alto. 

1,620 0,24 

  mo024 0,629 h Oficial 1ª alicatador. 19,810 12,46 

  mo062 0,315 h Ayudante alicatador. 19,520 6,15 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 31,760 0,64 

      4,000 % Costes indirectos 32,400 1,30 

          Precio total por m²  . 33,70 
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4.4 RBA040 m² Capa de mortero de cal, tipo GP CSIII W1, según UNE-EN 998-1, color gris, 
de 15 mm de espesor, a buena vista, con acabado fratasado, aplicado 
mecánicamente, sobre paramento interior de fábrica cerámica, vertical, de 
hasta 3 m de altura. Incluso junquillos de PVC, para formación de juntas. 
Incluye: Preparación de la superficie soporte. Despiece de paños de 
trabajo. Preparación del mortero. Aplicación del mortero. Realización de 
juntas y puntos singulares. Ejecución del acabado. Curado del mortero 

  

  

mt28mim020a 18,750 kg Mortero de cal, tipo GP CSIII W1, según 
UNE-EN 998-1, para uso en interiores o en 
exteriores, color gris, compuesto por cal 
aérea, aglomerantes hidráulicos, áridos 
seleccionados y aditivos orgánicos e 
inorgánicos, para aplicar mediante 
proyección mecánica, suministrado en 
sacos. 

0,377 7,07 

  mt28mon030 0,750 m Junquillo de PVC. 0,355 0,27 

  
mq06pym010 0,253 h Mezcladora-bombeadora para morteros y 

yesos proyectados, de 3 m³/h. 
8,143 2,06 

  mo039 0,374 h Oficial 1ª revocador. 19,810 7,41 

  mo111 0,119 h Peón especializado revocador. 19,800 2,36 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 19,170 0,38 

      4,000 % Costes indirectos 19,550 0,78 

          Precio total por m²  . 20,33 

4.5 RSG010 m² Suministro y ejecución de pavimento mediante el método de colocación 
en capa fina, de baldosas cerámicas de gres antiácido esmaltado, de 
25x25 cm, capacidad de absorción de agua E<3%, grupo BIb, según UNE-
EN 14411, con resistencia al deslizamiento Rd<=15 según UNE 41901 EX y 
resbaladicidad clase 0 según CTE; recibidas con adhesivo cementoso de 
uso exclusivo para interiores, Ci sin ninguna característica adicional, 
color gris, y rejuntadas con mortero de juntas cementoso tipo L, color 
blanco, para juntas de hasta 3 mm. Incluso limpieza, comprobación de la 
superficie soporte, replanteos, cortes, formación de juntas perimetrales 
continuas, de anchura no menor de 5 mm, en los límites con paredes, 
pilares exentos y elevaciones de nivel y, en su caso, juntas de partición y 
juntas estructurales existentes en el soporte, eliminación del material 
sobrante del rejuntado y limpieza final del pavimento.. 

  

  
mt09mcr021a 3,000 kg Adhesivo cementoso de uso exclusivo 

para interiores, Ci, color gris. 
0,429 1,29 

  

mt18bde020af1000 1,050 m² Baldosa cerámica de gres esmaltado, 
25x25 cm, 10,00€/m², capacidad de 
absorción de agua E<3%, grupo BIb, 
según UNE-EN 14411, resistencia al 
deslizamiento Rd<=15 según UNE 41901 
EX, resbaladicidad clase 0 según CTE. 

15,682 16,47 

  

mt09mcp020bE 0,180 kg Mortero de juntas cementoso, tipo L, color 
blanco, para juntas de hasta 3 mm, a base 
de cemento blanco de alta resistencia y 
aditivos especiales, para rejuntado de 
piezas cerámicas con grado de absorción 
medio-alto. 

1,620 0,29 

  mo023 0,507 h Oficial 1ª solador. 19,810 10,04 

  mo061 0,360 h Ayudante solador. 19,520 7,03 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 35,120 0,70 

      4,000 % Costes indirectos 35,820 1,43 

          Precio total por m²  . 37,25 
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     5 Gestión de residuos   
5.1 GRA010 Ud Transporte de residuos inertes de hormigones, morteros y prefabricados 

producidos en obras de construcción y/o demolición, con contenedor de 
5 m³, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o 
eliminación de residuos. Incluso servicio de entrega, alquiler y recogida 
en obra del contenedor. 
Incluye: Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de 
construcción a vertedero específico, instalación de tratamiento de 
residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
transportadas según especificaciones de Proyecto. 

  

  

mq04res010bla 1,139 Ud Carga y cambio de contenedor de 5 m³, 
para recogida de residuos inertes de 
hormigones, morteros y prefabricados, 
producidos en obras de construcción y/o 
demolición, colocado en obra a pie de 
carga, incluso servicio de entrega y 
alquiler. 

77,386 88,14 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 88,140 1,76 

      4,000 % Costes indirectos 89,900 3,60 

          Precio total por Ud  . 93,50 

5.2 GRB010b Ud Canon de vertido por entrega de contenedor de 5 m³ con residuos inertes 
de hormigones, morteros y prefabricados producidos en obras de 
construcción y/o demolición, en vertedero específico, instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o 
centro de valorización o eliminación de residuos. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
entregadas según especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el servicio de 
entrega, el alquiler, la recogida en obra del contenedor ni el transporte. 

  

  

mq04res020ay 1,139 Ud Canon de vertido por entrega de 
contenedor de 5 m³ con residuos inertes 
de hormigones, morteros y prefabricados, 
producidos en obras de construcción y/o 
demolición, en vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la 
obra o centro de valorización o eliminación 
de residuos. 

38,698 44,08 

  % 2,000 % Costes directos complementarios 44,080 0,88 

      4,000 % Costes indirectos 44,960 1,80 

          Precio total por Ud  . 46,76 
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Anejo de justificación de precios 

Nº Código Ud Descripción Total 

     6 Seguridad y salud   
6.1 YIX010 Ud Conjunto de equipos de protección individual, necesarios para el 

cumplimiento de la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 

  

          Sin descomposición     1.045,327 

      4,000 % Costes indirectos 1.045,327 41,81 

          Precio total redondeado por Ud  . 1.087,14 

6.2 YCX010 Ud Conjunto de sistemas de protección colectiva, necesarios para el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en 
el Trabajo. Incluso mantenimiento en condiciones seguras durante todo el 
periodo de tiempo que se requiera, reparación o reposición y transporte 
hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 

  

          Sin descomposición     1.045,231 

      4,000 % Costes indirectos 1.045,231 41,81 

          Precio total redondeado por Ud  . 1.087,04 
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ANEJO 3.-    PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

 

1.- INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con lo indicado en la cláusula 38 "Ensayos y análisis de los materiales y 

unidades de obra", del DECRETO 3854/70, de 31 de diciembre, POR EL QUE SE APRUEBA 

EL PLIEGO DE CLAUSULAS GENERALES PARA LA CONTRATACION DE OBRAS DEL 

ESTADO: 

 La Dirección puede ordenar que se verifiquen los ensayos y análisis de materiales 

y unidades de obra que en cada caso resulten pertinentes y los gastos que se 

originen serán de cuenta del contratista hasta un importe máximo del 1 por 100 

del presupuesto de la obra. 

 La misma Dirección fijará el número, forma y dimensiones y demás características 

que deben reunir las muestras y probetas para ensayo y análisis, caso de que no 

exista disposición general al efecto, ni establezca tales datos el pliego de 

prescripciones técnicas particulares. 

El Control de Calidad comprende aquellas acciones de comprobación de la calidad de los 

componentes y procesos de ejecución de la obra, con el fin de garantizar que la obra se 

realiza de acuerdo con el contrato, los códigos, las normas y las especificaciones de diseño. 

El control propuesto, comprende los aspectos siguientes: 

 Control de materias primas. 

 Calidad de equipos o materiales suministrados a obra, incluyendo su proceso de 

fabricación. 

 Calidad de ejecución de las obras (construcción y montaje). 

 Calidad de la obra terminada (inspección y pruebas). 

 

 Para su elaboración será de aplicación la Normativa Técnica vigente en España. En 

particular, se observarán las siguientes Normas, Instrucciones, Pliegos y Recomendaciones: 

 Recomendaciones para el control de calidad de obras de carreteras. MOPU 1987 

 Control de calidad en obras de carreteras. ATC AIPCR. Madrid 1989 

 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de saneamiento. MOPU 1986 

 Instrucción EHE de Hormigón Estructural. Ministerio de Fomento 2008 

 Pliego de prescripciones técnicas generales para las obras de carreteras y puentes (PG-3) 

 Pliego de Condiciones Generales del Ayuntamiento de Madrid. Madrid 1988 

 Listado del marcado CE de materiales, según publicación del ministerio de fomento 
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 Para la elaboración del presente anejo, se ha realizado un estudio previo de los 

ensayos de Control de Calidad que deben realizarse en función de las unidades de obra 

contempladas en el proyecto, para la aceptación previa de los materiales, control durante la 

ejecución de las obras y las pruebas finales de las unidades terminadas. 

 

 Para los materiales que se fabrican en factoría o taller serán suficientes los certificados 

de resistencia y características realizados por laboratorio homologado que se puedan exigir al 

fabricante, salvo indicación contraria de la Dirección facultativa. 

 

2.- MATERIALES OBJETO DEL PLAN DE CALIDAD 

 

 Todos los materiales que se utilicen en la obra deberán cumplir las condiciones que se 

establecen en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto y ser aprobados por la 

Dirección de Obra. Para ello, todos los materiales que se propongan deberán ser examinados 

y ensayados para su aceptación. 

 

 El Contratista estará en consecuencia obligado a informar a la Dirección de Obra 

sobre las procedencias de los materiales que vayan a ser utilizados para que se puedan 

realizar los ensayos oportunos. La aceptación de un material en un cierto momento no será 

obstáculo para que el mismo material pueda ser rechazado más adelante si se le encuentra 

algún defecto de calidad o uniformidad. 

 

 Los materiales no incluidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto 

habrán de ser de calidad adecuada al uso a que se les destine. Se deben presentar en este 

caso las muestras, informes y certificados de los fabricantes que se consideren necesarios. Si 

la información y garantías oficiales no se consideran suficientes, la Dirección de Obra 

ordenará la realización de otros ensayos, recurriendo si es necesario a laboratorios 

especiales. 
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3.- MARCADO CE 

 

 Para la aceptación de los materiales usados en el diseño y construcción de la obra se 

debe comprobar que cumplen con lo establecido en la "Orden de 29 de noviembre de 2001, 

por la que se publican las referencias a las normas UNE que son trasposición de normas 

armonizadas así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE 

relativo a varias familias de productos de construcción"; y "Resolución de 17 de abril de  

 

2007, de la Dirección General de Desarrollo Industrial, por la que se amplían los anexos I, II y 

III de la Orden de 29 de noviembre de 2001", y modificaciones posteriores. Para ello se 

adjunta la relación completa de los productos o materiales específicos de este Proyecto en los 

que se exige el marcado CE. 

 

 Sin perjuicio de ese requisito el Director de Obra podrá exigir que se realicen los 

ensayos oportunos a los materiales  que forman parte de este Proyecto, incluidos en el 

Programa de Ensayos de Control de Calidad del Proyecto o en el Plan de Control de Calidad. 

 

4.- PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD 

 

 Para el control estadístico de los diferentes materiales empleados en obra, salvo que 

la Dirección Técnica de las obra fije otros criterios, se aplicarán los ensayos y frecuencias 

previstos en el programa de control de calidad adjunto al final del presente anejo, donde en 

función de las mediciones previstas para cada unidad de obra, se ha obtenido el número de 

ensayos. 

 

 En caso de que la Dirección Facultativa lo considere necesario, se podrán incluir 

dentro del Control de Calidad nuevos ensayos de control para las unidades que se 

incorporen. 

 

 

. 
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4.1.- Condiciones para la realización de ensayos 

SUMINISTRO, IDENTIFICACIÓN Y RECEPCIÓN 

 

 El suministro, la identificación, el control de recepción de los materiales, los ensayos y, 

en su caso, las pruebas de servicio, se realizarán de acuerdo con la normativa indicada en las 

disposiciones de carácter obligatorio. 

 

 Cuando un material no disponga de normativa obligatoria, dichos aspectos se 

realizarán preferentemente de acuerdo con las normas UNE, o en su defecto por las NTE o 

según las instrucciones que, en su momento, indique la Dirección Facultativa. 

 

 Todos los materiales llegarán a obra identificados y en perfectas condiciones para su 

empleo. Para ello, serán transportados en vehículo adecuado y, si es necesario, en envases 

que garanticen su inalterabilidad. Las operaciones de carga y descarga se efectuarán de 

forma que no produzcan deterioro en los materiales o en los envases. 

 

 La toma de muestras será preceptiva en todos los materiales cuya recepción mediante 

ensayos se establezca en la programación del control y en aquellos que, durante la marcha 

de la obra, considere la Dirección Facultativa. Se realizará al azar por la Dirección Facultativa, 

la cual podrá delegar en personal del laboratorio acreditado, pudiendo estar presente el 

constructor o persona delegada por éste. 

 

 El procedimiento de muestreo se realizará de acuerdo con la normativa de cada 

producto y en cantidad suficiente para la realización de los ensayos y contraensayos. Para 

ello, por cada partida de material o lote se tomarán tres muestras iguales: una se remitirá al 

laboratorio para la realización de los ensayos previstos en la programación de control; las dos 

restantes se conservarán en obra para la realización de los contraensayos si fuera necesario. 

Estas muestras se conservarán en obra durante al menos 100 días si se trata de materiales 

perecederos (conglomerantes), o hasta la recepción definitiva de las unidades constructivas 

realizadas con cada uno de los materiales. 

 

 En el caso de no tener que realizar ensayos de control, bastará con tomar estas dos 

últimas muestras. 
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 Todas las muestras se conservarán con garantías de inalterabilidad: bajo cubierta, 

protegidas de la humedad del suelo, al abrigo de la intemperie y lo más aisladas posible de 

cualquier maltrato. Estas medidas se adoptarán especialmente en el caso de conglomerantes 

y muy especialmente en las muestras de hormigón, que necesariamente deberán conservarse 

en obra al menos 24 horas. 

 

 El constructor deberá aportar los medios adecuados que garanticen conservación en 

los términos indicados y se encargará de su custodia. 

 

 Cuando se reciba en obra un material con algún certificado de garantía, como marca 

de calidad (AENOR, AITIM, CIERSID, etc) o homologación por el MICT, que tenga que venir 

acompañado por un certificado de ensayos como es obligatorio en los aceros y cementos, el 

constructor entregará a la Dirección Facultativa los documentos acreditativos para obrar en 

consecuencia. En caso de los cementos, cada partida deberá llegar acompañada del 

certificado de garantía del fabricante. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LAS MUESTRAS 

Todas las muestras estarán identificadas haciéndose constar los siguientes puntos: 

 Denominación del producto 

 Nombre del fabricante o marca comercial 

 Fecha de llegada a obra 

 Denominación de la partida olote al que corresponde la muestra. 

 Nombre de la muestra 

 Y se hará constar si ostenta sello, tiene homologación o le acompaña algún certificado de 
ensayos. 
 

REALIZACIÓN DE ENSAYOS 

 

Todos los ensayos necesarios para enjuiciar la calidad de los materiales, así como las 

pruebas de servicio, se deberán realizar por un laboratorio acreditado en las áreas 

correspondientes, de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

 

 Decreto 173/1989 de 24 de diciembre del Consell de la Generalitat Valenciana. 

 Real Decreto 1230/1989 de 13 de octubre. 
 

 

 No obstante, ciertos ensayos o pruebas de servicio, y a criterio de la Dirección 

Facultativa, podrán ser realizados por ella misma. 
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 El número de ensayos por cada material o pruebas de servicio serán las previstas en 

la programación de control y como mínimo los prescritos como obligatorios por el LC/91. No 

obstante el constructor podrá, a su costa, aumentar el número de ensayos previstos. 

 

CONTRAENSAYOS 

 

 Cuando durante el proceso de control se obtuvieran resultados anómalos que 

implicasen el rechazo de la partida o lote correspondiente, el constructor tendrá derecho a 

realizar contraensayos a su costa, por medio de las muestras conservadas en obra. 

 

 Para ello se procederá como sigue: se enviarán las dos muestras a dos laboratorios 

distintos del contratado por el promotor, previamente aceptados por la Dirección Facultativa. 

Si uno de los dos resultados fuera insatisfactorio, el material se rechazará. Si los dos fueran 

satisfactorios se aceptará la partida. 

 

DECISIONES DERIVADAS DEL PROCESO DE CONTROL 

 

 En caso de control no estadístico o no al cien por cien, cuyos resultados sean no 

conformes, y antes del rechazo del material, la Dirección Facultativa podrá pasar a realizar un 

control estadístico o al cien por cien, con las muestras conservadas en obra. 

La aceptación de un material o su rechazo por parte de la Dirección Facultativa, así como las 

decisiones adoptadas como demolición, refuerzo o reparación, deberán ser acatadas por el 

promotor o constructor. 

 

 Ante los resultados de control no satisfactorios, y antes de tomar la decisión de 

aceptación o rechazo, la Dirección Facultativa podrá realizar los ensayos de información o 

pruebas de servicio que considere oportunos. 
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ACTAS DE RESULTADOS. 

 

 El Laboratorio acreditado que realice los ensayos correspondientes a cada uno de los 

materiales citados en este Plan de Control, emitirá un acta de resultados con los datos 

obtenidos en ellos, conteniendo además la siguiente información. 

 Nombre y dirección del Laboratorio de Ensayos. 

 Nombre y dirección del Cliente. 

 Definición del material ensayado. 

 Fecha de recepción de la muestra, fecha de realización de los ensayos y fecha de emisión 
del Informe de Ensayo. 

 Identificación de la especificación o método de ensayo. 

 Identificación de cualquier método de ensayo no normalizado que se haya utilizado. 

 Cualquier desviación de lo especificado para el ensayo. 

 Descripción del método de muestreo si así es especificado pr la normativa vigente o por el 
Peticionario. 

 Identificación de si la muestra par el ensayo se ha recogido en obra o ha sido entregada 
en el Laboratorio. 

 Indicación de las incertidumbres de los resultados, en los casos que se den. 

 Firma del Jefe de Área correspondiente, constatando titulación y visto bueno del Director 
del Laboratorio. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 El Presente documento tiene como objeto definir las directrices de gestión de residuos 

de construcción del presente proyecto, en cumplimiento de la legislación vigente. 

 

 El contratista está obligado a presentar al productor un Plan de Gestión de Residuos 

de Construcción y Demolición. Este Plan desarrollará la gestión de los residuos conforme a la 

sistemática que llevará a cabo el contratista, tomando como base este Estudio. El Plan 

presentado será aprobado por la Dirección Facultativa, así como todas las actualizaciones y 

modificaciones necesarias, de forma que componga un documento que refleje finalmente la 

gestión realizada. 

 

 De acuerdo con el RD 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la gestión de los 

residuos de construcción y demolición, se redacta el presente Anejo, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 4, con el siguiente contenido: 

 

1- Identificación de los residuos y estimación de la cantidad de los mismos. 

2- Medidas para la prevención de residuos. 

3- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos 

generados. 

4- Medidas para la separación de los residuos en obra. 

5- Planos de las instalaciones para el almacenamiento, manejo, separación u otras 

operaciones de gestión. 

6- Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

7- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs. 

 

24.-  IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS 

MISMOS 

 

24.1.-  Identificación de los residuos a generar 

La Identificación de los residuos a generar, se realizará codificándolos con arreglo a la 

Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus 

modificaciones posteriores. De acuerdo con ella tendremos: 
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RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de infraestructura 

de ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes de actuación urbanística 

o planes de desarrollo de carácter regional, siendo resultado de los excedentes de excavación 

de los movimientos de tierra generados en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, 

de las tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

 

Para la obra objeto de este proyecto los residuos estimados del tipo RCDs de Nivel I 

son los siguientes: 

 

A.1.: RCDs Nivel I 

   

 1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN 

x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 

 17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 06 

 17 05 08 Balasto de vías férreas distinto del especificado en el código 17 05 07 

 

RCDs de Nivel II  Residuos generados principalmente en las actividades propias del 

sector de la construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación 

de servicios. Son residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, 

químicas o biológicas significativas.  

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni 

químicamente ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan negativamente a 

otras materias con las que entran en contacto de forma que puedan dar lugar a contaminación 

del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se contemplan los residuos inertes 

procedentes de obras de construcción y demolición, incluidos los de obras menores de 

construcción y reparación domiciliaria sometidas a licencia municipal o no. 

Los residuos a generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista 

Europea establecida en la Orden MAM/304/2002. No se considerarán incluidos en el computo 

general los materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean considerados peligrosos y 

requieran por tanto un tratamiento especial. 

 No se incluirán los materiales que no superen 1 m3 de aporte y no sean considerados 

peligrosos, de manera que no requieran un tratamiento especial. 

 Con esta última consideración, se estima que la producción de los residuos del tipo 

RCDs de Nivel II para la obra objeto de este proyecto son los siguientes: 
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A.2.: RCDs Nivel II 

   

 RCD: Naturaleza no pétrea 

    

 1. Asfalto  

 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas a las del código 17 03 01 

 2. Madera  

x 17 02 01  Madera 

 3. Metales  

  17 04 01 Cobre, bronce, latón 

  17 04 02 Aluminio 

  17 04 03 Plomo 

  17 04 04 Zinc 

x  17 04 05 Hierro y Acero 

  17 04 06 Estaño 

  17 04 06 Metales mezclados 

  17 04 11 Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 

 4. Papel  

x 20 01 01 Papel 

 5. Plástico  

x 17 02 03 Plástico 

 6. Vidrio  

  17 02 02 Vidrio 

 7. Yeso  

x 17 08 02 Materiales de construcción a partir de yeso distintos a los del 

código 17 08 01 

   

 RCD: Naturaleza pétrea  

    

 1. Arena Grava y otros áridos 

x  01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos de los mencionados en el 

código 01 04 07 

  01 04 09 Residuos de arena y arcilla 

 2. Hormigón   

 x 17 01 01 Hormigón 

  

 

 

 

 

 



REPARACIÓN DE DAÑOS EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO (ALICANTE) A CONSECUENCIA DEL EPISODIO DE LA 

DANA ENTRE EL 11 Y EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2019 (REPARACIÓN DAÑOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL) 

 

MEMORIA.                                                                                                                Página 49 de 108  

 

 

 

 3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 

x  17 01 02 Ladrillos 

 x 17 01 03 Tejas y materiales cerámicos 

 x 17 01 07 Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos distintas de 

las especificadas en el código 1 7 01 06. 

 4. Piedra   

  17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 17 09 01, 02 y 03 

   

 RCD: Potencialmente peligrosos y otros 

    

 1. Basuras 

x  20 02 01 Residuos biodegradables 

  20 03 01 Mezcla de residuos municipales 

   

 2. Potencialmente peligrosos y otros 

  17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, tejas y materilaes cerámicos con sustancias 

peligrosas (SP's) 

  17 02 04 Madera, vidrio o plastico con sustancias peligrosas o contaminadas por ellas 

  17 03 01 Mezclas bituminosas que contienen alquitran de hulla 

  17 03 03 Alquitrán de hulla y productos alquitranados 

  17 04 09 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 

  17 04 10 Cables que contienen hidrocarburos, alquitran de hulla y otras SP's 

  17 06 01 Materiales de aislamiento que contienen Amianto 

  17 06 03 Otros materiales de aislamiento que contienen sustancias peligrosas 

 17 06 05 Materiales de construcción que contienen Amianto 

  17 08 01 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con SP's 

  17 09 01 Residuos de construcción y demolición que contienen mercúrio 

  17 09 02 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB's 

  17 09 03 Otros residuos de construcción y demolición que contienen SP's 

  17 06 04 Materiales de aislamientos distintos de los 17 06 01 y 03 

  17 05 03 Tierras y piedras que contienen SP's 

  17 05 05 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 

  17 05 07 Balastro de vías férreas que contienen sustancias peligrosas 

  15 02 02 Absorventes contaminados (trapos,…) 

  13 02 05 Aceites usados (minerales no clorados de motor,…) 

  16 01 07 Filtros de aceite 

  20 01 21 Tubos fluorescentes 
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  16 06 04 Pilas alcalinas y salinas 

  16 06 03 Pilas botón 

 x 15 01 10 Envases vacíos de metal o plastico contaminado 

x  08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices 

x  14 06 03 Sobrantes de disolventes no halogenados 

  07 07 01 Sobrantes de desencofrantes 

  15 01 11 Aerosoles vacios 

  16 06 01 Baterías de plomo 

  13 07 03 Hidrocarburos con agua 

  17 09 04 RDCs mezclados distintos códigos 17 09 01, 02 y 03 

 

24.2.-  Estimación de la cantidad de residuos a generar 

 

La estimación de residuos de la obra se realizará en función de la categorías indicadas 

anteriormente, y expresadas en Toneladas (Tn) y Metros Cúbicos (m3) tal y como establece 

el RD 105/2008. 

 

En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos 

estadísticos del 5% del Volumen de material utilizado, con una densidad tipo del orden de 1,5 

a 2,00 Tn/m³. 

 

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 

 

Estimación de residuos a generar 

     

Superficie construida  300,00 m³ 

Volumen de resíduos (S x 0,10) 30,00 m³ 

Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 0,50 Tn/m³ 

Toneladas de residuos 15.00 Tn 

Estimación de volumen de tierras procedentes 

de la excavación 0,00 m³ 

Presupuesto estimado de la obra 26.200 € 

Presupuesto de movimiento de tierras en 

proyecto 0,00 € 
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 Con el dato estimado de RCDs por volumen de construcción, se consideran los 

siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo: 

 

A.1.: RCDs Nivel I 

  Tn d V 

Evaluación teórica del peso por tipología de 

RDC 

Toneladas de 

cada tipo de 

RDC 

Densidad tipo            

(entre 1,5 y 

0,5) 

m³ 

Volumen 

de 

Residuos 

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA 

EXCAVACIÓN       

Tierras y pétreos procedentes de la 

excavación estimados directamente desde 

los datos de proyecto 

0,00 1,50 0,00 

A.2.: RCDs Nivel II         

  % Tn d V 

Evaluación teórica del peso por 

tipología de RDC % de 

peso 

Toneladas de 

cada tipo de 

RDC 

Densidad 

tipo            

(entre 1,5 y 

2,5) 

m³ Volumen 

de Residuos 

RCD: Naturaleza no pétrea       

1. Asfalto 0,00 0,00 1.30 0,00 

2.- Madera 1.00 0,15 0.60 0,25 

3.- Metales 0.50 0.08 1.50 0.05 

4.- Papel 0.30 0,05 0.90 0,05 

5.- Plástico 0.10 0.02 0.90 0,02 

6.- Vidrio 0.00 0.00 1.50 0.00 

7.- Yeso 1.00 0.15 1.20 0.13 

TOTAL estimación  2.9 0,44   0,49 
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RCD: Naturaleza pétrea         

  % Tn d V 

1. Arena Grava y otros áridos 1.00 0,15 1,50 0,10 

2. Hormigón 2.00 0,30 2,50 0,12 

3. Ladrillos, azulejos y otros 

cerámicos 1.00 0,15 1,50 0,10 

4. Piedra 1.00 0,15 1,50 0,10 

TOTAL estimación  5.00 0,75   0,42 

RCD: Potencialmente peligrosos y 

otros         

1.- Basuras 0.5 0,08 0,90 0,08 

2. Potencialmente peligrosos y otros 0.1 0,02 0,50 0,03 

TOTAL estimación  0.6 0,09   0,11 

 

25.-  MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS 

 

Para la prevención de residuos se establecen las siguientes pautas, las cuales deben 

interpretarse como una clara estrategia por parte del poseedor de los residuos, aportando la 

información dentro del Plan de Gestión de Residuos, que él estime conveniente en la Obra 

para alcanzar los siguientes objetivos: 

 

1  Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y de los 

residuos que se originan son aspectos prioritarios en las obras.  

 

Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de la obra. 

Un exceso de materiales, además de ser caro, es origen de un mayor volumen de residuos 

sobrantes de ejecución.  

 

También es necesario prever el acopio de los materiales fuera de zonas de tránsito de 

la obra, de forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el momento de su 

utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas.  
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2  Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera más eficaz 

para su valorización.  

Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los residuos 

que se originan en la obra. Se debe determinar la forma de valorización de los residuos, si se 

reutilizarán, reciclarán o servirán para recuperar la energía almacenada en ellos. El objetivo 

es poder disponer los medios y trabajos necesarios para que los residuos resultantes estén 

en las mejores condiciones para su valorización.  

 

3  Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera que sea 

más fácil su valoración y gestión en el vertedero  

La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización como para 

mejorar su gestión en el vertedero. Así, los residuos, una vez clasificados pueden enviarse a 

gestores especializados en el reciclaje o deposición de cada uno de ellos, evitándose así 

transportes innecesarios porque los residuos sean excesivamente heterogéneos o porque 

contengan materiales no admitidos por el vertedero o la central recicladora.  

 

4  Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de la gestión.  

No se puede realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las mejores 

posibilidades para su gestión. Se trata, por tanto, de analizar las condiciones técnicas 

necesarias y, antes de empezar los trabajos, definir  un conjunto de prácticas para una buena 

gestión de la obra, y que el personal deberá cumplir durante la ejecución de los trabajos.  

 

5  Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de 

residuos y de su eventual minimización o reutilización.  

Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y 

características de los residuos que se originarán en el proceso de ejecución, con el fin de 

hacer una previsión de los métodos adecuados para su minimización o reutilización y de las 

mejores alternativas para su deposición.  

Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, porque la 

evolución nos conduce hacia un futuro con menos vertederos, cada vez más caros y alejados.  

 

6  Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores de 

materiales reutilizados y recicladores más próximos.  

La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la gestión de 

residuos es una base imprescindible para planificar una gestión eficaz.  
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7  El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe tener 

una formación suficiente sobre los aspectos administrativos necesarios.  

El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar partes de 

transferencia de residuos al transportista (apreciar cantidades y características de los 

residuos), verificar la calificación de los transportistas y supervisar que los residuos no se 

manipulan de modo que se mezclen con otros que deberían ser depositados en vertederos 

especiales.  

 

8  La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de su 

gestión.  

El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de la gestión 

de estos residuos. Hay que tener en cuenta que cuando se originan residuos también se 

producen otros costes directos, como los de almacenamiento en la obra, carga y transporte; 

asimismo se generan otros costes indirectos, los de los nuevos materiales que ocuparán el 

lugar de los residuos que podrían haberse reciclado en la propia obra; por otra parte, la 

puesta en obra de esos materiales dará lugar a nuevos residuos. Además, hay que considerar 

la pérdida de los beneficios que se podían haber alcanzado si se hubiera recuperado el valor 

potencial de los residuos al ser utilizados como materiales reciclados.  

 

9  Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en el que 

se defina claramente que el suministrador de los materiales y productos de la obra se 

hará cargo de los embalajes en que se transportan hasta ella.  

Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta prescripción 

administrativa de la obra también tiene un efecto disuasorio sobre el derroche de los 

materiales de embalaje que padecemos.  

 

10  Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y 

transporte de los diversos residuos deben estar etiquetados debidamente.  

Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos y para 

todo el personal de la obra. Por consiguiente, los recipientes que los contienen deben ir 

etiquetados, describiendo con claridad la clase y características de los residuos. Estas 

etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y 

duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del 

tiempo.  
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26.-  OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN DE LOS 

RESIDUOS GENERADOS. 

 

26.1.-  Medidas de segregación “in situ” 

 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y demolición 

deberán separase en fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas 

fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes 

cantidades: 

 

Hormigón 80,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T 

Metales 2,00 T 

Madera 1,00 T 

Vidrio 1,00 T 

Plásticos 0,50 T 

Papel y cartón 0,50 T 

 

Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos 

 Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: pétreos, 

madera, metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, 

peligrosos…). Solo en caso de superar las fracciones establecidas en el 

artículo 5.5 del RD 105/2008 

x 
Demolición integral o recogida de escombros en obra nueva “todo 

mezclado”, y posterior tratamiento en planta 

 

 

 

Dadas las características de la obra no se será necesario la incorporación de sacos 

industriales ni contenedores a obra para el acopio de residuos, toda vez que los productos 

resultantes de la excavación y el fresado se cargarán directamente en camión para su 

traslado a vertedero. 

 

26.2.-  Previsión de operaciones de reutilización 

 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 

materiales (propia obra o externo) 
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 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 

emplazamientos externos, simplemente serán transportados 
a vertedero autorizado 

Externo 

 Reutilización de tierras procedentes de la excavación  

 
Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 

reciclados o en urbanización 
 

 Reutilización de materiales cerámicos  

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…  

 Reutilización de materiales metálicos  

 Otros (indicar)  

 

26.3.-  Previsión de operaciones de valorización “in situ” de los residuos generados 

 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 
materiales (propia obra o externo) 

 

 OPERACIÓN PREVISTA 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos externos, 

simplemente serán transportados a vertedero autorizado 

 R1 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 

 R2 Recuperación o regeneración de disolventes 

 

 
R3 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como 

disolventes 

 R4 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 

 R5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 

 R6 Regeneración de ácidos y bases 

 R7 Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación 

 R8 Recuperación de componentes procedentes de catalizadores 

 R9 Regeneración u otro nuevo empleo de aceites 

 
R10 Tratamiento de suelos produciendo un beneficio a la agricultura o una mejora 

ecológica de los mismos 

 
R11 Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones 

enumeradas entre R1 y R10 

 
R12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 

enumeradas entre R1 y R11 

 
R13 Acumulación de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 

enumeradas entre R1 y R12 (con exclusión del almacenamiento temporal previo a 
la recogida en el lugar de la producción). 

 Otros (indicar) 
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26.4.-  Previsión de operaciones de eliminación 

 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 

materiales (propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO  INICIAL 

 D1 Depósito sobre el suelo o en su interior  

 D2 Tratamiento en medio terrestre  

 D3 Inyección en profundidad  

 D4 Embalse superficial  

 D5 Vertido en lugares especialmente diseñados  

 D6 Vertido en el medio acuático, salvo en el mar  

 D7 Vertido en el mar, incluida la inserción en el lecho marino  

 

D8 Tratamiento biológico no especificado en otro apartado del 
presente anejo y que dé como resultado compuestos o 
mezclas que se eliminen mediante alguno de los 
procedimientos enumerados entre D1 y D12 

 

 

D9 Tratamiento fisicoquímico no especificado en otro apartado 
del presente anejo y que dé como resultado compuestos o 
mezclas que se eliminen mediante uno de los 
procedimientos enumerados entre D1 y D12 

 

 D10 Incineración en tierra  

 D11 Incineración en el mar  

 D12 Depósito permanente  

 

 
D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las 

operaciones enumeradas entre D1 y D12 
 

 
D14 Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones 

enumeradas entre D1 y D13 
 

 
D15 Almacenamiento previo a cualquiera de las operaciones 

enumeradas entre D1 y D14. 
 

 

 

26.5.-  Destino previsto para los residuos 

 

A continuación se es establece el destino previsto para los residuos no reutilizables ni 

valorizables  "in situ" (indicando características y cantidad de cada tipo de residuos). 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas 

por la Comunidad Valenciana  para la gestión de residuos no peligrosos. 

Se indican a continuación las características y cantidad de cada tipo de residuos. 

Terminología: 
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RCD:  Residuos de la Construcción y la Demolición 

RSU:  Residuos Sólidos Urbanos 

RNP:  Residuos NO peligrosos 

RP: Residuos peligrosos 

 

A.1.: RCDs Nivel I     

       

 1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA 

EXCAVACIÓN  Tratamiento Destino 

Cantidad 

Tn 

x 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las 

especificadas en el código 17 05 

03  

Sin tratamiento 

esp. 

Restauración / 

Vertedero 

0.00 

 

  17 05 06 Lodos de drenaje distintos de los 

especificados en el código 17 05 

06  

Sin tratamiento 

esp. 

Restauración / 

Vertedero 0,00 

  17 05 08 Balasto de vías férreas distinto 

del especificado en el código 17 

05 07  

Sin tratamiento 

esp. 

Restauración / 

Vertedero 0,00 

 

A.2.: RCDs Nivel II     

       

 RCD: Naturaleza no pétrea  Tratamiento Destino Cantidad 

        

 1. Asfalto      

 17 03 02 Mezclas bituminosas distintas 

a las del código 17 03 01 

 

Reciclado 

Planta de 

reciclaje 

RCD 10.58 

 2. Madera      

x 17 02 01  Madera  

Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 0,15 

 3. Metales      

 17 04 01 Cobre, bronce, latón  Reciclado 
Gestor 

autorizado 

RNPs 

0,00 

 17 04 02 Aluminio  Reciclado 0,00 

  17 04 03 Plomo    0,00 

  17 04 04 Zinc    0,00 
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 x 17 04 05 Hierro y Acero  Reciclado 

 

0,08 

  17 04 06 Estaño    0,00 

  17 04 06 Metales mezclados  Reciclado 0,00 

  17 04 11 Cables distintos de los 

especificados en el código 17 

04 10 

 

Reciclado 0,00 

 4. Papel      

x  20 01 01 Papel  

Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 0,05 

 5. Plástico      

x  17 02 03 Plástico  

Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 0.02 

 6. Vidrio      

  17 02 02 Vidrio  

Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 0,00 

 7. Yeso      

x  17 08 02 Materiales de construcción a 

partir de yeso distintos a los 

del código 17 08 01 

 

Reciclado 

Gestor 

autorizado 

RNPs 0.15 

  

 

  

   

 RCD: Naturaleza pétrea  Tratamiento Destino Cantidad 

        

 1. Arena Grava y otros áridos     

x 01 04 08 Residuos de grava y rocas 

trituradas distintos de los 

mencionados en el código 01 

04 07 

 

Reciclado 

Planta de 

reciclaje RCD 7.35 

       

 2. Hormigón     

x 17 01 01 Hormigón  

Vertedero 

Restauración / 

Vertedero 4.50 
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 3. Ladrillos, azulejos y otros ceramicos     

x 17 01 02 Ladrillos  

Vertedero 

Restauración / 

Vertedero 1.13 

 

 4. Piedra       

x 17 09 04 RDCs mezclados distintos a 

los de los códigos 17 09 01, 

02 y 03 

 

Reciclado   5.63 

       

 RCD: Potencialmente peligrosos y 

otros 

 

Tratamiento Destino Cantidad 

        

 1. Basuras     

  20 02 01 Residuos biodegradables  Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje RSU 0.00 

  20 03 01 Mezcla de residuos municipales  Reciclado / 
Vertedero 

Planta de 
reciclaje RSU 1.88 

       

 2. Potencialmente peligrosos y otros     

 08 01 11 Sobrantes de pintura o 
barnices 

 

Depósito / 
Tratamiento 

Gestor 
autorizado 
RPs 0.94 

  17 01 06 mezcal de hormigón, ladrillos, 
tejas y materilaes cerámicos 

con sustancias peligrosas 
(SP's) 

 

Depósito 
Seguridad 

Gestor 
autorizado RPs 

0,00 

  17 02 04 Madera, vidrio o plastico con 
sustancias peligrosas o 
contaminadas por ellas 

 
Tratamiento 
Fco-Qco 

 
0,00 

  17 03 01 
Mezclas bituminosas que 
contienen alquitran de hulla  

Depósito / 
Tratamiento 

 

0,00 

  17 03 03 
Alquitrán de hulla y productos 
alquitranados  

Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  17 04 09 

Residuos metálicos 
contaminados con sustancias 
peligrosas  

Tratamiento 
Fco-Qco 0,00 

  17 04 10 

Cables que contienen 
hidrocarburos, alquitran de 
hulla y otras SP's  

Tratamiento 
Fco-Qco 0,00 

  17 06 01 
Materiales de aislamiento que 
contienen Amianto  

Depósito 
Seguridad 0,00 

  17 06 03 

Otros materiales de aislamiento 
que contienen sustancias 
peligrosas  

Depósito 
Seguridad 0,00 

 X 17 06 05 
Materiales de construcción que 
contienen Amianto  

Depósito 
Seguridad 0,00 

  17 08 01 

Materiales de construcción a 
partir de yeso contaminados 
con SP's  

Tratamiento 
Fco-Qco 0,00 

  17 09 01 

Residuos de construcción y 
demolición que contienen 
mercúrio  

Depósito 
Seguridad 0,00 
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  17 09 02 

Residuos de construcción y 
demolición que contienen 
PCB's  

Depósito 
Seguridad 

 
0,00 

  17 09 03 

Otros residuos de construcción 
y demolición que contienen 
SP's  

Depósito 
Seguridad 0,00 

  17 06 04 
Materiales de aislamientos 
distintos de los 17 06 01 y 03  Reciclado 

Gestor 
autorizado 
RNPs 0,00 

  17 05 03 
Tierras y piedras que contienen 
SP's  

Tratamiento 
Fco-Qco Gestor 

autorizado RPs 

0,00 

  17 05 05 
Lodos de drenaje que 
contienen sustancias peligrosas  

Tratamiento 
Fco-Qco 0,00 

  17 05 07 
Balastro de vías férreas que 
contienen sustancias peligrosas  

Depósito / 
Tratamiento 

 

0,00 

  15 02 02 
Absorbentes contaminados 
(trapos,…)  

Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  13 02 05 
Aceites usados (minerales no 
clorados de motor,…)  

Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  16 01 07 Filtros de aceite  
Depósito / 
Tratamiento 

 

0,00 

  20 01 21 Tubos fluorescentes  
Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  16 06 04 Pilas alcalinas y salinas  
Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  16 06 03 Pilas botón  
Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  15 01 10 
Envases vacíos de metal o 
plastico contaminado  

Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices  
Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  14 06 03 
Sobrantes de disolventes no 
halogenados  

Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  07 07 01 Sobrantes de desencofrantes  
Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  15 01 11 Aerosoles vacios  
Depósito / 
Tratamiento 

 

0,00 

  16 06 01 Baterías de plomo  
Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  13 07 03 Hidrocarburos con agua  
Depósito / 
Tratamiento 0,00 

  17 09 04 
RDCs mezclados distintos 
códigos 17 09 01, 02 y 03  

Depósito / 
Tratamiento 

Restauración / 
Vertedero 0,00 

 

27.-  MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS. 

  

 Los residuos de la misma naturaleza o similares deben ser almacenados en los 

mismos contenedores, ya que de esta forma se aprovecha mejor el espacio y se facilita su 

posterior valorización. 
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 En caso de residuos peligrosos: Deben separarse y guardarse en un contenedor 

seguro o en una zona reservada, que permanezca cerrada cuando no se utilice y 

debidamente protegida de la lluvia. Se ha de impedir que un eventual vertido de estos 

materiales llegue al suelo, ya que de otro modo causaría su contaminación. Por lo tanto, será 

necesaria una impermeabilización del mismo mediante la construcción de soleras de 

hormigón o zonas asfaltadas. Los recipientes en los que se guarden deben estar etiquetados 

con claridad y cerrar perfectamente, para evitar derrames o pérdidas por evaporación. Los 

recipientes en sí mismos también merecen un manejo y evacuación especiales: se deben 

proteger del calor excesivo o del fuego, ya que contienen productos fácilmente inflamables. 

Podemos considerar que la gestión interna de los residuos de la obra, cuando se aplican 

criterios de clasificación, cuesta, aproximadamente, 2,7 horas persona/m3. 

 Conforme a lo establecido en el artículo 5 del R.D. 105/2008, no se prevé generar los 

valores mínimos necesarios para que se requiera la separación en fracciones de los RCDs. 

 

28.-  PLANO DE LAS INSTALACIONES PARA EL ALMACENAMIENTO, 

MANEJO, SEPARACIÓN U OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN 

 

Aunque apenas haya lugar donde colocar los contenedores, el poseedor de los residuos 

deberá encontrar en la obra un lugar apropiado en el que almacenar los residuos. Si para ello 

dispone de un espacio amplio con un acceso fácil para máquinas y vehículos, conseguirá que 

la recogida sea más sencilla. En el proyecto objeto de este estudio se prevé un volumen de 

residuos de 51,80 m3, en caso de ser almacenado en un contenedor, este estará situado 

dentro de un recinto vallado. Si, por el contrario, no se acondiciona esa zona, habrá que 

mover los residuos de un lado a otro hasta depositarlos en el camión que los recoja.  

 

Además, es peligroso tener montones de residuos dispersos por toda la obra, porque 

fácilmente son causa de accidentes. Así pues, deberá asegurarse un adecuado almacenaje y 

evitar movimientos innecesarios, que entorpecen la marcha de la obra y no facilitan la gestión 

eficaz de los residuos. En definitiva, hay que poner todos los medios para almacenarlos 

correctamente, y, además, sacarlos de la obra tan rápidamente como sea posible, porque el 

almacenaje en un solar abarrotado constituye un grave problema.  

 

Es importante que los residuos se almacenen justo después de que se generen para 

que no se ensucien y se mezclen con otros sobrantes; de este modo facilitamos su posterior 

reciclaje. Asimismo, hay que prever un número suficiente de contenedores -en especial 

cuando la obra genera residuos constantemente- y anticiparse antes de que no haya ninguno 

vacío donde depositarlos. 
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En el presente proyecto, la ejecución de las unidades de obra generadoras de residuos 

lleva incluida el transporte y retirada de los mismos. El hecho anterior conlleva a que el 

almacenamiento temporal de residuos, en el supuesto de ser necesario, se realizaría sobre el 

camión que posteriormente procede a su transporte hacia vertedero autorizado. 

 

En cualquier caso, por lo general siempre serán necesarios, como mínimo, los 

siguientes elementos de almacenamiento:  

 

 Una zona específica para almacenamiento de materiales reutilizables.  

 Un contenedor para residuos pétreos.  

 Un contenedor y/o un compactador para residuos banales.  

 Uno o varios contenedores para materiales contaminados. 

 

29.-  PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

29.1.-  Para el Productor de Residuos. (Artículo 4 RD 105/2008) 

 

a) Incluir en el Proyecto de Ejecución de la obra en cuestión, un “estudio de gestión 

de residuos”, el cual ha de contener como mínimo: 

- Estimación de los residuos que se van a generar. 

- Las medidas para la prevención de estos residuos.  

- Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de  estos 

residuos. 

- Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, 

 etc… 

- Pliego de Condiciones 

- Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, en capítulo   

 específico. 

b) En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario 

de los residuos peligrosos, así como su retirada selectiva con el fin de evitar la 

mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a 

gestores autorizados de residuos peligrosos. 

c) Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido 

gestionados adecuadamente, ya sea en la propia obra, o entregados a una 

instalación para su posterior tratamiento por Gestor Autorizado. Esta 

documentación la debe guardar al menos los 5 años siguientes. 
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d) Si fuera necesario, por así exigírselo, constituir la fianza o garantía que asegure 

el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Licencia, en relación con los 

residuos. 

 

29.2.-  Para el Poseedor de los Residuos en la Obra. (Artículo 5 RD 105/2008). 

 

La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz 

gestión de los mismos, puesto que está a su alcance tomar las decisiones para la mejor 

gestión de los residuos y las medidas preventivas para minimizar y reducir los residuos que se 

originan.  

 

En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes:  

 

a) Presentar ante el promotor un Plan que refleje cómo llevará a cabo esta gestión, 

si decide asumirla él mismo, o en su defecto, si  no es así,  estará obligado a 

entregarlos a un Gestor de Residuos acreditándolo fehacientemente. Si se los 

entrega a un intermediario que únicamente ejerza funciones de recogida para 

entregarlos posteriormente a un Gestor, debe igualmente poder acreditar quien 

es el Gestor final de estos residuos. 

b) Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por la 

Propiedad, pasando entonces a ser otro documento contractual de la obra. 

 

c) Mientras se encuentren los residuos en su poder, se deben mantener en 

condiciones de higiene y seguridad, así como evitar la mezcla de las distintas 

fracciones ya seleccionadas, si esta selección hubiere sido necesaria, pues 

además establece el articulado a partir de qué valores se ha de proceder a esta 

clasificación de forma individualizada. 

 

Ya en su momento, la Ley 10/1998 de 21 de Abril, de Residuos, en su artículo 14, 

mencionaba la posibilidad de eximir de la exigencia a determinadas actividades que pudieran 

realizar esta valorización o de la eliminación de estos residuos no peligrosos en los centros de 

producción, siempre que las Comunidades Autónomas dictaran normas generales sobre cada 

tipo de actividad, en las que se fijen los tipos y cantidades de residuos y las condiciones en 

las que la actividad puede quedar dispensada. 
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Si él no pudiera por falta de espacio, debe obtener igualmente por parte del Gestor final, 

un documento que acredite que él lo ha realizado en lugar del Poseedor de los residuos. 

 

d) Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), los 

certificados y demás documentación acreditativa. 

e) En todo momento cumplirá las normas y órdenes dictadas. 

f) Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus 

obligaciones acerca de la manipulación de los residuos de obra. 

g) Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales 

de materiales usados o reciclados cercanos a la ubicación de la obra. 

h) Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser 

coordinadas debidamente. 

i) Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y 

reciclar residuos. 

j) Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas 

que surgen en la propia obra para la mejor gestión de los residuos. 

k) Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de 

aplicación de los residuos en la propia obra o en otra. 

l) Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de 

los residuos en la obra, y para ello se deben conservar los registros de los 

movimientos de los residuos dentro y fuera de ella. 

m) Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los 

trabajadores obra conozcan dónde deben depositar los residuos. 

 

n) Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia 

obra antes de optar por usar materiales procedentes de otros solares. 

 

El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas órdenes 

y normas que el responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero, además, se puede 

servir de su experiencia práctica en la aplicación de esas prescripciones para mejorarlas o 

proponer otras nuevas. 

 

Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del Contratista y 

consecuentemente del Poseedor de los Residuos, estarán obligados a: 

ñ  Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en 

función de las características de los residuos que se depositarán.  
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o  Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en 

cada recipiente. La información debe ser clara y comprensible.  

p  Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua.  

q  Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan 

para facilitar la correcta separación de los mismos.  

r  Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros 

y resulten contaminados.  

s  No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si se 

tropieza con ellos o quedan extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes. 

t  Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de 

maniobrar y transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a ser 

recogidos del suelo.  

u  Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe 

permitir que la abandonen sin estarlo porque pueden originar accidentes durante el 

transporte. 

 v  Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir, 

reutilizar o reciclar los residuos producidos en la obra. 

 w  Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para 

que las apliquen y las compartan con el resto del personal.  

 

29.3.-  Con carácter General. 

 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en relación 

con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos 

de construcción y demolición en obra. 

 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con arreglo a la 

Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus 

modificaciones posteriores.  

 

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el tratamiento 

correspondiente por parte de empresas homologadas mediante contenedores o sacos 

industriales que cumplirán las especificaciones pertinentes a la normativa Europea y Estatal 
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Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y a la 

Propiedad de los certificados de los contenedores empleados así como de los puntos de 

vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas por la Consellería de 

Medio Ambiente. 

 

Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de 

escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean 

necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas 

para que la obra presente buen aspecto. 

 

29.4.-  Con carácter Particular. 

 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se marcan 

aquellas que sean de aplicación a la obra) 

 

 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como 

apeos, apuntalamientos, estructuras auxiliares…para las partes o 

elementos peligroso, referidos tanto a la propia obra como a los edificios 

colindantes 

Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos 

contaminados y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los 

elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles…). 

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles 

de las instalaciones, carpinterías y demás elementos que lo permitan 

 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos 

industriales iguales o inferiores a 1m³, contadores metálicos específicos 

con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas 

municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares 

debidamente señalizados y segregados del resto de resíduos 

 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, 

metales, chatarra…) que se realice en contenedores o acopios, se deberá 

señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen 

su visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de 

material reflectante de al menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. 

En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón 

social, CIF, teléfono del titular del contenedor / envase y el número de 

inscripción en el registro de transportistas de residuos, creado en el art. 

43 de la Ley 5/2003 de 20 de marzo de Residuos de la CAM. 

Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos 

industriales y otros medios de contención y almacenaje de residuos. 
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El responsable de la obra  a la que presta servicio el contenedor 

adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos 

ajenos a la mismo. Los contadores permanecerán cerrados, o cubiertos al 

menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos 

ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

 En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, 

técnicos y procedimientos para la separación de cada tipo de RCD. 

 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, 

condiciones de licencia de obras…), especialmente si obligan a la 

separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 

deposición. 

En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista 

realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable 

esta operación, tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por 

disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 

La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última 

decisión y de su justificación ante las autoridades locales o autonómicas 

pertinentes. 

 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs 

que el destino final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, 

incineradora…) son centros con la autorización autonómica de la 

Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo 

transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e inscritos en el 

registro pertinente 

Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán 

reflejados los avales de retirada y entrega final de cada transporte de 

residuos 

x 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos 

peligrosos que se hallen en una obra de derribo o de nueva planta se 

regirán conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los 

requisitos de las ordenanzas municipales 

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras 

(restos de comidas, envases…) serán gestionados acorde con los 

preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal 

correspondiente. 

 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos 

marcados por la Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se 

publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la 

lista europea de residuos para poder considerarlos como peligroso o no 

peligrosos. 

En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por 

el RD 108/1991 de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la 

contaminación del medio ambiente producida por el amianto, así como la 

legislación laboral al respecto. 

x Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán 

tratadas como escombros 

x 

Se evitará en todo momento la contaminación con productos 

tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada 

segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de 

escombros con componentes peligrosos 

x 

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para 

jardinería o recuperación de los suelos degradados será retirada y 

almacenada durante el menor tiempo posible en cabellones de altura no 

superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y la 

contaminación con otros materiales. 

 Otros (indicar) 
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A continuación se establecen las Prescripciones Técnicas para la realización de las 

operaciones de gestión de RDC en la propia obra. Estas se podrán modificar y/o ampliar en 

función del Plan de Gestión de Residuos presentado por el contratista: 

 

 Evacuación de RCDs. 

 

 Se señalizarán las zonas de recogida de escombros.  

 El contenedor deberá cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar la 

propagación del polvo. 

 Durante los trabajos de carga de escombros se prohibirá el acceso y permanencia de 

operarios en las zonas de influencia de las máquinas (palas cargadoras, camiones, 

etc.) Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo 

(contenedor o caja del camión), debiéndose cubrir por una lona o toldo o, en su 

defecto, se regarán para evitar propagación del polvo en su desplazamiento hacia 

vertedero 

 

Carga y transporte de RCDs. 

 

 Toda la maquinaria para el movimiento y transporte de tierras y escombros (camión 

volquete, pala cargadora, dumper, etc.), serán manejadas por personal perfectamente 

adiestrado y cualificado.  

 Nunca se utilizará esta maquinaria por encima de sus posibilidades. Se revisarán y 

mantendrían de forma adecuada. Con condiciones climatológicas adversas se 

extremará la precaución y se limitará su utilización y, en caso necesario, se prohibirá 

su uso  

 Si existen líneas eléctricas se eliminarán o protegerán para evitar entrar en contacto 

con ellas. 

 Antes de iniciar una maniobra o movimiento imprevisto deberá avisarse con una señal 

acústica. 

 Ningún operario deberá permanecer en la zona de acción de las máquinas y de la 

carga. Solamente los conductores de camión podrán permanecer en el interior de la 

cabina si ésta dispone de visera de protección 

 Nunca se sobrepasará la carga máxima de los vehículos ni los laterales de cierre.  

 La carga, en caso necesario, se asegurará para que no pueda desprenderse durante 

el transporte  

 Se señalizarán las zonas de acceso, recorrido y vertido  

 El ascenso o descenso de las cabinas se realizará utilizando los peldaños y asideros 

de que disponen las máquinas. Éstos se mantendrán limpios de barro, grasa u otros 

elementos que los hagan resbaladizos  
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 En el uso de palas cargadoras, además de las medidas reseñadas se tendrá en 

cuenta: 

 El desplazamiento se efectuará con la cuchara lo más baja posible.  

 No se transportarán ni izarán personas mediante la cuchara.  

 Al finalizar el trabajo la cuchara deber apoyar en el suelo.  

 

 En el caso de dumper se tendrá en cuenta:  

 Estarán dotados de cabina antivuelco o, en su defecto, de barra antivuelco. El 

conductor usará cinturón de seguridad. 

 No se sobrecargará el cubilote de forma que impida la visibilidad ni que la carga 

sobresalga lateralmente. 

 Para transporte de masas, el cubilote tendrá una señal de llenado máximo.  

 No se transportarán operarios en el dumper, ni mucho menos en el cubilote. 

 En caso de fuertes pendientes, el descenso se hará marcha atrás.  

 Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajo y vías recirculación.  

 Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o 

el conductor esté falto de visibilidad, estará auxiliado por otro operario en el exterior 

del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie 

de tajo y/o se entrecrucen itinerarios.  

 En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de 

dirigir la maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros 

vehículos.  

 Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo 

horizontal de terreno consistente, de longitud no menor a vez y media la separación 

entre ejes, ni inferior a 6 m. X Las rampas para el movimiento de camiones y/o 

máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno  

 La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por 

la parte trasera. Si se carga el camión por medios mecánicos, la pala a no pasará por 

encima de la cabina. Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga, durante o 

después del vaciado. 

 

Almacenamiento de RCDs.  

 

 Para los caballeros o depósitos de tierras en obra se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un 

peligro para construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre 

el terreno contiguo. 

 Deberán tener forma regular. 

 Deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa, y se 

cuidará de evitar arrastres hacia la zona de excavación o las obras de desagüe y 

no obstaculizará las zonas de circulación.  

 No se acumularán terrenos de excavación junto al borde del vaciado, separándose del 

mismo una distancia igual o mayor a dos veces la profundidad del vaciado.  
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 Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite 

su segregación y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a 

la intemperie, formando los acopios sobre superficies no contaminantes y evitando las 

mezclas de materiales de distintos tipos. 

 Si se prevé la separación de residuos en obra, éstos se almacenarán, hasta su 

transporte a planta de valorización, en contenedores adecuados, debidamente 

protegidos y señalizados.  

 El responsable de obra adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de 

residuos ajenos a la obra.  

 El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales 

o inferiores a 1 metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y 

condicionado que se establezcan en las ordenanzas municipales. Dicho depósito en 

acopios, deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de 

residuos. 

 Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados 

de la licencia de obras), especialmente si obligan a la separación en origen de 

determinadas materias objeto de reciclaje o deposición. En este último caso se deberá 

asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de las 

condiciones en las que es viable esta operación. Y también, considerar las 

posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se 

disponga de plantas de reciclaje / gestores adecuados. La Dirección de Obras será la 

responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las autoridades 

locales o autonómicas pertinentes. 

 Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final 

(Planta de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de 

Plásticos / Madera ……) son centros con la autorización autonómica de la Consejería 

de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores 

autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los registros correspondientes. 

Asimismo se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y 

gestores de RCD’s deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino 

final. Para aquellos RCDs (tierras, pétreos…) que sean reutilizados en otras obras o 

proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

 La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen 

en una obra de derribo o se generen en una obra de nueva planta se regirá conforme 

a la legislación nacional vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y 

Orden MAM/304/2002), la legislación autonómica (Ley 5/2003, Decreto 4/1991…) y los 

requisitos de las ordenanzas locales.  Asimismo los residuos de carácter urbano 

generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas sépticas…), 

serán gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad 

municipales.  

 Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón, serán tratados como residuos 

“escombro”. 
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 Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de 

los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación, así como la 

contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes 

peligrosos. 
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30.-  VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO PARA LA CORRECTA 

GESTIÓN DE LOS RCDS 

 

A continuación se desglosa el capítulo presupuestario correspondiente a la gestión de 

los residuos de la obra, repartido en función del volumen de cada material. 

 

ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RCDs 

       

Tipología RCDs 
Estimación 

(m³) 

Precio gestión en 

Planta / Vertedero / 

Cantera / Gestor     

(€/m³) 

Importe (€) 

% del 

presupuesto de 

Obra 

RCDs Nivel I 

Tierras y pétreos de la 

excavación 0,00 5.56 0,00 € 

             

2.4761% 

  2.4761% 

RCDs Nivel II 

RCDs Naturaleza Pétrea 4.48 13.45 60,26 € 0,2732% 

RCDs Naturaleza no Pétrea 3,20 12.02 38,46 € 0,1744% 

RCDs Potencialmente peligrosos 8,03 99.01 795,38 € 3,6067% 

Presupuesto aconsejado límite mínimo del 0,2% del presupuesto de la obra 4,0543% 

     

.- RESTO DE COSTES DE GESTIÓN  

1.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel I 0,00 € 0,0000% 

2.- % Presupuesto hasta cubrir RCD Nivel II 0,00 € 0,0000% 

3.- % Presupuesto de Obra  por costes de gestión, alquileres, etc… 150,36 € 0,6818% 

     

TOTAL PRESUPUESTO PLAN GESTION RCDs 1.590,50 € 7,2122% 

 

Para los RCDs de Nivel I se utilizarán los datos de proyecto de la excavación, mientras 

que para los de Nivel II se emplean los datos del apartado 16.2.1 del presente Estudio de 

Gestión de Residuos. 

      San Isidro, abril de 2022 

 

 

Fdo. Tomás P. Berná Medrano 

Ingeniero Superior Industrial   Coleg. 6303 
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ANEJO Nº 5 

ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

1.-  ANTECEDENTES 

 1.1.- JUSTIFICACIÓN DE ESTE ESTUDIO. 

 

Atendiendo al artículo 4. “Obligatoriedad del estudio de seguridad y salud o del 

estudio básico de seguridad y salud en las obras”, del Real Decreto 1627/1997, de 24 de 

octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las 

obras de construcción, se deberá elaborar un estudio de seguridad y salud en los proyectos 

de obras en que se de alguno de los supuestos siguientes:  

a.- Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o 

superior a 75 millones de pesetas. (450.759,08 €). 

b.- Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún 

momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c.- Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días 

de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

d.- Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

 

En el caso de la obra que nos ocupa, no se verifica ninguno de los supuestos 

anteriores, debido a que: 

 a.- El presupuesto base de licitación es de TREINTA Y SIETE  MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS  (37.747,61 €). 

 b.- Se prevé un número de personas máximo de 6 trabajadores, incluido el jefe de obra, 

un administrativo y un encargado. 

 c.- Se prevé un total de 30 jornadas laborales atendiendo al total de los trabajadores de 

las obras, no superando en ningún caso las 500 jornadas dispuestas en el mencionado artículo. 

 d.- No se trata de obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 

 

 Por lo tanto, en base a los puntos antes detallados, queda justificada la elaboración de 

este Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

 

 1.2.- OBJETO DE ESTE ESTUDIO. 

 

 El presente estudio tiene como objeto definir las condiciones de Seguridad y Salud en el 

trabajo, así como las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la ejecución de 

las obras de Reparación de Daños en el Municipio de San Isidro (Alicante) a 

Consecuencia del Episodio de la Dana Entre el 11 y el 14 de Septiembre de 2019 

(Reparación Daños en el Cementerio Municipal) de la Localidad de San Isidro (Alicante),  

de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1627/97 (B.O.E. 25/10/97). 
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 Su función es dar las directrices básicas a la empresa contratista de modo que ésta lleve 

a cabo su obligación de redactar un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, 

desarrollen y complementen, en función de su propio sistema de ejecución, las especificaciones 

y criterios contenidos en el presente Estudio. Por este motivo, los errores u omisiones que 

pudieran existir en el mismo, nunca podrán ser tomados por el contratista en su favor. 

 

 Dicho Plan facilitará la mencionada labor de previsión, prevención y protección 

profesional, bajo el control de la Dirección Facultativa, que dará su aprobación expresa antes del 

inicio de la obra a través del Coordinador en materia de Seguridad y Salud que será un técnico 

competente integrado en dicha Dirección. El Plan de Seguridad y Salud estará siempre a 

disposición de la dirección Facultativa. Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como 

las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas 

intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán presentar, por escrito 

y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, un 

ejemplar del Plan de Seguridad y Salud estará en la obra a disposición permanente de los 

mismos. Será documento de obligada presentación ante la autoridad laboral encargada de 

conceder la apertura del centro de trabajo, y estará también a disposición permanente de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de los técnicos de los órganos especializados en 

materia de seguridad y salud en la Administraciones Públicas competentes. 

 

 Se considera en este estudio: 

 - Preservar la integridad de los trabajadores y de todas las personas del entorno. 

 - La organización del trabajo de forma tal que el riesgo sea mínimo. 

 - Determinar las instalaciones y útiles necesarios para la protección colectiva e individual 

del  personal. 

 - Definir las instalaciones para la higiene y bienestar de los trabajadores. 

 - Establecer las normas de utilización de los elementos de seguridad. 

- Proporcionar a los trabajadores los conocimientos necesarios para el uso correcto y 

seguro de los útiles y maquinaria que se les encomiende. 

 - El transporte del personal. 

 - Los trabajos con maquinaria ligera. 

 - Los trabajos de auxilios y evacuación de heridos. 

 

 Igualmente se implanta la obligatoriedad de que exista, con fines de control y 

seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, un Libro de Incidencias con toda la funcionalidad 

que el citado Real Decreto 1627 le concede, siendo el coordinador en materia de seguridad y 

salud durante la ejecución de la obra (o cuando no sea necesaria la designación de coordinador, 

la dirección facultativa), el responsable del envío de las copias de las anotaciones que en él se 

escriban a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se realiza la obra. 

Asimismo, deberá notificar las anotaciones en el libro al contratista afectado y a los 

representantes de los trabajadores de éste. Es responsabilidad del contratista la ejecución 

correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan y responder de las consecuencias que se 

deriven de la inobservancia de las medidas previstas, así como de las inobservancias que fueren 

imputables a los subcontratistas o similares. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá 
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comprobar la ejecución correcta y concreta de las medidas previstas en el Plan de Seguridad y 

Salud. 

 

 1.3.- AUTORES DEL ESTUDIO. 

 

 El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud ha sido redactado por El Ingeniero Superior Industrial 

Tomás P. Berná Medrano, Colegiado nº 6303 

 

2.-  MEMORIA INFORMATIVA 

 2.1.- CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA. 

 

El objeto del presente proyecto es definir y valorar las obras necesarias para la 

Reparación de Daños en el Municipio de San Isidro (Alicante) a Consecuencia del 

Episodio de la Dana Entre el 11 y el 14 de Septiembre de 2019 (Reparación Daños en el 

Cementerio Municipal) de la Localidad de San Isidro (Alicante). 

 

 El promotor de la presente obra es el Excmo. Ayuntamiento de San Isidro 

  

El presupuesto de ejecución material de la obra es de VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS 

QUINCE  EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS  (26.215,43 €) y el plazo de 

ejecución es de DOS (2) meses, a partir de la fecha de levantamiento del acta de replanteo. 

 

Los precios de las unidades correspondientes a todas las medidas preventivas de 

seguridad y salud están repercutidas en cada una de las unidades de obra del proyecto. 

 

 DATOS DE LA OBRA 

 

 Se prevé un número de personas máximo de 6 operarios, incluido el jefe de obra, un 

administrativo y un encargado. 

 

 El acceso a la obra se hará por el propio viario urbano. 

 La obra se desarrollara en la acera Este de 1 manzana de la calle Ronda de La 

Estación de la localidad de San Isidro y dispone de asistencia médica mediante ambulatorio 

en las poblaciones cercanas de San Isidro, y  Albatera, localidad muy cercana al mismo. 

 La población más cercana, para hospitalización y asistencias médicas, es San 

Bartolomé, ubicada a 13 km y 20 minutos de la obra. 

 

 La climatología de la zona es cálida, como corresponde a su situación geográfica, en la 

provincia de Alicante. 
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 2.2.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA. 

 

Las distintas unidades de obra pueden agruparse del siguiente modo: 

 

1.- Demoliciones: 

- Corte de pavimento asfaltico o solado de pastillas de acera de 40x40 

hidráulicas  

- Demolición de bordillos, y pavimento de acera con solera de hormigón 

 

2.- Acondicionamiento del terreno y cimentaciones: 

- Excavación de zanjas, para instalaciones, saneamiento y agua potable 

 

3.- Aceras: 

- Colocación de bordillo C-5 10 cm. mínimo por encima de la rasante de la 

calle 

- Soleras de hormigón en masa 

- Solados de pastilla de cemento hidráulico de 40x40 cm. color rojo  

- Pavimentación de banda de 40 cm. de anchura con adoquines de hormigón 

bicapa de 20x10x6 y 10x10x6 m. sobre zanja de instalaciones 

- Canalización para alumbrado con tubo PEAD diámetro 90 y 40 mm, 

rodeados de arena de rio. 

- Formación de accesos para discapacitados con pastilla de 20x20x4 con 

relieve de botones. 

 

4.- Instalaciones: 

- Colocación de colector para alcantarillado formado por tubo de PVC de 

doble pared, la exterior corrugada y la interior lisa, color teja RAL 8023, 

diámetro nominal 250 mm, rigidez anular nominal 8 kN/m² 

- Pozos de registro circulares en cabecera y final de la instalación 

- Acometidas de saneamiento a viviendas e imbornales existentes 

- Instalación provisional de agua potable a viviendas 

- Sustitución de la red general de agua potable existente en la acera de 

fibrocemento por polietileno PE 100 color negro con bandas azules de 90 

mm. de diámetro exterior. 

- Conexión definitiva de agua potable a viviendas 
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3.-  MEMORIA DESCRIPTIVA 

 3.1.- TRABAJOS PREVIOS A LA REALIZACIÓN DE LA OBRA. 

 

 Toda la obra estará señalizada con carteles de prohibición, información, circulación y 

riesgos. El suministro de energía eléctrica y agua potable se realizará desde las redes existentes 

en la zona, solicitando con anterioridad suficiente las acometidas a las respectivas compañías 

suministradoras. Si no fuera posible dicha conexión, se asegurará el suministro mediante grupos 

electrógenos autónomos y camiones cisterna. 

 

 En las actuaciones que afecten a la calzada se tendrán en cuenta las directrices de la 

vigente instrucción 8.3.-IC. relativa a la señalización de obras. 

 

 3.2.- INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA. 

  

 Puesto que se trata de una obra puntual, que se desarrolla en zona urbana, únicamente 

se reservará una zona para la instalación de las casetas provisionales destinadas a vestuarios, 

aseos, almacenes de pequeña herramienta y botiquín, para un número aproximado de 6 

operarios. 

 

 Las mencionadas casetas serán del tipo monobloque con un ancho máximo de 4,50 m. 

El acceso y salida de las casetas tendrá una zona de protección al tráfico rodado de 1,50 m 

delimitado mediante módulos de vallas autónomas. 

  

 3.3.- PROTECCIONES CONTRA INCENDIOS. 

 

 Los medios de extinción serán los siguientes: extintores portátiles, instalando dos de 

dióxido de carbono de 5 Kg. en el acopio de los líquidos inflamables; uno de 6 Kg. de polvo seco 

polivalente en la oficina de obra y otro en cada módulo de vestuarios; dos de 5 Kg. de dióxido de 

carbono junto al cuadro general de protección, uno de 6 Kg. de polvo seco polivalente en el 

almacén de herramientas; uno o dos en cada módulo de edificios a realizar en función de sus 

dimensiones y en caso de que éstos sean necesarios. 

 

 Así mismo consideramos que deben tenerse en cuenta otros medios de extinción, tales 

como el agua, la arena y herramientas de uso común. Los caminos de evacuación estarán libres 

de obstáculos; de aquí la importancia del orden y la limpieza en los edificios. Existirá la adecuada 

señalización, indicando los lugares de prohibición de fumar, situación del extintor, camino de 

evacuación, etc., utilizando para ello la tipología de señales recogidas en el R.D. 485/1997. 

 

 Todas estas medidas, han sido consideradas para que el personal extinga el fuego en la 

fase inicial, si es posible, o disminuya sus efectos, hasta la llegada de los bomberos, los cuales, 

en todos los casos, serán avisados inmediatamente. 
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 Se realizarán revisiones periódicas de la instalación eléctrica provisional, así como el 

correcto acopio de sustancias inflamables con los envases perfectamente cerrados e 

identificados, a lo largo de la ejecución de la obra. Se emplearán extintores portátiles del tipo y 

marca homologados según CTE DB-SI. 

 

 3.4.- EVALUACIÓN DE RIESGOS EN EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN. 

 

El estudio de identificación y evaluación de los riesgos potenciales existentes en cada 

fase de las actividades constructivas o por conjuntos de tajos de la obra proyectada, se lleva a 

cabo mediante la detección de necesidades preventivas en cada una de dichas fases, a 

través del análisis del proyecto y de sus definiciones, sus previsiones técnicas y de la 

formación de los precios de cada unidad de obra, así como de las prescripciones técnicas 

contenidas en su pliego de condiciones. 

 

El resumen del análisis de necesidades preventivas se desarrolla mediante el estudio 

de las actividades y tajos del proyecto, la detección e identificación de riesgos y condiciones 

peligrosas en cada uno de ellos y posterior selección de las medidas preventivas 

correspondientes en cada caso. Se señala la realización previa de estudios alternativos que, 

una vez aceptados por el autor del proyecto de construcción, han sido incorporados al mismo, 

como soluciones capaces de evitar riesgos laborales. La evaluación, se refiere 

obviamente a aquellos riesgos o condiciones insuficientes que no han podido ser resueltos o 

evitados totalmente antes de formalizar este estudio de Seguridad y Salud. Sí han podido ser 

evitados y suprimidos, por el contrario, diversos riesgos que, al iniciarse este estudio de 

Seguridad y Salud, fueron estimados como evitables y que, en consecuencia, se evitaron y 

han desaparecido, tanto por haber sido modificado el diseño o el proceso constructivo que 

se propuso inicialmente, como por haberse introducido el preceptivo empleo de 

procedimientos, sistemas de construcción o equipos auxiliares que eliminan la posibilidad de 

aparición del riesgo. 

 

A partir del análisis de las diferentes fases y unidades de obra proyectadas, se 

construyen las fichas de tajos y riesgos que no han podido ser evitados en proyecto y sobre 

los que es preciso establecer las adecuadas previsiones para la adopción de las medidas 

preventivas correspondientes, tal y como se detalla a continuación. 

 

 3.4.1.- Actividades que Componen la Obra Proyectada. 

 

En relación con las condiciones de seguridad y salud laboral que han de producirse a 

lo largo de la ejecución de la obra proyectada, las actividades constructivas que en la 

misma se consideran de forma diferenciada son las siguientes recogidas en el apartado 

anterior 2.2.- Descripción de la Obra. 
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 3.4.2.- Equipos de Trabajo, Maquinaria e Instalaciones Previstas. 

 

Las máquinas, instalaciones de obra y equipos de trabajo que pueden ser 

utilizadas durante la ejecución de la obra, en cuanto que son elementos generadores de 

condiciones de trabajo peligrosas o riesgos para los trabajadores, se relacionan a 

continuación. 

 Las condiciones de seguridad de dichas máquinas y equipos o de las que, 

finalmente sean utilizados por el contratista, figuran en el pliego de condiciones del presente 

estudio. 

 

1.- Medios de fabricación y puesta en obra de la subbase de zahorra: 

- Rodillo vibrante autopropulsado. 

- Camión basculante. 

- Retroexcavadora mixta. 

2.- Medios de hormigonado: 

- Camión hormigonera. 

- Vibradores. 

- Plataformas de trabajo. 

3.- Acopios y almacenamiento: 

- Acopio de tierras y áridos. 

- Acopio de pavimentos, elementos prefabricados, ferralla, ... 

- Almacenamiento de pinturas, desencofrante, combustibles, ... 

4.- Maquinaria y herramientas diversas: 

- Camión grúa. 

- Compresores. 

- Cortadora de pavimento. 

- Martillos neumáticos. 

- Herramientas manuales. 

 

 3.5.- IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

 

Para cada una de las actividades constructivas, máquinas, equipos de trabajo e 

instalaciones previstos en las diferentes fases de la obra proyectada, y que se han 

relacionado en el apartado anterior, se identifican y relacionan los siguientes riesgos y 

condiciones peligrosas de trabajo que resultan previsibles durante el curso de la obra: 

 

 3.5.1.- Riesgos relacionados con las actividades de obra. 

1.- Firmes y pavimentos. 

- Extendido de zahorra artificial. 

- Atropellos 

- Golpes y choques de maquinaria 

- Accidentes del tráfico de obra 



REPARACIÓN DE DAÑOS EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO (ALICANTE) A CONSECUENCIA DEL EPISODIO DE LA 

DANA ENTRE EL 11 Y EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2019 (REPARACIÓN DAÑOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL) 

 

MEMORIA.                                                                                                                Página 83 de 108  

 

 

- Atrapamientos por las partes móviles de la maquinaria 

- Ambiente polvoriento 

- Polvaredas que disminuyan la visibilidad 

- Ruido 

- Colocación de bordillos y pavimentación de aceras 

- Aplastamiento por caída de cargas suspendidas 

- Sepultamiento por deslizamiento de tierras 

- Dermatosis 

- Heridas con herramientas u otros objetos punzantes 

- Sobreesfuerzos 

- Ambiente pulvígeno 

- Polvaredas que disminuyan la visibilidad 

 

2.- Actividades diversas. 

- Replanteo. 

- Caídas a distinto nivel 

- Caída de herramientas 

- Golpes con cargas suspendidas 

- Sobreesfuerzos 

- Ambiente polvoriento 

- Pequeñas obras de fábrica y de drenaje. 

- Aplastamiento por caída de cargas suspendidas 

- Sepultamiento por deslizamiento de tierras 

- Dermatosis 

- Heridas con herramientas u otros objetos punzantes 

- Sobreesfuerzos 

- Ambiente polvoriento 

- Polvaredas que disminuyan la visibilidad 

- Señalización, balizamiento y defensa de la vía. 

- Caídas a distinto nivel 

- Aplastamiento por desplome de pórticos u otros elementos pesados 

- Enfermedades causadas por el trabajo bajo condiciones meteorológicas 

adversas 

- Heridas y cortes con herramientas u objetos punzantes 

- Interferencias con el tráfico de obra 

- Sobreesfuerzos 

- Actuaciones en la obra de los servicios técnicos. 

- Accidentes de tráfico "in itinere" 

- Caídas a distinto nivel 

- Caídas al mismo nivel 

- Atropellos 

- Torceduras 

- Inhalación de gases tóxicos 
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- Enfermedades causadas por el trabajo bajo condiciones meteorológicas 

adversas 

- Ambiente polvoriento 

- Ruido 

 

 3.5.2.- Riesgos de la maquinaria, instalaciones y equipos de trabajo. 

1.- Medios de fabricación y puesta en obra de firmes y pavimentos. 

- Extendido de la base de zahorra artifcial y arena de albero 

- Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 

- Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 

- Choques de la máquina con otras o con vehículos 

- Atrapamientos por útiles o transmisiones 

- Vibraciones transmitidas por la máquina 

- Ruido 

 

- Rodillo vibrante autopropulsado 

- Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 

- Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del 

terreno 

- Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni poner 

frenos 

- Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 

- Choques de la máquina con otras o con vehículos 

- Atrapamientos por útiles o transmisiones 

- Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

- Vibraciones transmitidas por la máquina 

- Ambiente polvoriento 

- Ambiente insalubre por emanaciones bituminosas 

- Ruido 

 

- Camión basculante 

- Accidentes de tráfico en incorporaciones o desvíos desde/hacia la obra 

- Derrame del material transportado 

- Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 

- Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del 

terreno 

- Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni poner 

frenos 

- Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 

- Choques de la máquina con otras o con vehículos 

- Contacto de la máquina con líneas eléctricas aéreas 

- Atrapamientos por útiles o transmisiones 

- Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

- Golpes o proyecciones de materiales del terreno 



REPARACIÓN DE DAÑOS EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO (ALICANTE) A CONSECUENCIA DEL EPISODIO DE LA 

DANA ENTRE EL 11 Y EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2019 (REPARACIÓN DAÑOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL) 

 

MEMORIA.                                                                                                                Página 85 de 108  

 

 

- Vibraciones transmitidas por la máquina 

- Ambiente polvoriento 

- Polvaredas que disminuyan la visibilidad 

- Ruido 

2.- Maquinaria y herramientas diversas. 

- Camión grúa 

- Accidentes en trayecto hacia el punto de trabajo 

- Atropellos 

- Vuelco de la grúa 

- Corrimientos de tierra inducidos en excavaciones próximas 

- Aplastamiento por caída de carga suspendida 

- Contacto eléctrico de la pluma con líneas aéreas 

- Incendios por sobretensión 

- Atrapamientos por útiles o transmisiones 

- Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

 

- Compresores 

- Incendios y explosiones 

- Golpes de "látigo" por las mangueras 

- Proyección de partículas 

- Reventones de los conductos 

- Inhalación de gases de escape 

- Atrapamientos por útiles o transmisiones 

- Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

- Ruido 

 

- Cortadora de pavimento 

- Golpes, cortes y atrapamientos por partes móviles 

- Contactos eléctricos indirectos 

- Proyección de partículas 

- Incendio por derrames de combustible 

- Ambiente polvoriento 

- Ruido 

 

- Martillos neumáticos 

- Proyección de partículas 

- Riesgo por impericia 

- Golpes con el martillo 

- Sobreesfuerzos o lumbalgias 

- Vibraciones 

- Contacto con líneas eléctricas enterradas 

- Reventones en mangueras o boquillas 

- Ambiente polvoriento 

- Ruido 
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- Herramientas manuales 

- Riesgo por impericia 

- Caída de las herramientas a distinto nivel 

- Caídas al mismo nivel por tropiezo 

 

 3.6.- MEDIDAS PREVENTIVAS A DISPONER EN OBRA. 

 

 3.6.1.- Medidas generales. 

 

Al objeto de asegurar el adecuado nivel de seguridad laboral en el ámbito de la obra, 

son necesarias una serie de medidas generales a disponer en la misma, no siendo éstas 

susceptibles de asociarse inequívocamente a ninguna actividad o maquinaria concreta, sino al 

conjunto de la obra. Estas medidas generales serán definidas concretamente y con el detalle 

suficiente en el plan de seguridad y salud de la obra. 

 

3.6.2. Medidas de carácter organizativo. 

a) Formación e información. 

 

 En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada 

trabajador reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia 

preventiva, centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador. En 

su aplicación, todos los operarios recibirán, al ingresar en la obra o con anterioridad, una 

exposición detallada de los métodos de trabajo y los riesgos que pudieran entrañar, 

juntamente con las medidas de prevención y protección que deberán emplear. Los 

trabajadores serán ampliamente informados de las medidas de seguridad personal y colectiva 

que deben establecerse en el tajo al que están adscritos, repitiéndose esta información cada 

vez que se cambie de tajo. 

 

 El contratista facilitará una copia del plan de seguridad y salud a todas las 

subcontratas y trabajadores autónomos integrantes de la obra, así como a los representantes 

de los trabajadores. 

 

b) Servicios de prevención y organización de la seguridad y salud en la obra. 

 

La empresa constructora viene obligada a disponer de una organización especializada 

de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 

39/1997, citado: cuando posea una plantilla superior a los 250 trabajadores, con Servicio de 

Prevención propio, mancomunado o ajeno contratado a tales efectos, en cualquier caso 

debidamente acreditado ante la Autoridad laboral competente o, en supuestos de menores 

plantillas, mediante la designación de uno o varios trabajadores, adecuadamente formados y 

acreditados a nivel básico, según se establece en el mencionado Real Decreto 39/1997. 
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La empresa contratista encomendará a su organización de prevención la vigilancia de 

cumplimiento de las obligaciones preventivas de la misma, plasmadas en el plan de seguridad 

y salud de la obra, así como la asistencia y asesoramiento al Jefe de obra en cuantas 

cuestiones de seguridad se planteen a lo largo de la duración de la obra. 

 

 Al menos uno de los trabajadores destinados en la obra poseerá formación y 

adiestramiento específico en primeros auxilios a accidentados, con la obligación de atender a 

dicha función en todos aquellos casos en que se produzca un accidente con efectos 

personales o daños o lesiones, por pequeños que éstos sean. 

 

 Todos los trabajadores destinados en la obra poseerán justificantes de haber pasado 

reconocimientos médicos preventivos y de capacidad para el trabajo a desarrollar, durante los 

últimos doce meses, realizados en el departamento de Medicina del Trabajo de un Servicio de 

Prevención acreditado. 

 

 El plan de seguridad y salud establecerá las condiciones en que se realizará la 

información a los trabajadores, relativa a los riesgos previsibles en la obra, así como las 

acciones formativas pertinentes. 

 

c) Modelo de organización de la seguridad en la obra. 

  

Al objeto de lograr que el conjunto de las empresas concurrentes en la obra posean la 

información necesaria acerca de su organización en materia de seguridad en esta obra, así 

como el procedimiento para asegurar el cumplimiento del plan de seguridad y salud de la obra 

por parte de todos sus trabajadores, dicho plan de seguridad y salud contemplará la 

obligación de que cada subcontrata designe antes de comenzar a trabajar en la obra, al 

menos: 

 

 Técnicos de prevención designados por su empresa para la obra, que deberán planificar 

las medidas preventivas, formar e informar a sus trabajadores, investigar los accidentes e 

incidentes, etc. 

 Trabajadores responsables de mantener actualizado y completo el archivo de seguridad 

y salud de su empresa en obra. 

 Vigilantes de seguridad y salud, con la función de vigilar el cumplimiento del plan de 

seguridad y salud por parte de sus trabajadores y de los de sus subcontratistas, así como de 

aquéllos que, aun no siendo de sus empresas, puedan generar riesgo para sus trabajadores. 

 

 

 3.6.3. Medidas de carácter dotacional. 

a) Servicio médico. 
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 La empresa contratista dispondrá de un Servicio de vigilancia de la salud de los 

trabajadores según lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

 Todos los operarios que empiecen trabajar en la obra deberán haber pasado un 

reconocimiento médico general previo en un plazo inferior a un año. Los trabajadores que han 

de estar ocupados en trabajos que exijan cualidades fisiológicas o psicológicas determinadas 

deberán pasar reconocimientos médicos específicos para la comprobación y certificación de 

idoneidad para tales trabajos, entre los que se encuentran los de gruístas, conductores, 

operadores de máquinas pesadas, trabajos en altura, etc. 

 

b) Botiquín de obra. 

  La obra dispondrá de material de primeros auxilios en lugar debidamente 

señalizado y de adecuado acceso y estado de conservación, cuyo contenido será revisado 

semanalmente, reponiéndose los elementos necesarios. 

 

c) Instalaciones de higiene y bienestar. 

 De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del Real Decreto 1627/97, la obra 

dispondrá de las instalaciones necesarias de higiene y bienestar. 

  

 Dadas las características habituales de las obras de carreteras, de linealidad y 

separación en el espacio de los distintos tajos, y de existir a lo largo de la traza instalaciones 

públicas de higiene y bienestar, el contratista podrá proponer en su plan de seguridad y salud 

el uso para los trabajadores de estas instalaciones, previo acuerdo con sus propietarios y 

siempre que se cumplan las normas establecidas en el Real Decreto mencionado. En todo 

caso los trabajadores dispondrán de medios de transporte precisos para el uso de estas 

instalaciones, facilitados por la empresa contratista. 

   

  Se asegurará, en todo caso el suministro de agua potable al personal perteneciente a 

la obra. 

 

 3.6.4. Medidas generales de carácter técnico. 

 

El plan de seguridad y salud de la obra establecerá con el detalle preciso los accesos 

y las vías de circulación y aparcamiento de vehículos y máquinas en la obra, así como sus 

condiciones de trazado, drenaje y afirmado, señalización, protección y balizamiento. Las 

vallas autónomas de protección y delimitación de espacios estarán construidas a base de 

tubos metálicos soldados, tendrán una altura mínima de 90 cm y estarán pintadas en blanco o 

en colores amarillo o naranja luminosos, manteniéndose su pintura en correcto estado de 

conservación y no debiendo presentar indicios de óxido ni elementos doblados o rotos. 

 

En relación con las instalaciones eléctricas  de obra, la resistencia de las tomas de 

tierra no será superior a aquélla que garantice una tensión máxima de 24 V, de acuerdo con 

la sensibilidad del interruptor diferencial que, como mínimo, será de 30 mA para alumbrado y 



REPARACIÓN DE DAÑOS EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO (ALICANTE) A CONSECUENCIA DEL EPISODIO DE LA 

DANA ENTRE EL 11 Y EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2019 (REPARACIÓN DAÑOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL) 

 

MEMORIA.                                                                                                                Página 89 de 108  

 

 

de 300 mA para fuerza. Se comprobará periódicamente que se produce la desconexión al 

accionar el botón de prueba del diferencial, siendo absolutamente obligatorio proceder a una 

revisión de éste por personal especializado, o sustituirlo cuando la desconexión no se 

produce. Todos los elementos eléctricos, como fusibles, cortacircuitos e interruptores, serán 

de equipo cerrado, capaces de imposibilitar el contacto eléctrico fortuito de personas o cosas, 

al igual que los bornes de conexiones, que estarán provistas de protectores adecuados. 

 

Se dispondrán interruptores, uno por enchufe, en el cuadro eléctrico general, al objeto 

de permitir dejar sin corriente los enchufes en los que se vaya a conectar maquinaria de 10 o 

más amperios, de manera que sea posible enchufar y desenchufar la máquina en ausencia de 

corriente. Los tableros portantes de bases de enchufe de los cuadros eléctricos auxiliares se 

fijarán eficazmente a elementos rígidos, de forma que se impida el desenganche fortuito de 

los conductores de alimentación, así como contactos con elementos metálicos que puedan 

ocasionar descargas eléctricas a personas u objetos. 

 

Las lámparas eléctricas portátiles tendrán mango aislante y dispositivo protector de la 

lámpara, teniendo alimentación de 24 voltios o, en su defecto, estar alimentadas por medio de 

un transformador de separación de circuitos. 

 

Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia 

máxima permitida de los electrodos o placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables con 

doble aislamiento impermeable y de cubierta suficientemente resistente. Las mangueras de 

conexión a las tomas de tierra llevarán un hilo adicional para conexión al polo de tierra del 

enchufe. 

 

Los extintores de obra serán de polvo polivalente y cumplirán la Norma UNE 23010, 

colocándose en los lugares de mayor riesgo de incendio, a una altura de 1,50 m sobre el 

suelo y adecuadamente señalizados. 

 

 El plan de seguridad y salud desarrollará detalladamente estas medidas generales a 

adoptar en el curso de a obra, así como cuantas otras se consideren precisas, proponiendo 

las alternativas que el contratista estime convenientes, en su caso. 

 

 3.6.5. Medidas preventivas a establecer en las diferentes actividades constructivas. 

 

En función de los factores de riesgo y de las condiciones de peligro analizadas y que 

se han de presentar en la ejecución de cada una de las fases y actividades a desarrollar en la 

obra, las medidas preventivas y protectoras a establecer durante su realización son, en 

cada caso, las enunciadas en los apartados que siguen. 
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 3.6.5.1. Firmes y pavimentos. 

 

 La prevención de accidentes en los trabajos de afirmado y pavimentación se concreta, 

mayoritariamente, en la adopción y vigilancia de requisitos y medidas preventivas relativas a 

la maquinaria de extendido y compactación, tanto intrínsecos a los diversos elementos de las 

máquinas como a la circulación de éstas a lo largo del tajo. Junto a ellos, los riesgos de 

exposición a ambientes polvorientos y a humos y vapores de los productos bituminosos, así 

como las altas temperaturas del aglomerado en caliente, definen la necesidad de empleo de 

equipos de protección individual así como de organización y señalización adecuadas de los 

trabajos. 

 

 a) Puesta en obra de capa de firme. 

La puesta en obra de capas de firme es una actividad fundamental en la ejecución de 

un camino o carretera. Esta puesta en obra incluye el extendido y compactación del firme. 

Así, deben observarse las siguientes normas mínimas, sin perjuicio de la obligación de que 

deban ser desarrolladas y concretadas en el preceptivo plan de seguridad y salud: 

 

Los vehículos y maquinaria utilizados serán revisados antes del comienzo de la obra y 

durante el desarrollo de la misma se llevarán a cabo revisiones periódicas, a fin de garantizar 

su buen estado de funcionamiento y seguridad. 

 

No se sobrepasará la carga especificada para cada vehículo. 

 

Se regarán los tajos convenientemente y con la frecuencia necesaria para evitar la 

formación de ambiente polvoriento. 

 

En cuanto a los riesgos derivados de la utilización de maquinaria, serán de aplicación 

las directrices establecidas en los apartados correspondientes a movimiento de tierras y 

excavaciones, pues los riesgos derivados de la circulación de maquinaria pesada son 

idénticos en ambos casos. 

 

Si en esta fase de obra aún hubiera interferencias con líneas eléctricas aéreas, se 

tomarán las precauciones necesarias, cumpliendo al respecto la normativa especificada para 

este tipo de servicios afectados en el presente estudio de seguridad y salud. 

 

Se mantendrá en todo momento la señalización viaria establecida para el desvío de 

caminos y carreteras. 

 

Durante la ejecución de esta fase de obra será obligatorio el mantenimiento de las 

protecciones precisas en cuantos desniveles o zonas de riesgo existan. 

 

No se permitirá la presencia sobre la extendedora en marcha de ninguna otra persona 

que no sea el conductor, para evitar accidentes por caída. 
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Las maniobras de aproximación y vertido de producto desde camión estarán dirigida por 

un especialista, en previsión de riesgos por impericia, como atropellos, choques y 

aplastamientos contra la extendedora. 

 

Para el extendido de aglomerado con extendedora, el personal auxiliar de estas 

maniobras utilizará única y exclusivamente las plataformas de las que dicha máquina dispone 

y se mantendrán en perfecto estado las barandillas y protecciones que impiden el contacto 

con el tornillo sin fin de reparto de aglomerado. 

 

Durante las operaciones de llenado de la tolva, en prevención de riesgos de 

atrapamiento y atropello, el resto de personal quedará situado en la cuneta o en zona de la 

calzada que no sea pavimentada en ese momento, por delante de la máquina,  

 

Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán 

señalizados con bandas pintadas en colores negro y amarillo alternativamente. 

 

Se prohibirá expresamente el acceso de personal a la regla vibrante durante las 

operaciones de extendido de aglomerado. 

 

Sobre la máquina, junto a los lugares de paso y en aquéllos con riesgo específico se 

adherirán las siguientes señales: 

 

“PELIGRO, SUBSTANCIAS CALIENTES" 

“NO TOCAR, ALTA TEMPERATURA" 

 

Se vigilará sistemáticamente la existencia de extintores de incendios adecuados a 

bordo de la máquina, así como el estado de éstos, de forma que su funcionamiento quede 

garantizado. 

 

Durante la ejecución y enlosado de aceras se mantendrán las zonas de trabajo en 

perfecto estado de limpieza. 

 

El personal de extendido y los operadores de la extendedora y de las máquinas de 

compactación irán provistos de mono de trabajo, guantes, botas de seguridad y faja 

antivibratoria, así como polainas y peto cuando puedan recibir proyecciones o vertidos de 

aglomerado en caliente, con independencia de los equipos de protección individual de uso 

general en la obra. 

 

A efectos de evitar deshidrataciones, dado que estas actividades suelen desarrollarse 

en tiempo caluroso y son necesarias las prendas de protección adecuadas a las temperaturas 

de puesta en obra (superiores a los 100 ºC), habrá que disponer en el tajo de medios para 

suministrar bebidas frescas no alcohólicas. Del mismo modo, será obligatorio el uso de gorras 

u otras prendas similares para paliar las sobreexposiciones solares. 
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En los trabajos de extensión de aglomerado en locales cerrados o en condiciones de 

escasa ventilación natural, como los túneles, será obligatoria la utilización de filtros 

protectores de las vías respiratorias por parte de todo el personal ocupado en el extendido y 

en la compactación de las mezclas en caliente. 

 

 b) Extendido de zahorra artificial 

Los trabajos de extendido de zahorra artificial suelen anteceder a los trabajos de 

reposición de pavimento, en cuya fase posterior será preciso observar las medidas 

preventivas correspondientes a estos últimos trabajos, ya analizados. 

 

La prevención de accidentes en los trabajos de extendido se concreta, 

mayoritariamente, en la adopción y vigilancia de requisitos y medidas preventivas relativas a 

la maquinaria utilizada, tanto intrínsecos de los diversos elementos de las máquinas como a la 

circulación de éstas a lo largo del tajo. A las medidas preventivas aquí enumeradas, habrá 

que añadir las correspondientes a la señalización de obras móviles, de acuerdo con las 

Recomendaciones del mismo nombre que eita el Ministerio de Fomento. 

 

Se señalizará suficientemente la presencia de todo el personal que esté operando a lo 

largo de la carretera. Todas las máquinas serán manejadas por personal especializado, 

evitándose la presencia en su área de influencia de personas ajenas a esta operación. No se 

permite la permanencia sobre la motoniveladora en marcha a otra persona que no sea el 

conductor. Las maniobras de la máquina estarán dirigidas por personas distintas al conductor.  

 

Junto a ellos, los riesgos de exposición a ambientes polvorientos y a humos definen la 

necesidad de empleo de equipos de protección individual y de organización y señalización de 

los trabajos. 

 

El personal de trabajo irá provisto de mono de trabajo dotado de elementos 

reflectantes, guantes y botas de seguridad, así como polainas y peto cuando puedan recibir 

proyecciones de material. 

 

Se conservará la maquinaria en un estado correcto de mantenimiento. 

 

 3.6.5.2. Medios de hormigonado. 

 

 a) Camión hormigonera. 

 La circulación de este camión en el interior de la obra se atendrá escrupulosamente a 

las instrucciones que reciba su conductor, con total observancia de la señalización en la 

misma, sin que deban operar en rampas de pendiente superior a los 20º. 

 

La puesta en estación y todos los movimientos del camión hormigonera durante las 

operaciones de vertido serán dirigidos por un señalista, que cuidará de la seguridad de 

atropellos o golpes por maniobras súbitas o incorrectas. 
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Las operaciones de vertido de hormigón a lo largo de zanjas o cortes en el terreno se 

efectuarán de forma que las ruedas del camión hormigonera no sobrepasen una franja de dos 

metros de ancho desde el borde. 

Los trabajadores que atiendan al vertido, colocación y vibrado del hormigón tendrán la 

obligación de utilizar en todo momento casco de seguridad, guantes de goma o P.V.C., botas 

de seguridad impermeables (en el tajo de hormigonado) y guantes de cuero (en vertido). 

 

b) Bomba autopropulsada de hormigón. 

El personal encargado de su manejo poseerá formación especializada y experiencia 

en su aplicación y en el mantenimiento del equipo. 

 

El brazo de elevación de la manguera no podrá ser utilizado para ningún tipo de 

actividad de elevación de cargas u otras diferentes a la que define su función. 

 

La bomba dispondrá de comprobante de haber pasado su revisión anual en taller 

indicado para ello por el fabricante y tal comprobante se presentará obligatoriamente al jefe 

de obra, pudiendo ser requerido por el coordinador de seguridad y salud en cualquier 

momento. 

 

Cuando se utilice en cascos urbanos o semiurbanos, la zona de bombeo quedará 

totalmente aislada de los peatones, mediante las vallas y separaciones que sean precisas. 

 

Los trabajadores no podrán acercarse a las conducciones de vertido del hormigón por 

bombeo a distancias menores de 3 m y dichas conducciones estarán protegidas por 

resguardos de seguridad contra posibles desprendimientos o movimientos bruscos. 

 

Al terminar el tajo de hormigonado, se lavará y limpiará siempre el interior de los tubos 

de todo el equipo, asegurando la eliminación de tapones de hormigón. 

 

Los trabajadores que atiendan al equipo de bombeo y los de colocación y vibrado del 

hormigón bombeado tendrán la obligación de utilizar en todo momento casco de seguridad, 

guantes de goma o P.V.C., botas de seguridad impermeables (en el tajo de hormigonado), 

calzado de seguridad (en el equipo) y mandil impermeable. 

 

 c) Vibradores. 

 El vibrado se realizará siempre con el trabajador colocado en una posición estable y fuera 

del radio de acción de mangueras o canaletas de vertido. 

 

 La manguera de alimentación eléctrica del vibrador estará adecuadamente protegida, 

vigilándose sistemáticamente su estado de conservación del aislamiento. 

 

El aparato vibrador dispondrá de toma de tierra.  
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 El vibrador no se dejará nunca funcionar en vacío ni se moverá tirando de los cables. 

 

 El trabajador utilizará durante el vibrado, casco de seguridad, botas de goma clase III, 

guantes dieléctricos y gafas de protección contra salpicaduras de mortero. 

 

 3.6.5.3. Servicios afectados. 

 

En las obras de carreteras, tanto de nueva construcción como en acondicionamientos 

de trazado o trabajos de conservación y rehabilitación, la propia obra puede interferir con 

múltiples servicios, que pueden ser conocidos a priori, como ocurre siempre con las líneas 

aéreas de energía eléctrica o las acequias de riego, pero también pueden permanecer 

ocultos, incluso a pesar de tener noticias sobre su existencia. 

 

Las actividades que pueden interferir con los citados servicios pueden ser todas las 

desarrolladas en la obra, pero presentan especial peligrosidad las de excavación, tanto de 

desmontes, en general, como las zanjas, pozos, galerías o túneles, a causa del frecuente 

desconocimiento exacto de la ubicación e incluso existencia de los servicios. Aún siendo 

elementos perfectamente conocidos, las líneas aéreas de energía eléctrica provocan 

innumerables accidentes laborales en las obras y siempre con terribles consecuencias. Por 

esto, no es posible reducir el presente estudio a los servicios afectados únicamente a las 

excavaciones. 

 

Antes de empezar a excavar, se deberán conocer los servicios públicos subterráneos 

que puedan atravesar la traza, tales como agua, gas, electricidad, saneamiento, etc. 

Conocidos estos servicios, es preciso conectar con los departamentos a los que pertenecen y 

proceder en consecuencia. 

 

Los servicios afectados de cuya existencia tengamos noticias habrán de ser 

correctamente ubicados y señalizados, desviándose los mismos, si ello es posible; pero en 

aquellas ocasiones en que sea necesario trabajar sin dejar de dar determinado servicio, se 

adoptarán las siguientes medidas preventivas, entre otras que puedan ser dispuestas en el 

plan de seguridad y salud y aceptadas por el coordinador y por el director de la obra. 

 

 a) Interferencias con vías en servicio (desvíos, cortes, etc.) 

De acuerdo con el nivel de interferencia de los trabajos con la calzada en servicio, el 

plan de seguridad y salud definirá detalladamente las medidas de balizamiento y señalización 

para el tráfico rodado, así como las zonas de paso y barandillas o barreras precisas para los 

peatones. El esquema mínimo de señalización, en los casos que nos ocupan, se incluye en 

los Planos. Las señales y elementos de balizamiento a utilizar cumplirán las normas recogidas 

en el Pliego de Condiciones y, en particular, respecto de su disposición, la Norma 8.3 de la 

Instrucción de Carreteras del Ministerio de Fomento. 
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 b) Retirada y reposición elementos señalización, balizamiento y defensa. 

Al retirar la señalización vertical y los elementos de balizamiento, se procederá en el 

orden inverso al de su colocación, es decir, de la forma siguiente: 

 

Primero se retirarán todas las señales de delimitación de la zona de obras, 

cargándolas en un vehículo de obra, que estará estacionado en el arcén derecho, si la zona 

de obras está en el carril de marcha normal. 

 

Una vez retiradas estas señales, se procederá a retirar las de desviación del tráfico, 

con lo que la calzada quedará libre. Se desplazarán a continuación las señales de preaviso al 

extremo del arcén o mediana, de forma que no sean visibles para el tráfico, de donde serán 

recogidas por un vehículo. Deberán tomarse las mismas precauciones que en el caso de la 

colocación de las mismas, permaneciendo siempre el operario en la parte de la calzada 

aislada al tráfico. 

 

Siempre en la ejecución de una operación hubiera que ocupar parcialmente el carril de 

marcha normal, se colocará previamente la señalización prevista en el caso de trabajos en 

este carril ocupándolo en su totalidad, evitando dejar libre al tráfico un carril de anchura 

superior a las que establezcan las marcas viales, ya que podría inducir a algunos usuarios a 

eventuales maniobras de adelantamiento.  

 

Al finalizar los trabajos se retirarán todos los materiales dejando la zona limpia y libre 

de obstáculos que pudieran representar algún peligro para el tráfico. 

 

Se señalizarán suficientemente la presencia de todo el personal que esté operando, 

evitándose la presencia en su área de influencia de personas ajenas a esta operación.  

 

Para eliminar las marcas viales de la calzada se seguirán las mismas precauciones y 

procedimientos que para el premarcaje y pintado de las marcas viales provisionales, es decir: 

 

 Los operarios que componen los equipos deben de ser especialistas y conocedores de 

los procedimientos, por el riesgo de trabajos con tráfico de vehículos. 

 

 Para realizar el premarcaje y pintado de la carretera se utilizarán monos de color 

blanco o amarillo con elementos reflectantes. Se utilizarán mascarillas para afecciones por los 

vapores de la pintura. 

 

 En el caso de producirse interferencia con el tráfico, no se empezarán los trabajos sin 

haber estudiado la señalización adecuada a utilizar y sin que se haya producido la colocación 

correcta de la misma. 

 

 La pintura debe estar envasada. Para su consumo se trasvasará al depósito de la 

máquina, con protección respiratoria. Sólo se tendrán en el camión las latas para la 

consumición del día. 
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 Se evitará fumar o encender cerillas y mecheros durante la manipulación de las 

pinturas y el extendido de las mismas. 

  

 Se prohibirá realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos 

en los que se empleen pinturas inflamables para evitar el riesgo de explosión o de incendio. 

 c) Medidas de señalización obligatorias. 

No se utilizarán señales que contengan mensajes escritos del tipo "PELIGRO 

OBRAS", "DESVIO A 250 M" o "TRAMO EN OBRAS, DISCULPE LAS MOLESTIAS". Se 

procederá siempre a colocar la señalización reglamentaria que indique cada situación 

concreta y así definida, ya en el proyecto, ya en el plan de seguridad y salud. Las señales con 

mensajes como los indicados anteriormente serán sustituidas por las señales de peligro (TP-

18) y de indicación (TS-60, TS-61 o TS-62). 

 

Las zonas de trabajo deberán siempre quedar delimitadas en toda su longitud y 

anchura mediante conos situados a no más de 5 ó 10 m de distancia uno de otro, según los 

casos. Los extremos de dichas zonas deberán, a su vez, señalarse con paneles direccionales 

reglamentarios, situados como barreras en la parte de calzada ocupada por las obras. 

 

Cuando sea necesario limitar la velocidad, es conveniente completar la señalización 

con otros medios, como puede ser el estrechamiento de los carriles o realizar con el debido 

balizamiento, sinuosidades en el trazado u otros medios. Solamente en casos excepcionales 

se utilizarán resaltos transversales para limitar la velocidad, colocando la señal indicativa de 

dicho peligro. La limitación progresiva de la velocidad se hará en escalones máximos de 30 

Km/h desde la velocidad normal permitida hasta la máxima autorizada por las obras. 

 

Los paneles direccionales TB-1, TB-2, TB-3 y TB-4 se colocarán perpendiculares a la 

visual del conductor y nunca sesgados respecto de su trayectoria. Si la situación hiciera 

necesario mantener dichos paneles direccionales en horas nocturnas o de reducida visibilidad 

(niebla, lluvia intensa o por estar en un túnel) se complementarán con luminosos intermitentes 

situados sobre la esquina superior del panel más próximo a la circulación. 

 

Se considerará la conveniencia de establecer barreras de seguridad en el borde 

longitudinal de la zona de obras, en función de la gravedad de las consecuencias de la 

invasión de ésta por algún vehículo, especialmente si la IMD rebasase los 7.000 vehículos. 

 

Todos los operarios que realicen trabajos próximos a carreteras con circulación, 

deberán llevar en todo momento un chaleco de color claro, amarillo o naranja, provisto de 

tiras de tejido reflectante, de modo que puedan ser percibidos a distancia lo más claramente 

posible ante cualquier situación atmosférica. Si fuera necesario llevarán una bandera roja 

para resaltar su presencia y avisar a los conductores. 
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Cuando un vehículo o maquinaria de la obra se encuentre parado en la zona de 

trabajo, cualquier operación de entrada o salida de trabajadores, carga o descarga de 

materiales, apertura de portezuelas, maniobras de vehículos y maquinaria, volcado de cajas 

basculantes, etc., deberá realizarse exclusivamente en el interior de la demarcación de la 

zona de trabajo, evitando toda posible ocupación de la parte de la calzada abierta al tráfico. 

 

No se realizarán maniobras de retroceso, si no es en el interior de las zonas de trabajo 

debidamente señalizadas y delimitadas. Estas maniobras se realizarán siempre con la ayuda 

de un trabajador que, además de estar provisto de chaleco con cintas reflectantes, utilizará 

una bandera roja para indicar anticipadamente la maniobra a los vehículos que se acerquen. 

 

Todas las maniobras citadas anteriormente que requieran señalización manual, 

deberán realizarse a una distancia de, por lo menos, 100 m de la zona en la que se realiza la 

maniobra, que puede complementarse con otros señalistas que, provistos de chaleco con 

cintas reflectantes y bandera roja, se situarán en todos los puntos donde puedan surgir 

interferencias entre los vehículos que circulan por la parte de la calzada abierta al tráfico y el 

equipo de construcción. 

 

Personal formado y adecuadamente preparado para estas misiones controlará la 

posición de las señales, realizando su debida colocación en posición cuando las mismas 

resulten abatidas o desplazadas por la acción del viento o de los vehículos que circulan. 

 

En la colocación de las señales que advierten la proximidad de un tramo en obras o 

zona donde deba desviarse el tráfico, se empezará con aquellas que tengan que ir situadas 

en el punto más alejado del emplazamiento de dicha zona y se irá avanzando 

progresivamente según el sentido de marcha del tráfico. Cuando dicha zona sea el carril de 

marcha normal, el vehículo con las señales avanzará por el arcén derecho y se irá colocando 

la señalización según la secuencia del tramo en obras. 

 

Al colocar las señales de limitación de la zona de obras, tales como conos, paneles y 

otras, el operario deberá proceder de forma que permanezca siempre en el interior de la zona 

delimitada. 

 

Al retirar la señalización, se procederá en el orden inverso al de su colocación. Primero 

se retirarán todas las señales de delimitación de la zona de obras, cargándolas en el vehículo 

de obras que estará estacionado en el arcén derecho, si la zona de obras está en el carril de 

marcha normal. Una vez retiradas estas señales, se procederá a retirar las de desviación del 

tráfico (sentido obligatorio, paneles direccionales, señales indicativas de desvío, etc.), con lo 

que la calzada quedará libre. Se desplazarán a continuación las señales de preaviso al 

extremo del arcén o mediana, de forma que no sean visibles para el tráfico, de donde serán 

recogidas posteriormente por un vehículo. Deberán tomarse las mismas precauciones que en 

el caso anterior, permaneciendo el operario siempre en la parte de la calzada aislada del 

tráfico. 
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El personal que esté encargado de realizar trabajos topográficos próximos a vías con 

circulación utilizará siempre chalecos reflectantes y se dispondrá señalización que informe de 

su presencia en la calzada. 

 

En un mismo poste no podrán ponerse más de una señal reglamentaria. Como 

excepción las señales combinadas de “dirección prohibida” y “dirección obligatoria” podrán 

situarse en un mismo poste y a la misma altura. 

 

Si la situación de las obras coincide en el trazado de una curva, deberá situarse la 

señalización con la debida antelación, de forma que permita a los conductores reducir su 

velocidad e informarse sobre la situación en cada caso concreto. Cuando sea necesario 

colocar la señal de “adelantamiento prohibido” (TR-305), se situará también en el arcén 

derecho e izquierdo y no solamente en el derecho. 

 

d) Medidas para desvío de carril. 

Las desviaciones deberán proyectarse para que puedan ser recorridas a velocidades 

que no produzcan retenciones. Si la restricción a la libre circulación se realiza en sentido 

único alternativo, deberá siempre considerarse la longitud de las retenciones de vehículos, de 

forma que éstos no deban detenerse antes de la señalización y balizamiento previstos. 

 

Será obligatorio el balizamiento con marcas viales provisionales, color naranja o 

amarillo, en caso de modificación de carriles. En zona lluviosa deberá reforzarse con 

elementos captafaros. 

 

 3.6.5.4. Actividades diversas. 

a) Replanteo. 

Los trabajos de replanteo engloban aquéllos que se realizan desde el inicio de las 

obras hasta su finalización, por los equipos de topografía, definiendo por medio de los 

replanteos todos los datos geométricos y medidas referenciadas en el terreno para poder 

realizar las actividades de los elementos constructivos que componen la obra. Estos trabajos 

han sido múltiples veces excluidos de los estudios y planes de seguridad y salud de las obras, 

lo que resulta improcedente, dado que son fuente de numerosos accidentes de gravedad 

variable. 

 

 Los equipos de replanteo han de observar una serie de normas generales como son: 

El atuendo de los operarios será el adecuado a la climatología del lugar, teniendo en 

cuenta la obligada exposición a los elementos atmosféricos. 

 

Deben evitarse subidas o posiciones por zonas muy pendientes, si no se está 

debidamente amarrado a una cuerda, con arnés de sujeción anclado a un punto fijo en la 

parte superior de la zona de trabajo. 
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Para la realización de comprobaciones o tomas y materialización de datos en zonas 

de encofrado o en alturas de estructuras y obras de fábrica, se accederá siempre por 

escaleras reglamentarias o accesos adecuados, como estructuras tubulares y escaleras fijas. 

 

Todos los trabajos que se realicen en alturas, de comprobación o replanteo, han de 

llevarse a cabo con arnés de sujeción anclado a puntos fijos de las estructuras, si no existen 

protecciones colectivas. 

 

Debe evitarse la estancia durante los replanteos en zonas donde puedan caer objetos, 

por lo que se avisarán a los equipos de trabajo para que eviten acciones que puedan dar 

lugar a proyección de objetos o herramientas mientras se esté trabajando en esa zona. 

 

Para clavar las estacas con ayuda de los punteros largos se utilizarán guantes y 

punteros con protector de golpes en manos. 

 

Deberá evitarse el uso de los punteros que presenten deformaciones en la zona de 

golpeo, por presentar el riesgo de proyección de partículas de acero en cara y ojos. Se usarán 

gafas antiproyecciones durante estas operaciones. 

 

En tajos donde la maquinaria esté en movimiento y en zonas donde se aporten 

materiales mediante camiones, se evitará la estancia de los equipos de replanteo, respetando 

una distancia de seguridad que se fijará en función de los riesgos previsibles. En casos de 

necesidad, la posición de los topógrafos y ayudantes se señalará adecuadamente, de manera 

que sean visibles a los operadores de máquinas y camiones. 

 

Se comprobará, antes de realizar los replanteos, la existencia de cables eléctricos, 

para evitar contactos directos con los mismos. En cualquier caso, en las zonas donde existan 

líneas eléctricas las miras utilizadas serán dieléctricas. 

Los replanteos en zonas de tráfico se realizarán con chalecos reflectantes, y con el 

apoyo de señalistas, así como con señalización de obras, si corresponde. 

 

El equipo se desplazará a los tajos en un vehículo todo terreno o furgoneta, 

dependiendo de las condiciones del terreno. Este vehículo deberá ir equipado con un 

botiquín, será revisado con periodicidad y conducido normalmente por un mismo operario, 

que vendrá obligado a circular de forma ordenada por los viales de obra. Cuando sea 

necesario alejarse del vehículo de obra, éste habrá de ser aparcado en un lugar visible para el 

resto de personas de la obra. 

 

Se colocarán adecuadamente los equipos de topografía en los vehículos de 

transporte, evitando que puedan moverse y sean causa de lesiones a los propios ocupantes 

del vehículo. 
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b) Señalización, balizamiento y defensa de la vía. 

Estos trabajos no se hacen con tráfico abierto, por lo que no aportan el importantísimo 

riesgo de atropellos y colisiones. Sin embargo, han de seguirse diversas normas en el acopio 

y almacenaje de los elementos a disponer, así como en la interferencia con el tráfico de obra, 

el cual puede ser bastante rápido y peligroso. 

 

El acopio de los elementos debe hacerse de forma racional, minimizando los 

desplazamientos y evitando provocar obstáculos a la circulación. 

 

Para el premarcaje y pintado de las marcas viales será necesario observar las 

siguientes normas mínimas, las cuales serán concretadas y complementadas en el plan de 

seguridad y salud: 

 

Para realizar el premarcaje y pintado de la carretera se utilizarán monos de color 

blanco o amarillo con elementos reflectantes. Se utilizarán mascarillas para afecciones por los 

vapores de la pintura. 

 

La pintura debe estar siempre envasada. Para su consumo se trasvasará al depósito 

de la máquina, utilizando siempre protección respiratoria. Sólo se tendrán en el camión las 

latas para el consumo del día. 

 

Se prohibirá fumar o encender cerillas y mecheros durante la manipulación de las 

pinturas y el extendido de las mismas. 

 

Se prohibirá realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos 

en los que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión o de incendio. 

 

 c) Actuaciones en la obra de los servicios técnicos. 

Todas las obras son objeto de inspecciones y controles periódicos o esporádicos por 

parte de los servicios técnicos (directores de obra, inspectores, proyectistas, coordinador en 

materia de seguridad y salud, equipos de control de calidad, etc.). Estas visitas han de 

hacerse bajo las condiciones adecuadas de seguridad, por lo que han de adoptarse ciertas 

normas preventivas al respecto. 

 

El plan de seguridad y salud de la obra deberá prever específicamente la forma, 

condiciones y medios a utilizar para asegurar que las visitas de obra se lleven a cabo bajo las 

adecuadas condiciones de seguridad. Para ello, cabe dar unas normas generales, las cuales 

serán concretadas y complementadas en el plan de seguridad y salud: 

 

Antes de que un técnico o profesional de dirección y control se desplace al lugar de 

visita, deberá velarse por que esté perfectamente informado de los riesgos a que va a estar 

expuesto en obra. Sobre todo, deberá ser informado de todas aquellas condiciones 

específicas que se den en la obra y sin cuyo conocimiento previo podrían ser causa de 
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riesgos importantes. Aun así, el visitante será acompañado en todo momento alguna persona 

que conozca las peculiaridades del entorno. 

 

Todos los visitantes a la obra deberán llevar las protecciones individuales adecuadas 

que sean necesarias para protegerles adecuadamente.  

 

Las protecciones colectivas suelen ser eliminadas, lógicamente, de aquellos lugares 

donde cesa el trabajo, pero si dichas zonas han de ser visitadas por los servicios técnicos, las 

citadas protecciones deben ser repuestas, pudiendo, en caso contrario, negarse el visitante a 

acceder a dichos lugares o adoptar las decisiones que estime oportunas. 

 

 3.6.6. Medidas preventivas relativas a la maquinaria, instalaciones auxiliares y 

equipos de trabajo. 

 3.6.6.1. Medidas generales para maquinaria pesada. 

 

Al comienzo de los trabajos, el jefe de obra comprobará que se cumplen las siguientes 

condiciones preventivas, así como las previstas en su propio plan de seguridad y salud, de las 

que mostrará, en su caso, comprobantes que el coordinador de seguridad y salud de la obra 

pueda requerir: 

 

a) Recepción de la máquina. 

A su llegada a la obra, cada máquina debe llevar en su carpeta de documentación las 

normas de seguridad para los operadores. 

A su llegada a la obra, cada máquina irá dotada de un extintor timbrado y con las 

revisiones al día. 

Cada maquinista deberá poseer la formación adecuada para que el manejo de la 

máquina se realice de forma segura y, en caso contrario, será sustituido o formado 

adecuadamente. 

La maquinaria a emplear en la obra irá provista de cabinas antivuelco y antiimpacto. 

Las cabinas no presentarán deformaciones como consecuencia de haber sufrido algún 

vuelco.  

La maquinaria irá dotada de luces y bocina o sirena de retroceso, todas ellas en 

correcto estado de funcionamiento. 

 

b) Utilización de la máquina. 

Antes de iniciar cada turno de trabajo, se comprobará siempre que los mandos de la 

máquina funcionan correctamente.  

 Se prohibirá el acceso a la cabina de mando de la maquina cuando se utilicen 

vestimentas sin ceñir y joyas o adornos que puedan engancharse en los salientes y en los 

controles. 

Se impondrá la buena costumbre hacer sonar el claxon antes de comenzar a mover la 

máquina. 

El maquinista ajustará el asiento de manera que alcance todos los controles sin 

dificultad. 
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Las subidas y bajadas de la máquina se realizarán por el lugar previsto para ello, 

empleando los peldaños y asideros dispuestos para tal fin y nunca empleando las llantas, 

cubiertas y guardabarros. 

 

No se saltará de la máquina directamente al suelo, salvo en caso de peligro inminente 

para el maquinista. 

Sólo podrán acceder a la máquina personas autorizadas a ello por el jefe de obra. 

Antes de arrancar el motor, el maquinista comprobará siempre que todos los mandos 

están en su posición neutra, para evitar puestas en marcha imprevistas. 

Antes de iniciar la marcha, el maquinista se asegurará de que no existe nadie cerca, 

que pueda ser arrollado por la máquina en movimiento. 

No se permitirá liberar los frenos de la máquina en posición de parada si antes no se 

han instalado los tacos de inmovilización de las ruedas. 

Si fuese preciso arrancar el motor mediante la batería de otra máquina, se extremarán 

las precauciones, debiendo existir una perfecta coordinación entre el personal que tenga que 

hacer la maniobra. Nunca se debe conectar a la batería descargada otra de tensión superior. 

 

Cuando se trabaje con máquinas cuyo tren de rodaje sea de neumáticos, será 

necesario vigilar que la presión de los mismos es la recomendada por el fabricante. Durante el 

relleno de aire de los neumáticos el operario se situará tras la banda de rodadura, apartado 

del punto de conexión, pues el reventón de la manguera de suministro o la rotura de la 

boquilla, pueden hacerla actuar como un látigo. 

Siempre que el operador abandone la máquina, aunque sea por breves instantes, 

deberá antes hacer descender el equipo o útil hasta el suelo y colocar el freno de 

aparcamiento. Si se prevé una ausencia superior a tres minutos deberá, además, parar el 

motor. 

Se prohibirá encaramarse a la máquina cuando ésta esté en movimiento. 

Con objeto de evitar vuelcos de la maquinaria por deformaciones del terreno mal 

consolidado, se prohibirá circular y estacionar a menos de tres metros del borde de 

barrancos, zanjas, taludes de terraplén y otros bordes de explanaciones. 

Antes de realizar vaciados a media ladera con vertido hacia la pendiente, se 

inspeccionará detenidamente la zona, en prevención de desprendimientos o aludes sobre las 

personas o cosas. 

Se circulará con las luces encendidas cuando, a causa del polvo, pueda verse 

disminuida la visibilidad del maquinista o de otras personas hacia la máquina. 

Estará terminantemente prohibido transportar personas en la máquina, si no existe un 

asiento adecuado para ello. 

No se utilizará nunca la máquina por encima de sus posibilidades mecánicas, es decir, 

no se forzará la máquina con cargas o circulando por pendientes excesivas. 

 

c) Reparaciones y mantenimiento en obra. 

 En los casos de fallos en la máquina, se subsanarán siempre las deficiencias de la 

misma antes de reanudar el trabajo. 
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Durante las operaciones de mantenimiento, la maquinaria permanecerá siempre con el 

motor parado, el útil de trabajo apoyado en el suelo, el freno de mano activado  y la maquina 

bloqueada. 

 

No se guardará combustible ni trapos grasientos sobre la máquina, para evitar riesgos 

de incendios. 

No se levantará en caliente la tapa del radiador. Los vapores desprendidos de forma 

incontrolada pueden causar quemaduras al operario. 

El cambio de aceite del motor y del sistema hidráulico se efectuará siempre con el 

motor frío, para evitar quemaduras. 

El personal que manipule baterías deberá utilizar gafas protectoras y guantes 

impermeables. 

En las proximidades de baterías se prohibirá fumar, encender fuego o realizar alguna 

maniobra que pueda producir un chispazo eléctrico. 

Las herramientas empleadas en el manejo de baterías deben ser aislantes, para evitar 

cortocircuitos. 

Se evitará siempre colocar encima de la batería herramientas o elementos metálicos, 

que puedan provocar un cortocircuito.  

Siempre que sea posible, se emplearán baterías blindadas, que lleven los bornes 

intermedios totalmente cubiertos. 

  Al realizar el repostaje de combustible, se evitará la proximidad de focos de ignición, 

que podrían producir la inflamación del gasoil. 

 La verificación del nivel de refrigerante en el radiador debe hacerse siempre con las 

debidas precauciones, teniendo cuidado de eliminar la presión interior antes de abrir 

totalmente el tapón. 

Cuando deba manipularse el sistema eléctrico de la máquina, el operario deberá antes 

desconectar el motor y extraer la llave del contacto. 

Cuando deban soldarse tuberías del sistema hidráulico, siempre será necesario 

vaciarlas y limpiarlas de aceite. 

 

3.6.6.2. Medios de fabricación y puesta en obra de firmes y pavimentos. 

 a) Rodillo vibrante autopropulsado. 

No se permitirá la permanencia sobre el compactador de otra persona que no sea su 

operador, a fin de evitar accidentes por caída desde la máquina. 

 Todos los operarios a pie en el tajo de aglomerado quedarán en posición en la cuneta 

o aceras, por delante de la compactadora, en prevención de los riesgos por atrapamiento y 

atropello durante los movimientos de ésta. 

La escalera de subida a la plataforma de conducción y el borde exterior de ésta 

tendrán revestimiento antideslizante. 

El operador tendrá la obligación de cuidar especialmente la estabilidad del rodillo al 

circular sobre superficies inclinadas o pisando sobre el borde de la capa de aglomerado. 

Se vigilará el mantenimiento sistemático del estado de funcionamiento de la máquina. 
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Se cuidará la instrucción y vigilancia de la prohibición de fumar durante las 

operaciones de carga de combustible y de comprobación del nivel de la batería de la 

máquina. 

 

Se dispondrá de asiento antivibratorio o, en su defecto, será preceptivo el empleo de 

faja antivibratoria. 

 

 b) Camión basculante. 

El conductor del camión estará en posesión del preceptivo carné de conducir y actuará 

con total respeto a las normas del código de circulación y respetará en todo momento la 

señalización de la obra. 

En la maniobra de colocación y acoplamiento ante la extendedora, el conductor 

actuará con total sujeción a las instrucciones y la dirección del encargado del tajo de 

extendido de aglomerado, así como a las indicaciones del ayudante de aviso. 

Una vez efectuada la descarga, la caja será bajada antes de reemprender la marcha. 

Se atenderá a la posible presencia de tendidos aéreos eléctricos o telefónicos antes 

de comenzar la elevación de la caja. 

 Todas las operaciones de revisión o mantenimiento que deba realizarse con el 

basculante elevado se efectuarán asegurando que se impide su descenso, mediante 

enclavamiento. 

 

 c) Motoniveladora o retroexcavadora. 

Se entregarán al operador las siguientes instrucciones: 

Circulará siempre a velocidad moderada. 

Hará uso del claxon cuando sea necesario apercibir de su presencia y siempre que 

vaya a iniciar el movimiento de marcha atrás, iniciándose la correspondiente señal acústica 

para este tipo de marcha. 

 

Al abandonar la marcha se asegurará de que esté frenada y no pueda ser puesta en 

marcha por persona ajena. 

Usará casco siempre que esté fuera de la cabina. 

Cuidará adecuadamente la máquina, dando cuenta de fallos o averías que advierta, 

interrumpiendo el trabajo siempre que estos fallos afecten a frenos o a dirección hasta que la 

avería quede subsanada. 

Estará prohibida la permanencia de personas en la zona de trabajo de la máquina. 

Se suministrarán al operador las siguientes instrucciones adicionales: 

- Extreme las precauciones ante taludes y zanjas 

- En los traslados, circule siempre con precaución 

- Vigile la marcha atrás y accione la bocina 

- No permita el acceso de personas, máquinas y vehículos a la zona de trabajo de la 
máquina, sin previo aviso 
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3.6.6.3. Acopios y almacenamientos. 

 a) Acopio de tierras y áridos. 

Los acopios de tierras y áridos deben efectuarse siguiendo las siguientes normas: 
 Si el acopio rebasa los 2 m de altura, será necesario el vallado o delimitación de toda 
la zona de acopio. 
 Los acopios han de hacerse únicamente para aquellos tajos en los que sean 

necesarios. 

Los montones nunca se ubicarán invadiendo caminos o viales, pero en caso de ser 

esto inevitable, serán correctamente señalizados. 

No se deben acopiar tierras o áridos junto a excavaciones o desniveles que puedan 

dar lugar a deslizamientos y/o vertidos del propio material acopiado. 

No deben situarse montones de tierras o áridos junto a dispositivos de drenaje que 

puedan obstruirlos, como consecuencia de arrastres en el material acopiado o que puedan 

obstruirlos por simple obstrucción de la descarga del dispositivo. 

 

 b) Almacenamiento de pinturas y combustibles. 

Habrá de preverse un almacén cubierto y separado para los productos combustibles o 

tóxicos que hayan de emplearse en la obra. A estos almacenes no podrá accederse fumando 

ni podrán realizarse labores que generen calor intenso, como soldaduras. Si existan 

materiales que desprendan vapores nocivos, deberán vigilarse periódicamente los orificios de 

ventilación del recinto. Además, los trabajadores que accedan a estos recintos habrán 

disponer de filtros respiratorios. 

Si los productos revisten toxicidad ecológica intensa, el punto de almacenamiento no 

se ubicará en vaguadas o terrenos extremadamente permeables para minimizar los efectos 

de un derrame ocasional. 

 

Los almacenes estarán equipados con extintores adecuados al producto inflamable en 

cuestión en número suficiente y correctamente mantenidos. En cualquier caso, habrá de 

tenerse en cuenta la normativa respecto a sustancias tóxicas y peligrosas, en lo referente a la 

obligatoriedad de disponer de un consejero de seguridad en estos temas. 

 

 3.6.6.4.- Maquinaria y herramientas diversas. 

a) Camión grúa. 

Con independencia de otras medidas preventivas que puedan adoptarse en el plan de 

seguridad y salud, se tendrán en cuenta las siguientes: 

 Siempre se colocarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas y en los gatos 

estabilizadores, antes de iniciar las maniobras de carga que, como las de descarga, serán 

siempre dirigidas por un especialista. 

 Todos los ganchos de cuelgue, aparejos, balancines y eslingas o estribos dispondrán 

siempre de pestillos de seguridad 

  

 Se vigilará específicamente que no se sobrepasa la carga máxima admisible fijada por 

el fabricante del camión. 
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 El gruísta tendrá siempre a la vista la carga suspendida y, si ello no fuera posible en 

alguna ocasión, todas sus maniobras estarán dirigidas por un señalista experto. 

 Estará terminantemente prohibido realizar arrastres de la carga o tirones sesgados de 

la misma 

 El camión grúa nunca deberá estacionar o circular a distancias inferiores a los dos 

metros del borde de excavaciones o de cortes del terreno. 

Se prohibirá la permanencia de personas alrededor del camión grúa a distancias 

inferiores a 5 metros del mismo, así como la permanencia bajo cargas en suspensión. 

  El conductor tendrá prohibido dar marcha atrás sin la presencia y ayuda de un 

señalista, así como abandonar el camión con una carga suspendida. 

No se permitirá que persona alguna ajena al operador acceda a la cabina del camión o 

maneje sus mandos. 

En las operaciones con camión grúa se utilizará casco de seguridad (cuando el 

operador abandone la cabina), guantes de cuero y calzado antideslizante. 

 

 b) Compresores. 

El compresor será siempre arrastrado a su posición de trabajo cuidándose que no se 

rebase nunca la franja de dos metros de ancho desde el borde de cortes o de coronación de 

taludes y quedará en estación con la lanza de arrastre en posición horizontal, con lo que el 

aparato estará nivelado, y con las ruedas sujetas mediante tacos antideslizamiento. En caso 

de que la lanza de arrastre carezca de rueda o de pivote de nivelación, se adaptará éste 

mediante suplementos firmes y seguros. 

Las operaciones de abastecimiento de combustible serán realizadas siempre con el 

motor parado. Las carcasas protectoras del compresor estarán siempre instaladas y en 

posición de cerradas. 

 

Cuando el compresor no sea de tipo silencioso, se señalizará claramente y se 

advertirá el elevado nivel de presión sonora alrededor del mismo, exigiéndose el empleo de 

protectores auditivos a los trabajadores que deban operar en esa zona. 

Se comprobará sistemáticamente el estado de conservación de las mangueras y 

boquillas, previéndose reventones y escapes en los mismos 

 

c) Cortadora de pavimento. 

Esta máquina estará siempre a cargo de un especialista en su manejo que, antes de 

iniciar el corte, se informará de posibles conducciones subterráneas o de la existencia de 

mallazos o armaduras en el firme, procediéndose al replanteo exacto de la línea de sección a 

ejecutar, a fin de que pueda ser seguida por la ruedecilla guía de la cortadura. Los órganos 

móviles de la cortadora estarán siempre protegidos con la carcasa de origen de fabricación. 

El corte se realizará en vía húmeda, mediante conexión al circuito de agua, para evitar 

la creación de un ambiente polvoriento peligroso. 

 

El manillar de gobierno de la cortadora estará correctamente revestido de material 

aislante eléctrico. 
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Se prohibirá terminantemente fumar durante la operación de carga de combustible y 

ésta se efectuará con la ayuda de embudo, para evitar derrames innecesarios. 

Los trabajadores ocupados en la labor de corte de pavimento utilizarán protectores 

auditivos, guantes y botas de goma o de P.V.C., así como gafas de seguridad y mascarillas 

de filtro mecánico o químico, si la operación ha de realizarse en seco, con independencia de 

los equipos individuales de protección de uso general en la obra. 

 

d) Martillos neumáticos. 

Los trabajadores que deban utilizar martillos neumáticos poseerán formación y 

experiencia en su utilización en obra. Los martillos se conservarán siempre bien cuidados y 

engrasados, verificándose sistemáticamente el estado de las mangueras y la inexistencia de 

fugas en las mismas. Cuando deba desarmarse un martillo, se cortará siempre la conexión 

del aire, pero nunca doblando la manguera. 

 

Antes de iniciarse el trabajo, se inspeccionará el terreno y los elementos estructurales 

a demoler, a fin de detectar la posibilidad de desprendimientos o roturas a causa de las 

vibraciones transmitidas por el martillo. En la operación de picado, el trabajador nunca 

cargará todo su peso sobre el martillo, pues éste podría deslizarse y caer. Se cuidará el 

correcto acoplamiento de la herramienta de ataque en el martillo y nunca se harán esfuerzos 

de palanca con el martillo en marcha. 

 

Se prohibirá terminantemente dejar los martillos neumáticos abandonados o hincados 

en los materiales a romper. El paso de peatones cerca de la obra se alejará tanto como sea 

posible de los puntos de trabajo de los martillos neumáticos. 

 

Los operadores utilizarán preceptivamente calzado de seguridad, guantes de cuero, 

gafas de protección contra impactos, protectores auditivos, mascarilla antipolvo y arnés 

antivibratorio. 

 

e) Herramientas manuales. 

Las herramientas se utilizarán sólo en aquéllas operaciones para las que han sido 

concebidas y se revisarán siempre antes de su empleo, desechándose cuando se detecten 

defectos en su estado de conservación. Se mantendrán siempre limpias de grasa u otras 

materias deslizantes y se colocarán siempre en los portaherramientas o estantes adecuados, 

evitándose su depósito desordenado o arbitrario o su abandono en cualquier sitio o por los 

suelos. 

 En su manejo se utilizarán guantes de cuero o de P.V.C. y botas de seguridad, así 

como casco y gafas antiproyecciones, en caso necesario. 
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 3.7.- MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS. 

 

 - Botiquín. 

 Se dispondrá de un botiquín debidamente dotado para dar las prestaciones necesarias 

en caso de accidente. 

 

 - Asistencia a accidentados. 

 Se deberá informar al personal de la obra, del emplazamiento de los diferentes centros 

médicos (servicios propios, mutuas patronales, mutualidades laborales, ambulatorios, etc), 

donde debe trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento. 

 

 En lugares bien visibles de la obra, tales como la oficina de obra y en el vestuario, se 

dispondrá de una lista con los teléfonos y direcciones de los centros asignados para urgencias, 

ambulancias, taxis, etc., para garantizar un rápido transporte del  posible accidentado a un 

Centro Hospitalario, deberá advertirse telefónicamente al centro de la inminente llegada a éste. 

 

 - Reconocimiento Médico. 

 Todo personal que se incorpore a la obra, pasará un reconocimiento médico previo al 

trabajo y que será repetido transcurrido un año. 

 

San Isidro, abril de 2022 
 

 

Fdo. Tomás P. Berná Medrano 

Ingeniero Superior Industrial   Coleg. 6303 

Coordinador de Seguridad y Salud 

 durante la redacción del estudio  
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 PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra 
 
1 Demoliciones, levantados y desmontajes 
 
Descripción 
 

Descripción 

Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de un edificio o de un elemento 
constructivo, incluyendo o no la carga, el transporte y descarga de los materiales no 
utilizables que se producen en los derribos. Las demoliciones en obras de urbanización 
llevan asociado el mantenimiento de las condiciones de movilidad durante la ejecución de 
las mismas.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

El criterio de medición será como se indica en los diferentes capítulos.  
Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y 

descarga, se valorará dentro de la unidad de derribo correspondiente. En el caso de que 
no esté incluida la evacuación de escombros en la correspondiente unidad de derribo: 
metro cúbico de evacuación de escombros contabilizado sobre camión. 
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones, estructura, 
estado de conservación, estado de las edificaciones colindantes o medianeras. Se prestará 
especial atención en la inspección de sótanos, espacios cerrados, depósitos, etc., para 
determinar la existencia o no de gases, vapores tóxicos, inflamables, etc. Se comprobará 
que no exista almacenamiento de materiales combustibles, explosivos o peligrosos. 
Además, se comprobará el estado de resistencia de las diferentes partes del edificio. Se 
procederá a apuntalar y apear huecos y fachadas, cuando sea necesario, siguiendo como 
proceso de trabajo de abajo hacia arriba, es decir de forma inversa a como se realiza la 
demolición. Reforzando las cornisas, vierteaguas, balcones, bóvedas, arcos, muros y 
paredes. Se desconectarán las diferentes instalaciones del edificio, tales como agua, 
electricidad y teléfono, neutralizándose sus acometidas. Se dejarán previstas tomas de 
agua para el riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se protegerán 
los elementos de servicio público que puedan verse afectados, como bocas de riego, tapas 
y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, etc. En edificios con estructura de madera o 
con abundancia de material combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor 
manual contra incendios. Se procederá a desinsectar y desinfectar, en los casos donde se 
haga necesario, sobre todo cuando se trate de edificios abandonados, todas las 
dependencias del edificio. 

Deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada 
para facilitar la gestión de residuos a realizar en la obra. 
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Antes del comienzo de obras de demolición se deberán tomar las medidas adecuadas 
para identificar los materiales que puedan contener amianto. Si existe la menor duda sobre 
la presencia de amianto en un material o una construcción, deberán observarse las 
disposiciones del Real Decreto 396/2006. El amianto, clasificado como residuo peligroso, 
se deberá recogerá por empresa inscrita en el registro de Empresas con Registro de 
Amianto (RERA), separándolo del resto de residuos en origen, en embalajes debidamente 
etiquetados y cerrados apropiados y transportado de acuerdo con la normativa específica 
sobre transporte de residuos peligrosos. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de 
derribo; ambas se realizarán conforme a la Parte III de este Pliego de Condiciones sobre 
gestión de residuos de demolición y construcción en la obra. 
- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 

Demolición por medios mecánicos:  
Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de 

éste, sea inferior a 2/3 de la alcanzable por la máquina y ésta pueda maniobrar libremente 
sobre el suelo con suficiente consistencia. No se puede usar contra estructuras metálicas 
ni de hormigón armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte del 
edificio que esté en contacto con medianeras, dejando aislado el tajo de la máquina. 

Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de 
gran masa o mediante uso de explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de 
estructuras de acero, con predominio de madera o elementos fácilmente combustibles. 

Demolición manual o elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo 
un orden que, en general, corresponde al orden inverso seguido para la construcción, 
planta por planta, empezando por la cubierta de arriba hacia abajo. Procurando la 
horizontalidad y evitando el que trabajen operarios situados a distintos niveles. 

Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días 
de lluvia. Las operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para 
lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones 
próximas, y se designarán y marcarán los elementos que hayan de conservarse intactos. 
Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los 
ocupantes de las zonas próximas a la obra a derribar. 

No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se 
supriman o contrarresten las tensiones que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en 
tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al suprimir las 
tensiones. El corte o desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se 
realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones 
que se transmitan al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. En la demolición 
de elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. No se acumularán 
escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán 
escombros sobre andamios. Se evitará la acumulación de materiales procedentes del 
derribo en las plantas o forjados del edificio, impidiendo las sobrecargas. 

El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el 
desplazamiento, de sus puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de 
la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. Cuando haya que derribar 
árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos previamente y 
abatiéndolos seguidamente. 
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Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de 
la dirección facultativa. Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u 
oblicuos. Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con el fin de observar si se 
producen anomalías, en cuyo caso se subsanarán después de haber descendido 
nuevamente la carga a su lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el solo control 
del freno. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al 
finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, que el 
viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. 
Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio 
que puedan ser afectados por aquella. 

 
- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 

Se prohibirá arrojar el escombro, desde lo alto de los pisos de la obra, al vacío. 
Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un 

entrevigado y longitud de 1 m a 1,50 m, distribuidos de tal forma que permitan la rápida 
evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en edificios o restos de 
edificios con un máximo de dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño 
manejable por una persona. 

Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para 
descarga del escombro. 

Mediante bajantes cerrados, prefabricados o fabricados in situ. El último tramo del 
bajante se inclinará de modo que se reduzca la velocidad de salida del material y de forma 
que el extremo quede como máximo a 2 m por encima del recipiente de recogida. El 
bajante no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo 
inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior 
estará protegida contra caídas accidentales, además estará provista de tapa susceptible de 
ser cerrada con llave, debiéndose cerrar antes de proceder a la retirada del contenedor. 
Los bajantes estarán alejados de las zonas de paso y se sujetarán convenientemente a 
elementos resistentes de su lugar de emplazamiento, de forma que quede garantizada su 
seguridad. 

Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como 
máximo la distancia que señale la documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso 
la distancia de 1 m y trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 

En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se 
permitirán hogueras dentro del edificio, y las hogueras exteriores estarán protegidas del 
viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como 
medio de demolición. 

En la demolición de firmes, losas, casetas, arquetas, etc. aplica lo anterior con las 
limitaciones asociadas a la tipología de estos elementos. Además, en el caso de afectarse 
a redes en servicio deberá estar prevista y aceptada la reposición provisional o definitiva 
por parte de la entidad propietaria de la red previamente al inicio de la demolición. En el 
caso de detectarse una red no prevista durante la ejecución de los trabajos deben 
realizarse los trabajos de emergencia necesarios y contactar con urgencia con la 
propietaria de la red para establecer las condiciones de seguridad necesarias y, en su 
caso, las características de la reparación y posterior reposición. 
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Las demoliciones en obras de urbanización llevan asociado el mantenimiento de las 
condiciones de movilidad durante la ejecución de las mismas. Deben disponerse previo al 
inicio de las obras, los elementos de balizamiento, señalización, guiado y protección, 
seguridad y salud necesarios tanto para los peatones como para los vehículos y otros 
usuarios de la vía. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados 
conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

 Condiciones de terminación 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la 
acumulación de agua de lluvia o nieve que pueda perjudicar a locales o cimentaciones de 
fincas colindantes. Finalizadas las obras de demolición, se procederá a la limpieza del 
solar. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de 
seguridad especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la 
forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 

Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán 
los trabajos, y se avisará a la dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o 
consolidación si fuese necesario, previa colocación o no de testigos. 

Si durante la demolición de urbanización existente, losa o similar, apareciese una red 
en servicio no prevista se paralizarán los trabajos y se procederá con urgencia a la 
reparación según las instrucciones de la propietaria de la misma. 

 

Conservación y mantenimiento 

En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la 
demolición, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la 
sujeción de las edificaciones medianeras, así como las vallas y/o cerramientos. 

Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones 
medianeras para observar las lesiones que hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, 
arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de servicio. En el caso de 
demolición de obras de urbanización, se mantendrá el apeo de servicios afectados y la 
señalización y balizamiento provisional para garantizar la movilidad hasta que pueda volver 
a habilitarse las nuevas redes y la nueva urbanización. 
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1.1 Demolición de pavimentos y aceras 
 
Descripción 
 

Descripción 

Trabajos de demolición o arranque de pavimentos asfálticos, de hormigón o de otros 
materiales, y aceras. En todos los trabajos de demolición se tratará de recuperar, reutilizar 
y revalorizar todos los productos del derribo o desmontaje, procurando minimizar los 
residuos a transportar y gestionar en centro de gestión de residuos autorizados. Se 
segregará y tratará adecuadamente cada tipo de residuo, tratando siempre de reutilizar al 
máximo el resultado de la demolición. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

El criterio de medición se define como: 
- Metro cuadrado de demolición de firme o pavimento existente de cualquier tipo o 

espesor, incluso bajas de rendimiento por mantenimiento de tráfico rodado o peatonal. 
- Metro cúbico de demolición de firme o pavimento existente de cualquier tipo o espesor, 

incluso bajas de rendimiento por mantenimiento de tráfico rodado o peatonal. 
- Metro cuadrado de demolición de acera o isleta, incluyendo bordillos y toda clase de 

piezas especiales de pavimentación. 
- Metro lineal de corte de pavimento o firme con sierra de disco. 
- Metro lineal de demolición de bordillo rigola. 

Se incluyen los trabajos de preparación y protección, el derribo, fragmentación o 
desmontaje y la carga de materiales. También se incluyen las medidas necesarias para 
evitar que se produzcan daños, molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o 
personas próximas y del entorno, así como el barrido y limpieza posteriores. 

Los trabajos de cata y localización de servicios bajo el pavimento o acera a demoler se 
consideran incluidos, excepto que se valoren expresamente en el presupuesto, en partida 
independientemente.  

Las medidas de apeo, desvío y otras provisionales necesarias para no dañar los 
servicios o redes afectadas por la demolición consideran incluidas en el precio. 

Salvo que se valore independientemente, está incluido el corte del pavimento, 
especialmente en la unión de la zona a demoler con otra de firme o pavimento que no sea 
objeto de demolición.  

Si no se indica lo contrario, las unidades de demolición incluyen la carga y, en su caso, 
el acopio en obra y la carga posterior. El transporte y descarga hasta lugar de tratamiento o 
valorización quedan incluidas en la unidad de gestión de residuos. 

 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas 

Previamente al inicio de las obras de demolición se debe consignar la existencia, 
situación y características de las redes generales y de acometidas de los servicios 
públicos, correspondientes a líneas eléctricas, comunicaciones, red de agua potable, 
saneamiento, red de riego, alumbrado, etc. Se deberá haber levantado y retirado los 
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elementos existentes en el pavimento o firme a demoler, como báculos, barreras, 
mobiliario urbano, etc. antes del inicio de la demolición. 

El mantenimiento o sustitución provisional de servicios afectados por la demolición es 
un aspecto fundamental en demoliciones en obras de urbanización en zonas consolidadas. 
Se realizará un detenido reconocimiento visual o mediante ensayos del terreno 
constatando su adecuación al proyecto y comprobando la no existencia de redes o 
instalaciones no detectadas que pudieran afectar al normal desarrollo de los trabajos.  

Para investigar la posible existencia y situación de otros servicios que pudieran ser 
afectados se podrá utilizar equipos de detección (geofísica, georradar, etc.) o bien realizar 
catas cuando así lo requiera la dirección de obra, en los puntos donde haya indicios de 
afección de un servicio y no se disponga de información sobre el mismo. Las catas tendrán 
unas dimensiones mínimas de 70 cm y deben sobrepasar los bordes y límites de la 
excavación en, al menos, 25 cm. La apertura de catas precederá inmediatamente a la 
construcción de la obra y la obtención de permisos a tal fin correrá a cuenta de la Empresa 
Contratista. 

Una vez detectados los servicios potencialmente afectados, previo al inicio de las 
demoliciones debe contarse con las especificaciones de la entidad propietaria de la red 
tanto para el apeo como para la futura reposición. Se dispondrán las medidas de seguridad 
necesarias y las protecciones que establezca la normativa, así como las que prescriba la 
propietaria de la red y, en su caso, las ordenanzas municipales. 

Se debe garantizar los medios y zonas de vertido temporal de productos de demolición, 
previo al inicio de las actuaciones. Antes del inicio de la demolición en cualquier caso se 
deberán tomar las medidas necesarias para identificar los materiales que puedan contener 
amianto.  En su caso se observarán las disposiciones del Real Decreto 396/2006.  Se 
estará en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 
seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Siempre que sea posible se tratará de recuperar piezas, especialmente en el caso de 
pavimentos de adoquines, bordillos y similar. Se priorizarán los trabajos de levantado y 
desmontaje a los de rotura, arranque y derribo, para favorecer la reutilización de los 
productos y el aprovechamiento de los mismos. Se tendrá en cuenta la naturaleza de los 
elementos a demoler, adaptando el proceso y sistemática de trabajo para facilitar la 
retirada y tratamiento selectivo de los productos de la demolición.  

Las conducciones o servicios enterrados fuera de uso deberán ser excavados y 
eliminados hasta una profundidad no inferior a metro y medio (1,5 m) bajo el terreno 
natural o nivel final de excavación, cubriendo una banda de al menos metro y medio (1,5 
m) alrededor de la obra, salvo especificación en contra del proyecto o de la dirección de 
obra. Los extremos abiertos de dichas conducciones deberán ser sellados debidamente. 

Se protegerán los elementos de servicio público que puedan ser afectados por la 
demolición, incluyendo tapas de pozos y arquetas, sumideros, árboles, farolas y otros 
elementos del mobiliario urbano. Todos los trabajos se realizarán de forma que produzcan 
la menor molestia posible a los vecinos y vecinas de la zona. No se realizarán trabajos de 
demolición fuera del intervalo entre las 08:00 a 22:00 horas, a no ser que exista 
autorización expresa. Las operaciones se efectuarán con las precauciones necesarias para 
lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones 
próximas a las aceras a demoler. Durante las demoliciones, si aparecen grietas en los 
edificios cercanos, se colocarán testigos a fin de observar los posibles efectos de la 
demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuera preciso. La reposición de 
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elementos deteriorados durante estas operaciones correrá a cuenta de la Empresa 
Contratista. 

El corte de pavimento se realizará de acuerdo con las prescripciones de los artículos 
550.4.4. y 550.5.9 del PG3, como inicio de la ejecución. La demolición de firmes y 
pavimentos se realizará con extremo cuidado. En el caso de demolerse parcialmente, se 
utilizarán los medios mecánicos adecuados (compresor, sierra, etc.) para no dañar el resto 
de pavimento y firme que no ha de ser objeto de demolición. Para ello será necesario un 
corte de toda la capa para independizar la zona que se va a demoler de la que no se va a 
demoler. 

Se evitará la formación de polvo regando ligeramente la zona de trabajo. En la 
superficie donde se lleve a cabo la demolición se mantendrá el desagüe necesario para 
impedir la acumulación de agua o nieve.  

La demolición, en caso de no disponer de otras especificaciones, se realizará como 
mínimo hasta 0,50 metros por debajo de la superficie correspondiente a la cara inferior de 
la capa de firme o, en el caso de rellenos, hasta el nivel de apoyo de los mismos. Todos los 
huecos que queden por debajo de esta cota deben rellenarse. 

Al finalizar la jornada de trabajo no deberán quedar elementos de la obra en estado 
peligroso y en todo caso debe quedar señalizada y balizada la zona afectada. 

La operación de carga de residuos se realizará con las precauciones necesarias para 
conseguir las condiciones de seguridad que establezca el estudio de seguridad y salud o 
en su caso el plan. Se eliminarán los elementos que puedan entorpecer los trabajos de 
retirada y carga de residuos. Se evitará la formación de polvo en la carga y retirada de 
residuos, para lo cual se regarán las partes a demoler y cargar sin que ello suponga un 
abono adicional a la Empresa Contratista. 

Se estará a lo dispuesto en el art. 301 de PG-3, ordenanzas municipales y otra 
normativa vigente. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados 
conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra.  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: residuos de arenas y arcillas 
(01 04 09); tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04); 
hormigón (hormigones, morteros y prefabricados (17 01 01); ladrillos (17 01 02); residuos 
del corte y serrado de piedra distintos de los mencionados en el código 01 04 07 (01 04 
13). 

En caso de que existan materiales peligrosos o con amianto se observarán las 
disposiciones vigentes en materia de seguridad y salud, y en particular las del Real 
Decreto 396/2006. 

 Condiciones de terminación 

Una vez alcanzada la cota de fondo de la demolición, se hará una revisión general de 
los elementos próximos para observar las lesiones que hayan podido surgir.  

Finalizadas las obras de demolición se procederá a la limpieza de la zona de la 
demolición y aledaños.  En su caso se volverán a poner en servicio y en ubicación 
adecuada los servicios apeados y/o neutralizados y se retirarán las protecciones de los 
elementos urbanos. 
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Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Durante la ejecución es vigilará y comprobará que se adopten las medidas de 
seguridad especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la 
forma de ejecución se adaptan a lo indicado en este Pliego y las órdenes escritas de la 
dirección de obra. 

En el caso de que se detecte una infraestructura, red o servicio no prevista, se 
paralizarán los trabajos mecánicos y se continuará con trabajos manuales hasta la total 
localización del servicio y su balizamiento y protección. 

 En el caso de que se dañe una red de servicios no detectada, se procederá a su 
balizamiento y protección y se contactará con la compañía u organismo gestor para su 
urgente reparación. 

 
 

2 Instalaciones 
 
2.1 Red de alumbrado  
 
Descripción 
 

Descripción 

Ejecución de las obras necesarias para la instalación del alumbrado de espacios 
públicos, según el Reglamento electrotécnico de baja tensión (REBT). Comprende la 
instalación del tendido eléctrico aéreo, subterráneo o superficial. Incluye zanjas y arquetas. 
También los soportes en su caso (postes, anclajes a fachadas y otros paramentos) y 
luminarias; así mismo se incluye la red de puesta a tierra. La instalación incluye los 
elementos necesarios para el control y protección: cuadro general de protección (CGP), 
cuadro de control y mando (CCM) o cuadro de mando, protección y medida (CMPM). 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las unidades de obra se miden y valoran según los capítulos correspondientes de este 
Pliego. 

Criterios de medición y valoración de unidades: 
La canalización y los conductores se miden por metro lineal, incluso suministro de 

materiales y tendido en zanja. La excavación y el relleno son de abono independiente. 
Incluye la parte proporcional de licencias y proyectos. 

Los cuadros y armarios, luminarias, soportes, arquetas, tomas de tierra y elementos 
singulares se miden por unidad totalmente terminada. 

 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

Comprobar que se dispone de todos los permisos. Se establecerá, previo comunicado 
con la empresa suministradora para validar o en su caso establecer las condiciones de 
acometida. 
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Para llevar a cabo la conexión de la línea eléctrica de alumbrado, es necesario que 
previamente se haya realizado la acometida desde la red de distribución hasta el CGP. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

En general: 
Se comprobará que todos los elementos de la instalación coinciden con su desarrollo 

en proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la 
dirección facultativa. Se marcará por empresa instaladora y en presencia de la dirección 
facultativa los diversos componentes de la instalación. 
- Relativo a la red eléctrica: 

Las líneas del tendido eléctrico estarán protegidas individualmente tanto contra 
sobreintensidades como contra corrientes de defecto a tierra. 

En las redes subterráneas los cables irán entubados y los tubos enterrados a una 
profundidad mayor de 0.4 m del nivel del suelo y de 0.5 m para los cruzamientos, se 
colocará una cinta de señalización que advierta de la existencia de cables de alumbrado 
exterior. 

En las Redes aéreas la sección mínima para todos los conductores, incluido el neutro, 
será de 4 mm2. En distribuciones trifásicas tetrapolares los conductores de fase serán de 
sección superior a 10 mm2, la sección del neutro será como mínimo la mitad de la sección 
de fase. 
- Relativo a luminarias y soportes 

- Soportes 
Los soportes (columnas o báculos) se instalarán en posición vertical o a pared o 

paramento vertical. Quedarán fijadas sólidamente a la base de hormigón por sus pernos. 
La fijación de la pletina de base a los pernos se hará mediante arandelas, tuercas y 
contratuercas. Quedarán conectadas al conductor de tierra. 

- Luminarias 
Las luminarias se fijarán sólidamente al extremo superior del soporte. Los conductores 

de línea, fases y neutro quedarán rígidamente fijados mediante presión de tornillo a los 
bornes de la luminaria. Cuando se manipule, se evitará tocar la superficie del reflector, 
excepto cuando se haga con un trapo limpio y seco. 
- Relativo a la instalación de puesta a tierra 

La puesta a tierra de los soportes se realizará por conexión a una red de tierra común 
para todas las líneas que partan del mismo cuadro de protección. 

Los conductores de la red de tierra que unen los electrodos deberán ser: 
- Desnudos, de cobre de 35 mm2 de sección mínima, si forman parte de la propia red 

de tierra, en cuyo caso irán por fuera de las canalizaciones. 
- Aislados, mediante cables 450/750 V, con recubrimiento color verde-amarillo, con 

conductores de sección mínima 16 mm2 para redes subterráneas, y de igual sección 
que los conductores de fase para redes posadas. 

Todas las conexiones de los circuitos de tierra se realizarán mediante terminales, 
grapas, soldadura o elementos apropiados que garanticen un buen contacto permanente y 
protegido contra la corrosión. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados 
conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. Tales 
como recortes de cable, restos de embalajes, escombros… 
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 Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado 
emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 
Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de 
seguridad especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la 
forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 

Se comprobará: 
- La continuidad de los conductores eléctricos. 
- La resistencia de puesta a tierra. 
- El correcto funcionamiento de los elementos de mando y protección. 

Conservación y mantenimiento 

Se preservarán todos los componentes de la instalación susceptibles de estar en 
contacto con materiales agresivos y humedad.  

Las luminarias se protegerán de la suciedad y de la entrada de objetos extraños y se 
procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la obra. 

Los cuadros generales de protección, cuadros de alumbrado o cualquier otro tipo de 
instalación accesible, permanecerá cerrada y segura, a cualquier persona ajena a la 
instalación. 

 
 
 

2.1.1 Luminarias y soportes 
 
Descripción 
 

Descripción 

Descripción e instalación de los puntos de alumbrado, incluyendo luminarias y 
proyectores con sus equipos auxiliares y los soportes necesarios para el montaje de los 
mismos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Los elementos correspondientes a luminarias y soportes se medirán y valorarán por 
unidad completamente montada. 
- Unidad de soporte (columna o báculo y/o anclaje a paramentos) colocada, incluso la 

cimentación (salvo que se valore independientemente) y colocación del mismo, unidad 
completamente montada y comprobada, incluso parte proporcional de toma de tierra y caja 
de derivación. 
- Unidad de luminaria instalada, incluye luminaria, equipo auxiliar, caja de protección 

para equipo auxiliar si fuera necesario e instalación de la misma en el soporte, unidad 
completamente colocada y probada, incluso accesorios de montaje y pequeño material. 
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Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de 
obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 
en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control 
de la documentación de los suministros (incluida la correspondiente al mercado CE, 
cuando sea pertinente, el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas 
de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Soportes: 

- Columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado (ver 
parte II, Condiciones de recepción de productos con marcado CE, 13.1) 

- Columnas y báculos de alumbrado de acero, (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 13.2). 

- Columnas y báculos de alumbrado de aluminio, (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 13.3) 

- Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos 
reforzados con fibra P.R.F.V, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
13.4). 

- Equipos auxiliares: 
Llevarán inscripciones en las que se indique le nombre o marca del fabricante, la 

tensión nominal en voltios, la intensidad nominal en amperios, la frecuencia en hertzios, el 
factor de potencia y la potencia nominal de la lámpara o lámparas para las cuales han sido 
previstos. 

El equipo auxiliar alimentado a la tensión nominal suministrará una corriente no 
superior al 5%, ni inferior al 10% de la nominal de la lámpara. 

Los equipos auxiliares que se utilicen deben cumplir con los siguientes requerimientos: 
- Posibilidad de regulación 
- Elevado grado de estanqueidad para alargar la vida de la instalación 
- Uso de equipos electrónicos siempre que sea posible 
Según el R.D. 1890/2008, para garantizar que los parámetros de diseño de las 

instalaciones se ajustan a los valores nominales previstos, los equipos auxiliares que se 
utilicen deben cumplir con las especificaciones de funcionamiento de las normas: 

- UNE-EN 60921 Balastos para lámparas fluorescentes. 
- UNE-EN 60923 Balastos para lámparas de descarga, excluidas las fluorescentes. 
- UNE-EN 60921 Balastos electrónicos alimentados en c.a. para lámparas 

fluorescentes. 
Toda instalación de alumbrado exterior con una potencia de lámparas y equipos 

auxiliares superiores a 5 kW deberá incorporar un sistema de accionamiento por reloj 
astronómico o sistema de encendido centralizado, mientras que en aquellas con una 
potencia en lámparas y equipos auxiliares inferior o igual a 5 kW también podrá 
incorporarse un sistema de accionamiento mediante fotocélula. 

El consumo, en vatios, no debe exceder del +10% del nominal si se mantiene la 
tensión dentro del +-5% de la nominal. 

En las instalaciones de alumbrado en instalaciones exteriores bajo el ámbito del RD 
1890/2008 Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior: 

Con excepción de las iluminaciones navideñas y festivas, las lámparas utilizadas en 
instalaciones de alumbrado exterior tendrán una eficacia luminosa superior a: 

- 40 lum/W, para alumbrados de vigilancia y seguridad nocturna y de señales y 
anuncios luminosos 
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- 65 lum/W, para alumbrados vial, específico y ornamental 
 
Las luminarias incluyendo los proyectores, que se instalen en las instalaciones de 

alumbrado excepto las de alumbrado festivo y navideño, deberán cumplir con los requisitos 
del mencionado RD respecto a los valores de rendimiento de la luminaria (η) y factor de 
utilización (fu) 

En lo referente al factor de mantenimiento (fm) y al flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), cumplirán lo dispuesto en las ITCEA-06 y la ITC-EA-03, respectivamente. 

Las luminarias deberán cumplir la normativa correspondiente en cuanto a seguridad: 
- UNE EN 60598-1 Luminarias. Requisitos generales y ensayos 
- UNE EN 60598-2-3 Luminarias. Requisitos particulares. Luminarias de alumbrado 

público 
- UNE EN 60598-2-5 Luminarias. Requisitos particulares. proyectores 
- UNE EN 62471:2009 Seguridad fotobiológica de lámparas y aparatos que utilizan 

lámparas 
- UNE EN 62504:2015 Iluminación general. Productos de diodos electroluminiscentes 

(LED) y equipos relacionados. Términos y definiciones. 
Siempre que sea posible se debe luminarias con control independiente punto a punto, 

incorporando: 
- Célula fotoeléctrica. 
- Sensor de detección de movimiento. 
- Reloj astronómico integrado. 
- Driver inteligente (con o sin regulación programada) 
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 
diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 
contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Se comprobará que todos los elementos de la instalación coinciden con su desarrollo 
en proyecto, y en caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la 
dirección facultativa. Se marcará por empresa instaladora y en presencia de la dirección 
facultativa los diversos componentes de la instalación. 

Según el Real Decreto 1890/2008 en la ITC-EA-02, niveles de iluminación, en cada 
zona se dispondrá una instalación de alumbrado que proporcione el nivel de iluminación 
establecido en dicho documento. 

 
 
 



REPARACIÓN DE DAÑOS EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO (ALICANTE) A CONSECUENCIA DEL EPISODIO DE LA 

DANA ENTRE EL 11 Y EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2019 (REPARACIÓN DAÑOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL) 

 

Pag.  14 

 

Se mantendrá estabilizada la tensión de la red eléctrica de alimentación a los valores 
más próximos al nominal o se dispondrán de dispositivos de control de lámpara que 
mantengan estables los valores eléctricos de la lámpara ante variaciones de la tensión de 
red. 
- Soportes: 

Los soportes (columnas o báculos) se instalarán en posición vertical. Quedarán fijadas 
sólidamente a la base de hormigón por sus pernos. La fijación de la platina de base a los 
pernos se hará mediante arandelas, tuercas y contratuercas. Quedarán conectadas al 
conductor de tierra. 

Se utilizará un camión grúa para descargar y manipulas el báculo durante su fijación. 
Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de radio igual a la altura del 

báculo más 5 metros. 
En la cimentación de los soportes se colocará tubo de PVC de 90mm, para la conexión 

de la arqueta y el soporte que permita el paso de los conductores. En dicha cimentación se 
colocarán correctamente los pernos de anclaje y la placa base del soporte para su 
posterior fijación. 

Para cada soporte de alumbrado se dispondrá de una arqueta. Las arquetas a su vez 
poseerán tapa y marco de fundición. Se dispondrán arquetas de mayor tamaño en los 
cruces de la calzada. 
- Equipos auxiliares: 

Si las conexiones se efectúan mediante bornes, regletas o terminares, deben fijarse de 
tal forma que no podrán soltarse o aflojarse al realizar la conexión o desconexión. Los 
terminales, bornes o regletas no deben servir para fijar ningún otro componente de la 
reactancia o condensador 

El equipo de control independiente, en caso de emplear luminarias con control 
autónomo (célula fotoeléctrica, reloj astronómico integrado, sensor de movimiento, driver 
inteligente), deberá quedar completamente regulado y comprobado tras su instalación. 

En los casos en los que las luminarias no lleven el equipo incorporado, se utilizará una 
caja que contenga los dispositivos de conexión, protección y compensación. 
- Luminarias: 

Las luminarias se fijarán sólidamente al extremo superior del soporte. Los conductores 
de línea, fases y neutro quedarán rígidamente fijados mediante presión de tornillo a los 
bornes de la luminaria. Cuando se manipule, se evitará tocar la superficie del reflector, 
excepto cuando se haga con un paño limpio y seco. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados 
conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: plásticos (17 02 03), envases 
de papel y cartón (15 01 01). 

 Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado 
emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 
Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

- Accionamiento de mecanismos de control de encendido del alumbrado. 
- Potencia eléctrica consumida por la instalación. 
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- Iluminancia media de la instalación. 
- Uniformidad de la instalación. 
- Luminancia media de la instalación. 
- Deslumbramiento perturbador y relación entorno SR. 
- Operatividad de los elementos autónomos de control integrados en las luminarias, en 

caso de existir. 

Conservación y mantenimiento 

Todos los elementos de la instalación se protegerán de la suciedad y de la entrada de 
objetos extraños. 

Se procederá a la limpieza de los elementos que lo necesiten antes de la entrega de la 
obra. 

Para garantizar el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros 
luminotécnicos adecuados y la eficiencia energética de la instalación, se cumplirá el plan 
de mantenimiento de las instalaciones de iluminación que contemplará, entre otras 
acciones.  

 

 
Prescripciones sobre verificaciones en la obra terminada 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

Al término de la ejecución de la instalación, la empresa instaladora realizará las 
verificaciones oportunas según ITC-BT-05 y en su caso todas las que determine la 
dirección de obra. 

Asimismo, las instalaciones que se especifican en la ITC-BT-05 serán objeto de la 
correspondiente Inspección Inicial por Organismo de Control. 
- Documentación 

Finalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial, la empresa 
instaladora deberá emitir un Certificado de Instalación, suscrito por un instalador en baja 
tensión que pertenezca a la empresa, según modelo establecido por la Administración, que 
deberá comprender, al menos, lo siguiente: 

- Los datos referentes a las principales características de la instalación. 
- La potencia prevista de la instalación. 
- En su caso, la referencia del certificado del Organismo de control que hubiera 

realizado con calificación de resultado favorable, la inspección inicial. 
- Identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del 

instalador en baja tensión que suscribe el certificado de instalación. 
- Declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las 

prescripciones del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado en el 
Real Decreto 842/2002. 

- Obligaciones en materia de información y reclamaciones: 
Las empresas instaladoras en baja tensión deben cumplir las obligaciones de 

información de los prestadores y las obligaciones en materia de reclamaciones 
establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 
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2.2 Red de riego 
 
2.2.1 Programación y mando 
 
Descripción 
 

Descripción 

Instalación de dispositivos destinados a la toma de datos y a la automatización y 
control de la red, para lograr una gestión completa del agua de riego a aplicar según NTE-
IFR. Se incluyen elementos de control, programadores, estaciones meteorológicas y 
sensores.  

La programación podrá componerse de pequeñas operaciones, como apertura cierre, o 
de una gestión integral del riego, con control automático de multitud de procesos como 
riego a demanda, limpieza de filtros, detección de anomalías y control de parámetros. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Unidad de elemento colocado. La unidad de obra incluye: comprobación del punto en 
el cual se va a colocar el elemento y replanteo, transporte hasta el tajo y montaje del 
elemento, incluyendo todos los pequeños complementos necesarios para su correcta 
instalación. No se incluyen armarios, arquetas, hornacinas, excavaciones, cableado, así 
como cualquier otro elemento no descrito en la partida. Se incluyen las pruebas de 
funcionamiento del elemento. 

 
 

Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de 
obra 

Todos los elementos a instalar en la red deberán llevar marcado CE.  
Se utilizarán sistemas y elementos con elevada eficiencia que contribuyan al ahorro de 

agua y a la optimización del recurso. 
Se utilizarán preferentemente dispositivos antivandálicos. 
Elementos de mando y control. 
Programadores de riego. 
Estaciones meteorológicas. 
Sensores: lluvia, barómetros, termómetros, radiación solar, pluviómetros, 

anemómetros, humedad del suelo, heladas, caudal, evapotranspiración, etc. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, 
conservación y mantenimiento) 

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, 
de seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos 
de la construcción, de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 
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Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de 
obra 

 Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Todos los elementos serán compatibles entre ellos mismos y con la instalación 
existente. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

La instalación de todos los elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones 
del fabricante. 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados 
conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con a su código LER son envases de papel y cartón (15 
01 01). 

 Condiciones de terminación 

Inspección visual del elemento instalado.  
Finalizada la instalación, la empresa instaladora facilitará una documentación que 

recoja como mínimo los siguientes datos: ubicación física, marca, modelo y nº de serie de 
los equipos instalados, software instalado y código de producto (nº de licencia) del mismo, 
fecha de la instalación, descripción de incidencias y fecha final del periodo de garantía.  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución 

Serán necesarias pruebas de funcionamiento de todos los elementos instalados.  
A petición de la dirección Técnica, el Constructor deberá facilitar los certificados de 

calidad de los materiales empleados en la fabricación de los distintos elementos, y los 
resultados de las pruebas y ensayos efectuados. 

Conservación y mantenimiento 

Inspección visual de los elementos de la instalación, para minimizar las pérdidas de 
agua en la instalación. 

Se comprobará que las válvulas de corte permanecen cerradas hasta la entrada en 
funcionamiento de la instalación o la entrega de la obra. 

Se pondrá especial cuidado con los elementos electrónicos (programadores, sensores, 
etc.) protegiéndolos convenientemente para evitar dañarlos durante la ejecución de las obras.  
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3 Pavimentos y solados 
 
3.1 Pavimentos cerámicos 
 
Descripción 
 

Descripción 

Revestimiento o pavimento urbano con baldosas cerámicas para suelos, peldaños de 
escaleras y rampas en espacios exteriores, para un tránsito peatonal intenso o medio, con 
paso ocasional de vehículos ligeros, por ejemplo, de reparto de mercancía (de hasta 3.600 
Kg, carga por rueda inferior a 900 kg); incluso utilización de piezas complementarias y 
especiales para puntos singulares; recibidas al soporte mediante material de agarre, y 
rejuntado final. 

Son válidas también las condiciones técnicas de este capítulo para los revestimientos 
con mosaico cerámico de vidrio. No se contempla en este capítulo la instalación de 
revestimiento cerámico sobre paramentos exteriores (ver capítulo 7.1.1 del Pliego General 
de Condiciones Técnicas de la Edificación). 

No se contempla en este capítulo los revestimientos para piscinas o fuentes, 
ejecutados generalmente con mosaico de vidrio o baldosas cerámicas de muy baja 
absorción de agua (< 0,5%), por requerirse en ellas además de buena resistencia a la 
intemperie, buen comportamiento al agua y a los agentes químicos de limpieza y aditivos. 

No se contemplan en este capítulo pavimentos de adoquines cerámicos (ver capítulo 
Pavimentos de adoquines de este pliego).  

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de embaldosado realmente ejecutado, incluyendo cortes, parte 
proporcional de piezas complementarias y especiales, rejuntado, eliminación de restos y 
limpieza.  

Se habrán de descontar las superficies no pavimentadas mayores de 0.5 m2, o 
equivalente a 2 baldosas.  

Los revestimientos con piezas especiales para peldaño y los rodapiés, se medirán y 
valorarán por metro lineal. 

 

 
Prescripciones sobre los productos 
 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de 
obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla 
en la Parte II, Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control 
de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea 
pertinente); en su caso, el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas 
de idoneidad y; en su caso, el control mediante ensayos. 

Salvo indicaciones explicitas al respecto en otras partes del proyecto, se dará 
preferencia a la utilización de productos con etiquetado ambiental. Por ejemplo, 
ecoetiqueta Tipo I: EU Ecolabel, ecoetiqueta Tipo III: Declaración ambiental de producto, 
etc. por su menor impacto para el medio ambiente. 
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Los productos que intervienen en esta unidad de obra son: 
- Baldosas cerámicas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.4): 

Gres porcelánico: baldosas con muy baja absorción de agua (< 0,5%), prensadas en 
seco o extruidas. Hay dos tipos básicos: gres porcelánico no esmaltado (la cara vista 
puede tener relieves con fines decorativos, o en forma de puntas de diamante, estrías, 
ángulos, con fines antideslizantes) y gres porcelánico esmaltado (la cara vista está cubierta 
de un esmalte vitrificado). Por tanto, las baldosas a seleccionar estarán en el grupo I según 
la clasificación de la norma UNE-EN 14411, tanto AI como BI. 

Gres rústico: baldosas con absorción de agua baja o media-baja, extrudidas, 
generalmente no esmaltadas. 
- Mosaico: podrá ser de piezas cerámicas, de gres o esmaltadas, o mosaico de vidrio. 
- Piezas complementarias y especiales, de muy diversas medidas y formas: listeles, 

tacos, tiras y algunas molduras y cenefas; y sistemas para escaleras; incluyendo peldaños, 
tabicas, rodapiés o zanquines. 

Características mínimas a especificar para las baldosas cerámicas en uso urbano 
(transitable): 

Módulo de rotura o carga de rotura a flexión (según norma ISO 10545-4) > 40 MPa; y 
espesor mínimo superior a 12 mm (sin incluir el relieve posterior de la baldosa), o 
prestación mecánica equivalente. 

Pueden utilizarse baldosas con formato igual o inferior a 40 x 40 cm o superficie 
equivalente. Para la utilización de formatos mayores debería realizarse un estudio especial. 

Resistencia al desgaste por tránsito peatonal (según UNE 138001 IN): igual a clase H6. 
Resistencia al impacto duro, o pesado, (según Cahier CSTB 3659 / 3735, Anexo 6). 
Resistencia química (según norma ISO 10545-13): Clase LA para ácidos y bases en 

baja concentración, y Clase igual o superior a HA para ácidos y bases en alta 
concentración. 

Resistencia a las manchas (según norma ISO 10545-14): mayor o igual a clase 3. 
Características dimensionales: disponiendo formatos más pequeños cuanto mayor 

intensidad de tráfico se prevea. 
Resistencia a la helada (según norma ISO 10545-12) para zonas climáticas de invierno 

C, D y E definidas en el DB HE-1 del CTE.  
- Resbaladicidad (según DB-SU del CTE): Resistencia al deslizamiento: Clase 3. 
- En su caso, zahorra (ver capítulo Bases y sub-bases de material granular de este 

pliego). 
- Hormigón para losa: HM-25 de espesor mínimo 100 mm para tránsito peatonal, o HM-

25 de espesor mínimo 150 mm con tránsito ocasional de vehículos ligeros. 
- Barrera de vapor, en el caso de nivel freático elevado o para evitar el tránsito de agua 

en sentido ascendente; por condensaciones debidas a cambios térmicos; y con riesgo de 
heladas.  
- En su caso, arena o grava fina. Para la capa de desolidarización y nivelación. Debe 

estar seca. 
- Productos para formar la membrana impermeabilizante, en el caso de riesgo de 

heladas  
- Mortero de recrecido de espesor de 5 a 40 mm (con diversas funciones, regularización 

o nivelación, reparto de cargas) con clase resistente (≥ C25 F4) conforme a la norma UNE-
EN 13813. 
- Mortero de cemento para capa de regularización de 4 a 6 cm de espesor. Resistencia a 

compresión M-15. 
- Malla electrosoldada Para armado de la capa de regularización, en caso de pavimentos 

accesibles a vehículos ligeros. 
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- Adhesivo para baldosas cerámicas: adhesivo cementoso mejorado C2 E, con la 
característica adicional de tiempo abierto ampliado y, en su caso, de deformabilidad (S1 o 
S2).  
- Material de rejuntado  

Ha de utilizarse un material impermeable al agua y permeable al vapor, en especial, 
con un clima frío. 

Material de rejuntado cementoso mejorado (CG2WA): constituido por conglomerantes 
hidráulicos, cargas minerales y aditivos orgánicos, que sólo tienen que mezclarse con agua 
o adición liquida justo antes de su uso. Sus características fundamentales son: resistencia 
a abrasión; resistencia a flexión; resistencia a compresión; retracción; absorción de agua. 
- Material de relleno de las juntas de movimiento (ver Parte II, Relación de productos con 

marcado CE, según material): 
Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, másticos, etc. 
Juntas perimetrales: poliestireno expandido, silicona. 
Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno de las juntas de 

colocación. 
- Perfiles de bordes y transición de pavimento. 

 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

 Condiciones previas: soporte 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos se llevará a cabo por profesionales 
especialistas con la supervisión de la dirección facultativa. 

En general, el soporte para la colocación de baldosas debe reunir las siguientes 
características: 

En el caso de explanada, dispone de un CBR > 5. 
En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se comprobarán los tiempos 

de espera desde su construcción. Las capas de regularización y recrecidos para nivelación 
tienen como objeto corregir cambios de cota, formación de pendiente, o salvar paso de 
instalaciones que impidan la continuidad de la superficie. 

Se han de utilizar sistemas de desolidarización del soporte en aquellos sujetos a 
movimientos (por retracción en obra nueva, por fisuras, por cambios de humedad o por 
exposición a dilataciones o contracciones térmicas. En estos casos, se ha de conformar un 
recrecido flotante o capa de reparto con una capa de mortero de alta consistencia (> 70 
mm) al que se adhieren las baldosas con el adhesivo. Este recrecido han de estar 
desolidarizados con una junta perimetral de los bordes.  

No se ha de encolar directamente el revestimiento cerámico sobre láminas 
impermeabilizantes, salvo interposición de capas o tratamientos específicos sobre los 
materiales que los hagan aptos para ello. 

Se ha de situar una capa de drenaje con la función de evacuar el agua de lluvia y otros 
líquidos que pudieran penetrar en el pavimento. Se podrá conformar una membrana de 
láminas específicas de drenaje y/o con áridos lavados de granulometría controlada. En su 
caso, se ha disponer además un sistema adecuado de desagüe. Solo se puede prescindir 
de esta capa cuando la colocación de la cerámica se realizase directamente sobre una 
impermeabilización adecuada y específica para ellos, según recomendaciones del 
fabricante. 
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En cuanto a las características de la superficie de colocación, reunirá las siguientes: 
- Estabilidad, si ha de estar sometida a variaciones dimensionales importantes 

(generalmente motivados por retracción del hormigón, a la deformación por carga y al 
gradiente térmico), por lo que se hace imprescindible el armado de soleras y capas de 
regularización, con malla electrosoldada o con fibras. Resistencia mecánica: el soporte 
deberá soportar sin rotura o daños las cargas de servicio, el peso permanente del 
revestimiento y las tensiones del sistema de colocación. 
- Cohesión superficial y buena resistencia mecánica a la tracción (ensayo de tracción 

directa ≥ 1 N/mm2). Si se observa o comprueba lo contrario, se ha de sanear con medios 
mecánicos hasta llegar a la parte consolidada y reparar posteriormente con capa de 
regularización; o bien, reparar aplicando una imprimación consolidante. 
- Nivelación, cota de entrega y planitud, se comprobará que la desviación máxima con 

regla rígida, con pies en los extremos, de 2 m. Dependiendo del tipo de superficie de 
colocación: I, II o III, se admite una desviación D: ≤ 3 mm, de entre 3 y 8 mm, o > 8 mm, 
respectivamente.  

Para el tipo I se puede utilizar la colocación directa (sistemas R1 o P1), salvo que el 
proyecto indique la colocación con sistema P2, por requerirse una capa intermedia 
(regularización, aislamiento, impermeabilización, …).  

Para los tipos II y III no se puede utilizar la colocación directa con adhesivo. Se ha de 
ejecutar una capa de regularización para obtener una superficie de planitud tipo I; o bien 
utilizar un adhesivo especial de aplicación directa con espesor de hasta 20 mm. 

Para el tipo III, se ha de ejecutar una capa de regularización para obtener una 
superficie de planitud tipo I en el sistema P2.  
- Compatibilidad química y física. Se ha de evitar el contacto entre materiales no 

compatibles químicamente que puedan debilitar la unión adhesiva. Atendiendo a las 
indicaciones del fabricante, se ha de tener cuidado en particular con: impermeabilizaciones 
líquidas, materiales de capas de drenaje, desolidarización, impermeabilización, 
imprimaciones tapaporos, o cohesionantes. Del mismo se ha de tener cuidado con la 
compatibilidad entre materiales con diferente coeficiente de dilatación térmica lineal que 
puedan provocar la rotura de la unión adhesiva. 
- Humedad: se comprobará que la superficie está aparentemente seca, que no llegue a 

impedir la adherencia o provocar eflorescencias. (< 3% para los recrecidos de la clase CT, 
a base de cemento y aglomerantes especiales, según la UNE-EN 13813; o < 0,5 % para 
los recrecidos de la clase CA (a base de sulfato de calcio/anhidrita).  

En superficies excesivamente porosas, que pueda generar succiones importantes del 
agua de los adhesivos, se ha de aplicar previamente una imprimación tapaporos. 

En superficies excesivamente cerradas en cuanto a porosidad, para materializar el 
anclaje mecánico del material de agarre se ha de aplicar previamente una imprimación 
puente de adherencia. 
- Limpieza: ausencia de polvo, pegotes de yeso y materiales disgregados de otros 

oficios, aceite, etc. 
La superficie de colocación ha de tener una rugosidad tal que permita el anclaje de los 

materiales de agarre, y no impida la técnica de colocación con adhesivo; o bien, se ha de 
aplicar una capa de regularización.  

Una textura excesivamente lisa, se ha de efectuar un tratamiento mecánico, aplicar una 
imprimación puente de adherencia, o seleccionar un adhesivo con adherencia química.  

Se contemplan los sistemas de colocación: sobre explanada natural, para tránsito 
peatonal (E1, según UNE 138002:2017); y con transito ocasional de vehículos ligeros (E2, 
según UNE 138002:2017). Ambos sistemas prevén la ejecución de una losa de hormigón 
de espesor mínimo 10 cm para el primero, y 15 cm para el segundo. Se considera 
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suficiente una resistencia a flexotracción de 3,5 N/mm2 (HF-3,5), que es equivalente a un 
hormigón de resistencia característica a compresión a 28 días de 25 N/mm2 (HM-25). En la 
losa de hormigón se ha dispuesto armadura de malla electrosoldada dispuesta en su mitad 
superior, o bien fibras de armado en una proporción de 0,6 a 1,0 kg/m3. 

Si se emplean morteros de recrecido, han de ser definidos según UNE-EN 13813, 
indicando el tipo en base de cemento o en base sulfato cálcico, la resistencia a 
compresión, y la clase de resistencia flexión (por ejemplo: CA-C20-F3). 
- Rugosidad: en caso de soportes existentes muy lisos y poco absorbentes, se 

aumentará la rugosidad por picado u otros medios. En caso de soportes disgregables se 
aplicará una imprimación impermeabilizante y que aumente su cohesión. 

En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de rehabilitación, pueden 
ser necesarias actuaciones adicionales para comprobar el acabado y estado de la 
superficie (rugosidad, porosidad, dureza superficial, presencia de zonas huecas, etc.). 

En soportes más deformables o sujetos a movimientos importantes, se empleará un 
mayor ancho de junta de colocación, se usará un adhesivo cementoso con característica 
adicional de deformabilidad (S1 o S2), se utilizará un material de rejuntado de mayor 
deformabilidad, y se incrementará el número de juntas de partición. Además, se utilizarán 
baldosas de tamaño máximo 30 x 30 cm. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre revestimiento cerámico 
existente, se aplicará previamente una imprimación como puente de adherencia, salvo que 
el adhesivo a utilizar sea C2 de dos componentes, o R. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre revestimiento existente de 
terrazo o piedra natural, se tratará éste con agua acidulada para abrir la porosidad de la 
baldosa preexistente. 

Proceso de ejecución 

 Ejecución 

Condiciones generales: 
La colocación se realizará en unas condiciones climáticas normales (5 ºC a 35 ºC), 

procurando evitar: su colocación con mayor intensidad de soleamiento, excesivo viento, 
lluvia, nieve y aplicar con riesgo de heladas. 
- Preparación: 

Comprobación de que el soporte es el adecuado y se encuentra en condiciones de 
recibir el revestimiento (losa de hormigón, base de mortero de cemento, imprimación, etc.). 

Se ha planificado la posición de las baldosas, las diferentes juntas, se dispone de los 
productos y herramientas necesarias; y están las marcas de replanteo sobre la superficie a 
pavimentar. El amasado del adhesivo y del mortero de rejuntado se ha de realizar según 
indicaciones del fabricante (dosificación, homogeneización, tiempo de reposo, tiempo de 
utilización, etc.). 
- Ejecución: 

Con adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se amasará el 
producto hasta obtener una masa homogénea y cremosa. Finalizado el amasado, se 
mantendrá la pasta en reposo durante unos minutos. Antes de su aplicación se realizará un 
breve amasado con herramienta de mano. 

Para la colocación se ha de utilizar el método del doble encolado (indispensable en las 
aplicaciones en las que las solicitaciones mecánicas sean superiores, con grandes 
formatos, y baldosas con relieves en su reverso que dificulten el buen contacto del 
adhesivo), para mejorar la humectación de la baldosa y una adherencia óptima y duradera. 
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Debe extenderse el adhesivo con una llana dentada en línea sobre la superficie de 
colocación. Por otra parte, se debe extender el adhesivo por el reverso de la baldosa con la 
parte recta de la llana o la paleta (en el caso de baldosas rectangulares es preferible que 
las líneas creadas con la llana sean paralelas al lado menor o en perpendicular a la arista 
de la baldosa, para facilitar que el aire de los surcos salga sin dificultad por los extremos). 
El espesor final del adhesivo no debe superar el espesor máximo recomendado por el 
fabricante. 

Es recomendable, al colocar, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas cerámicas, 
con el adhesivo extendido en su trasdós, se colocarán sobre el adhesivo extendido en el 
soporte haciendo presión por medio de ligeros golpes con un mazo de goma y 
moviéndolas ligeramente hasta conseguir el aplastamiento total de los surcos del adhesivo 
para lograr un contacto pleno. Las baldosas se colocarán dentro del tiempo abierto del 
adhesivo, antes de que se forme una película seca en la superficie del mismo que evite la 
adherencia. 

Para una correcta ejecución de las juntas de colocación se utilizarán crucetas. Se 
recomienda extender el adhesivo en paños no mayores de 2 m2. En caso de mosaicos: el 
papel de la cara vista se desprenderá tras la colocación y la red dorsal quedará 
incorporada al material de agarre.  

Las juntas a rellenar han de estar secas, limpias y vacías de adhesivo, al menos en 2/3 
partes del espesor de la baldosa, y debe haber endurecido el adhesivo, según indicaciones 
del fabricante. El espesor del relleno debe ser lo más homogéneo posible. En caso de 
utilizar materiales de rejuntado de color contrastado con las baldosas se comprobará la 
facilidad de limpieza. En caso contrario, se protegerán las baldosas. Se ha de utilizar una 
llana de goma de dureza adecuada al ancho de junta, o útil equivalente; y extender el 
material en diagonal a la trama de juntas. En su caso, se ha de utilizar llaguero o útil 
equivalente para obtener la textura o curvatura necesaria en superficie. Finalmente, se ha 
de limpiar de restos de rejuntado las baldosas, con esponja rígida y agua, la primera vez; y 
con trapo o gamuza, la segunda vez. 

Juntas 
Juntas de colocación 
No se debe colocar en ningún caso un revestimiento cerámico sin junta o “a testa”. Se 

debe utilizar junta abierta (a partir de 3 mm de anchura), o muy abierta (a partir de 5 mm de 
anchura), dependiendo de la calidad dimensional de las baldosas, del tamaño del formato, 
de la estabilidad del soporte, de las exigencias mecánicas, y de condicionantes estéticos. 

La profundidad mínima del rejuntado será de 6 mm. Se deberán rellenar a las 24 horas 
del embaldosado. 

Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, incluyendo la capa de 
desolidarización si la hubiese, y su anchura debe ser, como mínimo, la de la junta del 
soporte. Se rematan usualmente rellenándolas con materiales de elasticidad duradera. En 
el caso de juntas estructurales de carácter sísmico, se debe colocar perfiles 
sismorresistentes o de alta capacidad de movimiento. 

Por su tamaño, las juntas estructurales se deben rematar con perfiles o sellantes 
especiales para dicha aplicación. Se ha de consultar con el fabricante, según material y 
tipología de colocación (enrasado, superpuesto, cubrejunta, etc.). 

Juntas de contracción 
Se han de disponer en la losa de hormigón (en sistemas E1 y E2), para subdividir la 

superficie en paños cuadrados o rectangulares, con una relación entre lados no superior a 
1,5. La longitud de separación será de 3 a 4 metros lineales, y el área regular máxima de 
16 m2. En su ubicación, además se ha de tener en cuenta condicionantes arquitectónicos y 
decorativos. Pueden ser de 2 tipos. 
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Las juntas de contracción abierta han de dividir la losa en todo su espesor, y se han de 
utilizar materiales compresibles o perfiles prefabricados colocados antes de hormigonar la 
losa. Éstas tienen continuidad en el pavimento, por lo que se ha de considerar su replanteo 
junto con el de las baldosas. 

Las juntas de contracción cerrada se han de realizar mediante un corte de la losa en 
una profundidad de, al menos, 1/3; sin afectar o cortar a la malla electrosoldada, si la 
hubiera. Posteriormente, se ha de sellar monolíticamente con un material apropiado (resina 
epoxi, etc.). Éstas no tienen continuidad en el pavimento, por lo que puede obviarse su 
posición con respecto al replanteo de las baldosas. 

Juntas de dilatación del revestimiento cerámico o de partición. La longitud máxima de 
separación será de 2,5 a 5 metros lineales. La superficie máxima a revestir sin estas juntas 
es de 16 m2, conformando paños que no superen en sus lados una distancia entre 8 a 10 
m. La posición de las juntas deberá replantearse preferentemente de forma que no estén 
cruzadas en el paso; o bien, han de protegerse. Estas juntas deberán cortar el 
revestimiento cerámico y el adhesivo, con una anchura mayor o igual de 5 mm. Pueden 
rellenarse con perfiles o materiales elásticos para relleno y sellado. 

Juntas perimetrales: evitarán el contacto del embaldosado con otros elementos tales 
como muros, pozos de registro, sumideros, cambios de plano, etc. Se deben prever antes 
de colocar la capa de regularización, y dejarse en los límites de las superficies horizontales 
a embaldosar. Deben ser juntas continuas con una anchura mayor o igual de 8 mm. 
Deberán estar limpias de restos de materiales de obra y llegar hasta el soporte. Para 
resolverlas se pueden colocar juntas prefabricadas o sellantes elásticos (UNE-EN ISO 
11600 y UNE-EN 15651, partes 1 a 5. 

Para la ejecución de las juntas de movimiento se han de utilizar los productos o 
elementos prefabricados específicos, previstos en proyecto o indicados por la dirección de 
obra, y seguir las indicaciones del fabricante. 

Corte y taladrado: 
Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tornillería tendrán un 

diámetro de 1 cm mayor que el diámetro de estas. Siempre que sea posible los cortes se 
realizarán en los extremos de las baldosas. 

En caso de riesgo de heladicidad, se requiere no sólo la elección adecuada de las 
baldosas, sino que, además, el material de agarre ha de quedar macizado una vez 
colocado; se han de habilitar sistemas de drenaje o impermeabilización, incrementar las 
juntas de movimiento para evitar que el revestimiento se abra y penetre el agua; y utilizar 
material de rejuntado con la característica de baja absorción de agua (CG2 WA). 

 Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados 
conforme a la Parte III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos característicos de esta unidad son hormigón (17 01 01), Residuos 
mezclados de construcción y demolición distintos de los especificados en los códigos 17 09 
01, 17 09 02 y 17 09 03 (17 09 04), tejas y materiales cerámicos (17 01 03), envases de 
papel y cartón (15 01 01), plástico (17 02 03), madera (17 02 01). 

 

 Tolerancias admisibles 

Se ha de formar unidades de inspección de 200 m2. En el caso de obras de especial 
dificultad, de reforma y/o rehabilitación se recomienda disminuir el tamaño de las unidades. 

Puntos de observación 
Gestión de acopios. Recepción de productos, documentación, aspecto visual y 

comprobación de características dimensionales 
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Soporte. Preparación o tratamiento, nivelación y planitud, encuentro con otros 
elementos constructivos. 

Procedimiento de ejecución. Equipamiento y útiles adecuados, aspecto visual (tono, 
defectos superficiales, …) y sistema de colocación (disposición, juntas, macizado, 
rejuntado, limpieza,). 

Terminación. Regularidad dimensional. Protección si van a intervenir otros oficios. 
Limpieza final. 

Según el CTE DB SUA 1, apartado 2, para limitar el riesgo de caídas el suelo debe 
cumplir las condiciones siguientes: 

No tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes 
del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión no deben sobresalir del 
pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al 
sentido de circulación de las personas no debe formar un ángulo con el pavimento que 
exceda de 45º. 

Los desniveles menores o igual de 5 cm se resolverán con una pendiente ≤ 25%. 
En zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos 

donde puedan introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 
En cuanto a los requisitos de regularidad dimensional del revestimiento cerámico 

terminado cumplirá con las tolerancias dimensionales indicadas en el apartado 9.2 de la 
norma UNE 138002:2017 “Reglas generales para la ejecución de revestimientos cerámicos 
por adherencia”  

 Condiciones de terminación 

Si una vez finalizada la colocación y el rejuntado, la superficie del material cerámico 
presentase restos de material de agarre y/o de rejuntado, realizar una limpieza con una 
solución ácida diluida para eliminar esos restos. 

Nunca debe efectuarse una limpieza ácida sobre revestimientos recién colocados. 
Es conveniente impregnar la superficie con agua limpia previamente a cualquier 

tratamiento químico. Y aclarar con agua inmediatamente después del tratamiento, para 
eliminar los restos de productos químicos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

 Control de ejecución  

Se recomienda la formación de unidades de inspección con un tamaño aproximado de 
200 m2. 

Puntos de observación. 
- Comprobación del soporte: 

En cuanto a características dimensionales, estabilidad y variables superficiales, en su 
caso preparación o tratamiento del soporte. Comprobar reglado y nivelación del mortero 
fresco extendido. 

Nivelación y/o planitud, mediante regla de 2 m. 
Correcta entrega de equipamiento y preinstalaciones. 
Capa de desolidarización: para suelos, comprobar su disposición y espesor. 
Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la imprimación y que la aplicación 

se hace siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Comprobación de los materiales y colocación del embaldosado: 
Verificar que se ha realizado el control de recepción de los productos.  
En baldosa, ver características de aspecto, homogeneidad de tono, en su caso, 

presencia de defectos superficiales y de las características dimensionales. 
Método de colocación, según proyecto, con uso de equipamiento, útiles y herramientas 
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adecuadas. 
Disposición de baldosas (formatos, juntas, disposición…)  
Aplicación de material de agarre, según indicaciones del fabricante, respetando tiempo 

abierto de colocación. Las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre 
la superficie del adhesivo. 

El macizado cubre al menos el 95% del reverso. 
En material de rejuntado, ver aplicación y limpieza de restos. 
Puntos singulares de encuentro con equipamiento, instalaciones y cambios de plano. 
Juntas (perimetrales, de partición, de dilatación de colocación, etc.), materiales 

utilizados, ancho según proyecto y limpieza final.  
- Comprobación final: 

Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos baldosas 
adyacentes no debe exceder de 1 mm. La desviación máxima se medirá con regla de 2 m, 
y no debe exceder de 3 mm. 

Alineación de juntas de colocación; la diferencia de alineación de juntas se medirá con 
regla de 1 m, y no debe exceder de ± 2 mm. 

Limpieza final, comprobación previa antes de la entrega de la obra, y en su caso 
medidas de protección. 

Conservación y mantenimiento 

Las zonas recién pavimentadas deberán señalizarse para evitar que el solado sea 
transitado antes del tiempo recomendado por el fabricante del adhesivo. Se colocará una 
protección adecuada frente a posibles daños debidos a trabajos posteriores, pudiendo 
cubrirse con cartón, plásticos gruesos, etc. 

Cualquier manipulación indebida durante la fase de colocación, la falta de protección 
del producto una vez colocado hasta su puesta en servicio, una limpieza de la obra no 
adecuada, que repercuta en su cara vista, podría afectar a las prestaciones de 
deslizamiento durante su vida útil (por ejemplo, abrillantado, pulido, ataques químicos, …). 

 

 
Prescripciones sobre verificaciones en la obra terminada 
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

La calidad del revestimiento acabado se puede comprobar en requisitos generales 
sobre: 
- La regularidad dimensional: planitud, ausencia de cejas y nivelación, y anchura y 

alineación de juntas. La planitud se podrá comprobar con el método de la ISO 7976-1 
apdo. 7.3.1. con regla de 2 metros. 
- Uniformidad del aspecto superficial. 
- Seguridad: resistencia al deslizamiento. Se ha tener en cuenta que cualquier 

tratamiento sobre la cara vista de las baldosas posterior a su colocación, podrían afectar a 
la prestación inicial sobre resistencia al deslizamiento (por ejemplo aplicando abrillantado, 
pulido, un método de limpieza mecánica o química, etc.). 
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 PARTE II. Condiciones de recepción de productos 
 
1 Condiciones generales de recepción de los productos 
 

1.1 Código Técnico de la Edificación: edificios y urbanización anexa 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el 
control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas se realizará según lo 
siguiente: 

 

7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de 

los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. 
Este control comprenderá: 

a)  el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el 
artículo 7.2.1; 

b)  el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según 
el artículo 7.2.2; y 

c)  el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
 

7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 
1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección 

facultativa, los documentos de identificación del producto exigidos por la normativa 
de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

a)  los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
b)  el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
c)  los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 

reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de 
los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las 
disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los 
productos suministrados. 

 

7.2.2.  Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de 
idoneidad técnica. 

1.  El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas 

suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en 
el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y 
sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la 
constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

2.  El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente 
para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.  

 

7.2.3.  Control de recepción mediante ensayos. 
1.  Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser 

necesario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos 
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productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo 
especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos 
en el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del 
producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones 
a adoptar. 

 

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el 
procedimiento a seguir en la recepción de los productos en función de que estén 
afectados o no por el Reglamento (UE) Nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen condiciones armonizadas para 
la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del 
Consejo. 

 
Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o 

comercialización de los productos de construcción estableciendo reglas armonizadas 
sobre cómo expresar las prestaciones de los productos de construcción en relación con 
sus características esenciales y sobre el uso del marcado CE en dichos productos. 

1.2 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 
Puentes (PG-3) 

Según se indica en el PG-3 la Dirección de las obras aprobara los replanteos de 
detalle necesarios para la ejecución de las obras, y suministrara al contratista toda la 
información de que disponga para que aquellos puedan ser realizados. 

Será preceptiva la realización de los ensayos mencionados expresamente en los 
pliegos de prescripciones técnicas o citados en la normativa técnica de carácter general 
que resultare aplicable. 

Si una partida fuere identificable, y el contratista presentare una hoja de ensayos, 
suscrita por un laboratorio aceptado por el Ministerio de Fomento o por otro laboratorio de 
pruebas u organismo de control o certificación acreditado en un Estado miembro de la 
comunidad económica europea, sobre la base de las prescripciones técnicas 
correspondientes, se efectuaran únicamente los ensayos que sean precisos para 
comprobar que el producto no ha sido alterado durante los procesos posteriores a la 
realización de dichos ensayos. 

La aceptación de las procedencias propuestas será requisito indispensable para el 
acopio de los materiales, sin perjuicio de la ulterior comprobación, en cualquier momento, 
de la permanencia de dicha idoneidad. 

Si el pliego de prescripciones técnicas particulares fijase la procedencia de unos 
materiales, y durante la ejecución de las obras se encontrasen otros idóneos que pudieran 
emplearse con ventaja técnica o económica sobre aquellos, el Director de las obras podrá 
autorizar o, en su caso, ordenar un cambio de procedencia a favor de estos. 

Si el contratista obtuviera de terrenos de titularidad pública productos minerales en 
cantidad superior a la requerida para la obra, la administración podrá apropiarse de los 
excesos, sin perjuicio de las responsabilidades que para aquel pudieran derivarse. 
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1.3 Productos afectados por el Reglamento Europeo de productos de 
construcción (RPC) 

Los productos de construcción de familias específicas cubiertas por una Norma 
Armonizada (hEN) o conformes con una Evaluación Técnica Europea (ETE) emitida para 
los mismos, disponen del marcado CE y de este modo es posible conocer las 
características esenciales para las que el fabricante declarará sus prestaciones cuando 
éste se introduzca en el mercado. 

 
Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 
 

a)  Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los 
documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 de la parte I del 
CTE, incluida la documentación correspondiente al marcado CE: 
1. Deberá llevar el marcado CE. Si careciera del mismo debería ser rechazado. El 

marcado CE vendrá colocado:  
-  en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, o 
-  en una etiqueta adherida al mismo.  
Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del 

producto, vendrá: 
-  en el envase, o 
-  en los documentos de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o en la 

factura). 
2.  Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el cumplimiento de 

las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, por el proyecto, 
o por la dirección facultativa, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en 
el marcado CE. 

3  Se comprobará la documentación del marcado CE. 
El marcado CE vendrá colocado únicamente en los productos de construcción 

respecto de los cuales el fabricante, el importador o el distribuidor, haya emitido una 
Declaración de Prestaciones (DdP o DoP). Si no se ha emitido la DdP no podrá haberse 
introducido en el mercado con el marcado CE. No se podrán incluir o solapar con él otras 
marcas de calidad de producto, sistemas de calidad (ISO 9000), otras características no 
incluidas en la especificación técnica europea armonizada aplicable, etc. 

La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de acuerdo con las especificaciones 
técnicas armonizadas, incluye las prestaciones por niveles, clases o una descripción de 
todas las características esenciales relacionadas con el uso o usos previstos del producto 
que aparezcan en el Anexo o Anexos de las correspondientes normas armonizadas 
vinculadas con el producto. 

Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información acerca del 
contenido de sustancias peligrosas en el producto de construcción, para mejorar las 
posibilidades de la construcción sostenible y facilitar el desarrollo de productos 
respetuosos con el medio ambiente. 

Los fabricantes, como base para la DdP, habrán elaborado una documentación 
técnica en la que se describan todos los documentos correspondientes relativos al 
sistema requerido de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones. Pero 
esta documentación técnica no se entrega al cliente, únicamente deberá estar disponible 
para la Administración o las autoridades de vigilancia de mercado. 
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En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situación que el 
fabricante, habiendo obtenido de un Organismo de Evaluación Técnica (OET) una 
Evaluación Técnica Europea (ETE), o un anterior DITE, para su producto y un uso o usos 
previstos, haya preparado una DdP y el marcado CE. Una vez cumplimentada la 
evaluación y verificación de la constancia de prestaciones, a partir de un Documento de 
Evaluación Europeo (DEE) o Guía DITE, ya elaborado y que cubra su evaluación, o bien 
elaborado y adoptado expresamente, se puede proceder a continuación a la emisión de la 
ETE. También puede darse la situación que, para ese tipo de producto, de otros 
fabricantes, pueda encontrarse en el mercado sin el marcado CE, por lo que deberán 
utilizarse otros instrumentos previstos en la reglamentación para demostrar el 
cumplimiento de los requisitos reglamentarios. Al respecto, ya no pueden seguir 
utilizándose productos que disponen de DITE, expedidos antes del 1 de julio de 2013, 
durante todo su periodo de validez, pues el plazo máximo que establece el art. 66.4 del 
RPC era de cinco años desde la concesión del DITE.  

Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos la 
declaración de prestaciones: 
- Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a medida en un 

proceso no en serie, en respuesta a un pedido específico e instalados en una obra 
única determinada por un fabricante. 

- Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable de 
la obra y para su instalación en dicha obra, no habiendo una comercialización del 
producto a una tercera parte, es decir, que no hay transacción comercial (Ej.: mortero 
dosificado y mezclado en la propia obra). 

- Los productos singulares fabricados de forma específica para la restauración de 
edificios históricos o artísticos para conservación del patrimonio. 
El receptor de producto, o de una partida de los productos, recibirá del fabricante o en 

su caso del distribuidor o importador, una copia de la DdP (no es necesario que sean 
originales firmados), bien en papel o bien por vía electrónica. 

También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso a 
la copia de la DdP a través de la consulta en la página web de la empresa, siempre que 
se cumpla: 
a) se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de haber dado 

acceso a ella; 
b) se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin de que los 

destinatarios de productos de construcción tengan siempre acceso a la página web y 
a las DdPs; 

c) se garantice que los destinatarios de productos de construcción tengan acceso 
gratuito a la DdP durante un período de diez años después de que el producto de 
construcción se haya introducido en el mercado; y 

d) se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construcción sobre la 
manera de acceder a la página web y las DdP emitidas para dichos productos 
disponibles en esa página web. 
No obstante, a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel 

si así lo requiere el receptor del producto. La copia de la DdP en España se exige que se 
facilite, al menos en español. A voluntad del fabricante puede que se presente 
añadidamente en alguna de las lenguas cooficiales. 

También se adjuntará con la DdP la “ficha de seguridad” sobre las sustancias 
peligrosas según los artículos 31 y 33 del Reglamento “REACH” nº 1907/2006.  
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Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc. 
vendrán sus instrucciones pertinentes de uso, montaje, instalación, conservación, etc. 
para que la prestación declarada se mantenga a condición de que el producto sea 
correctamente instalado; también la información de seguridad, con posibles avisos y 
precauciones. Esto será particularmente relevante para productos que se venden en 
forma de kits para su instalación. 

La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para 
determinados productos relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 
de la presente Parte II del Pliego. 
b)  En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las 

características técnicas del marcado CE, deberá realizarse complementariamente el 
control de recepción mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea 
adecuado a la característica en cuestión. 

 

1.4 Productos no afectados por el Reglamento Europeo de productos de 
construcción (RPC), o con marcado CE en el que no conste la 
característica requerida 

Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los productos de 
construcción en relación con sus características esenciales que no estén cubiertos por 
una Norma Armonizada se exponen a continuación.  

Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su 
recepción en obra (excepto en el caso de productos provenientes de países de la UE que 
posean un certificado de equivalencia emitido por la Administración General del Estado) 
consiste en la verificación del cumplimiento de las características técnicas mínimas 
exigidas por la reglamentación, el proyecto, o la dirección facultativa, mediante los 
controles previstos en el CTE y/o PG-3, a saber: 

 
a)  Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto 

suministrado viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) 
y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de conformidad o 
autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar: 
La certificación de conformidad con los requisitos reglamentarios (antiguo certificado 

de homologación) emitido por un laboratorio de ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo 
con las especificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectados por 
disposiciones reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria). 

En determinados casos particulares, se requiere el certificado del fabricante, que 
acredite la succión en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor no viene 
especificado en la declaración del suministrador o DdP del marcado CE (CTE DB SE F). 
b)  Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de la 

idoneidad: 
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación 

acreditada por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las 
especificaciones del RD 2200/1995. 

Evaluación técnica favorable de idoneidad del producto para el uso previsto en el que 
se reflejen las propiedades del mismo.  
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En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede consultar la relación 
de marcas, los sellos, las certificaciones de conformidad y otros distintivos de calidad 
voluntarios de las características técnicas de los productos, los equipos o los sistemas, 
que se incorporen a los edificios y que contribuyan al cumplimiento de las exigencias 
básicas. 

Además de los distintivos de calidad inscritos en este Registro, existen los Distintivos 
Oficialmente Reconocidos conforme a la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08 y a 
la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC 16). Ambas instrucciones definen 
requisitos específicos para los distintivos de calidad con objeto de aportar un valor 
añadido para sus usuarios. 

En la misma página web se pueden consultar también los organismos autorizados por 
las Administraciones Públicas competentes para la concesión de evaluaciones técnicas 
de la idoneidad de productos o sistemas innovadores u otras autorizaciones o 
acreditaciones de organismos y entidades que avalen la prestación de servicios que 
facilitan la aplicación del CTE. 
c)  Control de recepción mediante ensayos: 

Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un laboratorio de 
ensayos para el control de calidad de la edificación inscrito en el Registro General del 
Código Técnico de la Edificación de las entidades de control de calidad de la edificación y 
de los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación.  

Se puede consultar el Registro General de Laboratorios de ensayos para el control de 
calidad de la edificación y la relación de ensayos y pruebas de servicio que pueden 
realizar para la prestación de su asistencia técnica en la página web del Código Técnico 
de la Edificación. 

La justificación de las características de los productos de construcción y su puesta en 
obra resulta relevante para la dirección facultativa, ya que conforme al art. 7 de la parte I 
del CTE, se habrán de incluir en el Libro del Edificio las acreditaciones documentales de 
los productos que se incorporen a la obra, así como las instrucciones de uso y 
mantenimiento del edificio. Además, esta documentación será depositada en el Colegio 
profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente. 

A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se 
especifican los productos de edificación y urbanización a los que se les exige el marcado 
CE, según la última resolución publicada en el momento de la redacción del presente 
documento (Resolución de 6 de abril de 2017, de la Dirección General de Industria y de la 
Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 
29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las Normas UNE que 
son transposición de normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la 
entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de la 
construcción). 

En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta relación deberá 
actualizarse en los pliegos de condiciones técnicas particulares de cada proyecto. 
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 PARTE III. Gestión de residuos 
 
1 Gestión de residuos de construcción o demolición en la 
obra 
 

1. Descripción 

Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y en su caso, 
otras operaciones de gestión de los residuos de construcción o demolición generados 
dentro de la obra. Se considera residuo lo expuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, y 
obra de construcción o demolición la actividad descrita en el Real Decreto 105/2008, de 1 
de febrero. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- La unidad de medida de los residuos de construcción y demolición generado en la obra 
es la tonelada, complementada con su volumen en m3, referidos y codificados 
conforme a la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 

 

- La valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y 
demolición, que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente, 
debe contemplar y desglosarse en los siguientes conceptos: 
- Clasificación y almacenaje de residuos en obra; comprendiendo el conjunto de 

medios (contenedores, contenedores de tajo, sacos, depósitos, …) y tareas 
destinadas a clasificar y almacenar en obra los residuos generados. 

- Carga y transporte de los residuos a instalación autorizada. 
- Depósito de los residuos en instalación autorizada. 
- Medios para la valorización de los residuos en obra (plantas móviles, ensayos, …). 

 

2. Prescripción de carácter general 

El criterio para la gestión de residuos deberá seguir los siguientes objetivos por este 
orden, quedando expresamente desautorizado el depósito en vertedero de residuos de 
construcción y demolición que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento 
previo: 

1º Reducción 
2º  Reutilización 
3º Reciclaje 
4º  Valorización 

 
Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes 

fracciones, cuando de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la 
cantidad de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

- Hormigón: 80 t. 
- Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 
- Metal: 2 t. 
- Madera: 1 t. 
- Vidrio: 1 t. 
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- Plástico: 0,5 t. 
- Papel y cartón: 0,5 t. 
 
Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final 

(planta de reciclaje, vertedero, cantera, incineradora, centro de reciclaje de 
plásticos/madera…) son centros con la autorización del órgano competente en materia 
medioambiental de la Comunidad Autónoma, así mismo se deberá contratar sólo 
transportistas o gestores autorizados por dicho órgano, e inscritos en los registros 
correspondientes.  

Para la contratación de los gestores de residuos, se buscará la mejor opción para 
cada fracción de residuo. Como mejor opción se entiende a aquel gestor que, estando a 
menos de 30 Km de la obra, ofrezca la reutilización, reciclaje o valorización al mejor precio 
y utilizando las mejores tecnologías disponibles. 

El poseedor de residuos está obligado a presentar a la propiedad de los mismos el 
Plan de gestión de residuos que acredite como llevará a cabo las obligaciones que le 
incumban en relación con la gestión de residuos en la obra; se ajustará a lo expresado en 
el Estudio de gestión de residuos incluido, por el productor de residuos, en el proyecto de 
ejecución. El Plan, una vez aprobado por la dirección facultativa, y aceptado por la 
propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

El Plan de gestión de residuos preverá la realización reuniones periódicas a las que 
asistirán contratistas, subcontratistas, dirección facultativa y cualquier otro agente afectado. 
En las mismas se evaluará el cumplimiento de los objetivos previstos, el grado de 
aplicación del Plan y la documentación generada para la justificación del mismo.  

Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de 
generación de residuos y de su posible minimización o reutilización, así como designar un 
coordinador responsable de poner en marcha el Plan de gestión de residuos y explicarlo a 
todos los miembros del equipo.  

El poseedor de residuos tiene la obligación, mientras se encuentren en su poder, de 
mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la 
mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o 
eliminación. 

Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, 
vestuarios, comedores, etc. tendrán la consideración de Residuos Sólidos Urbanos y se 
gestionarán como tales según estipule la normativa reguladora vigente y las autoridades 
municipales. 

Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo sin poner en peligro la 
salud humana y sin utilizar procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente 
y, en particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por 
ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen de algún tipo de 
protección de acuerdo con la legislación aplicable. La dirección facultativa de la obra 
deberá aprobar los medios previstos para dicha valorización in situ. 

En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá 
informar, de forma fehaciente, a la Dirección Facultativa para su conocimiento y 
aprobación, sin que éstas supongan menoscabo de la calidad de la ejecución. 

En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización 
administrativa para las operaciones de valorización de los residuos no peligrosos de 
construcción y demolición en la misma obra, las actividades deberán quedar 
obligatoriamente registradas en la forma que establezca la Comunidad Autónoma. 
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3. Prescripción en cuanto a la separación y almacenamiento de residuos en 
obra 

La separación en las diferentes fracciones se llevará a cabo, preferentemente por el 
poseedor de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Cuando, por falta 
de espacio físico en la obra, no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en 
origen, se podrá encomendar a un gestor de residuos en una instalación externa a la obra, 
con la obligación, por parte del poseedor, de sufragar los correspondientes costes de 
gestión y de obtener la documentación acreditativa de que se ha cumplido, en su nombre, 
la obligación que le correspondía.  

El contratista dispondrá de los medios necesarios para el almacenamiento, acopio y 
transporte de los residuos en el interior de la obra, seleccionando los contenedores más 
adecuados para cada tipo de residuo. La obra deberá contar, como mínimo, con una zona 
para el almacenaje de residuos No Peligrosos y otra para los residuos Peligrosos 
correctamente señalizadas. Ambas deberán adecuarse a las condiciones de seguridad e 
higiene necesarias en función de la tipología de residuos que se depositen en ellos y de las 
ordenanzas municipales vigentes. Ambas zonas deberán tener la capacidad de almacenar 
la totalidad de fracciones de residuo que se plantee separar, respetando la heterogeneidad 
necesaria entre residuos para evitar su mezcla. 

 

Residuos no peligros 

 
Se dispondrá de un espacio especialmente habilitado en zona de afección de la obra -

punto verde o limpio- para almacenar los contenedores y acopios necesarios para la 
separación de los residuos no peligros generados durante la ejecución de la obra. Este 
espacio, quedará convenientemente señalizado y, para cada fracción, se dispondrá un 
cartel señalizador que indique el tipo de residuo que recoge. 

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte 
de los diversos residuos deben estar etiquetados debidamente. Estas etiquetas tendrán el 
tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto 
es, capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo. Las 
etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada 
recipiente. La información debe ser clara y comprensible y facilitar la correcta separación 
de cada residuo. En los mismos debe figurar aquella información que se detalla en la 
correspondiente reglamentación de cada Comunidad Autónoma, así como las ordenanzas 
municipales y que como mínimo comprenderá la denominación del residuo a contener y su 
código LER.  

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 
necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores 
permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el 
depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 

Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados, tanto en número como en 
volumen, evitando en todo caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus 
capacidades límite. Una vez alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o 
contenedor, el productor del residuo tapará el mismo y solicitará, de forma inmediata, al 
transportista autorizado, su retirada. El productor deberá proceder a la limpieza del espacio 
ocupado por el contenedor o saco al efectuar las sustituciones o retirada de los mismos. 
Los transportistas de tierras deberán proceder a la limpieza de la vía afectada, en el 
supuesto de que la vía pública se ensucie a consecuencia de las operaciones de carga y 
transporte. 
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Los materiales pétreos, tierras y hormigones procedentes de la excavación o 
demolición, podrán almacenarse sin contenedores específicos, sobre el terreno en un área 
limitada y convenientemente separados unos de otros para evitar la mezcla y 
contaminación. 

Los contenedores de residuos de materiales pétreos destinados a su reciclaje como el 
relleno de zanjas, acondicionamiento de terrenos áridos reciclados, … deben permanecer 
limpios de materiales contaminantes, debiéndose realizar controles periódicos para 
garantizar el correcto almacenamiento. 

El Plan de gestión de residuos concretará la necesidad y dimensión de los 
contenedores en función de la planificación y ejecución de obra. Como norma para 
minimizar los costes de transporte, se utilizarán contenedores con la mayor capacidad 
posible para cada tipo de residuo. 

 

Residuos peligrosos 

 
Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor (constructor, 

los subcontratistas o los trabajadores autónomos) deberá disponer de un espacio 
especialmente habilitado en zona de afección de la obra para el acopio en el que 
almacenarlos a cubierto de la lluvia en un recinto cerrado, en un espacio exterior cubierto o 
en envases cerrados, evitando el arrastre de los residuos peligrosos por lluvia o nieve.  

El suelo deberá estar adecuadamente impermeabilizado y contar con un sistema de 
recogida de residuos líquidos, independiente y separado de la red de alcantarillado, para 
evitar la contaminación por derrames accidentales del tipo: 

- Cubeto de retención de vertidos de recogida con una capacidad mínima igual al 
10% del depósito. 

- Un bordillo perimetral que permita la recogida de líquidos en una arqueta estanca 
que actué como depósito de fugas. 

- Otros sistemas que garanticen el confinamiento de cualquier derrame. 
Se evitará la exposición a fuertes corrientes de viento que puedan propiciar el arrastre 

o transporte por viento de los residuos peligrosos. 
Los recipientes y envases que contengan residuos peligrosos deberán estar 

etiquetados de forma clara, legible e indeleble, conteniendo la siguiente información: 
1. Datos del productor del residuo: Nombre de la empresa, dirección y teléfono. 
2. Código LER (Lista Europea de Residuos) del residuo.  
3. Fecha de inicio del almacenamiento. 
4. Pictograma de la naturaleza del riesgo conforme el Anexo II del RD 833/1988. 
El tiempo máximo de acopio de los residuos peligrosos no debe superar nunca los 6 

meses. 
 

Almacenaje en el tajo 

Se dispondrán los medios de acopio necesario para que se realice la adecua recogida 
selectiva de los residuos generados durante la ejecución de las unidades de obra. Las 
sacas o los contenedores que se utilicen deberán estar correctamente señalizados 
informando del tipo de RCD para el que estén destinados y, en caso necesario, con la 
denominación del industrial responsable de ellos. Estos se situarán el mismo punto donde 
se general los residuos y deberán permitir que cualquier operario los pueda desplazar 
manualmente. Como criterio general se recomienda: 

 

 Contenedor de basura con ruedas o similar  
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Residuos pequeños de instalación: Banales pequeños, cables, tubos, bridas, 
enganches, etc… 

 Contenedor metálico autoportante  
Residuos pesados: Escombro, madera, yeso laminado, vidrio y chatarra 

 Saca tipo Big Bag  
Residuos ligeros: Papel y cartón, plástico de embalaje y banales 

 
Queda prohibido el empleo de bateas o cajones de obras. 
 

Transporte de los residuos por el interior de la obra 

 
Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 
La zona de contenedores y acopios se ubicará lo más cerca posible de los accesos a 

obra, facilitando así la carga y descarga de contenedores al transportista. 
No se permitirá la descarga directa sobre camión por medio de grúa torre ni de 

residuos sobre contenedor ni del propio contenedor lleno. En caso de que la grúa desplace 
un contenedor de camión, lo ubicará sobre terreno firme y será el camión de cadenas o 
gancho el que procederá a cargarse el contenedor. 

El transportista deberá mostrar el albarán de ubicación, cambio o retirada del 
contenedor/contenedores correctamente cumplimentado y dejará una copia en obra. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o 
el conductor esté falto de visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del 
vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo 
y/o se entrecrucen itinerarios. 

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de 
dirigir la maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros 
vehículos. 

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo 
de la rampa será de 4,50 m, ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán 
mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos rectos o curvos, respectivamente. En 
cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo 
horizontal de terreno consistente, de longitud no menor de vez y media la separación entre 
ejes, ni inferior a 6 m. 

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral 
que exija el terreno. 

Se controlará que cada contenedor contenga el residuo que se negoció con el 
transportista ya que de esta manera el camión no deba transportar una carga superior a la 
autorizada. 

 

4. Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra 

Condiciones generales 

Reclamar al encargado general los contenedores de tajo para poder retirar los 
residuos que generen tus trabajadores. 

Asegurarse de que tus trabajadores limpian las herramientas y los tajos al final de 
cada jornada. 

Asegurarse de que tus trabajadores no mezclan los residuos. 
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Acordar con el gruista o carretillero la retirada de residuos en un momento concreto de 
la jornada 

En el caso de residuos peligrosos, tapar los líquidos y seguir las indicaciones del 
fabricante en las fichas de seguridad (control de apilamientos, no mezclarlos con otros 
residuos, etc.) 

Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben 
separarse y guardarse en contenedor seguro o en zona reservada y cerrada. Se prestará 
especial atención al derrame o vertido de productos químicos (por ejemplo, líquidos de 
batería) o aceites usados en la maquinaria de obra. Igualmente, se deberá evitar el 
derrame de lodos o residuos procedentes del lavado de la maquinaria que, 
frecuentemente, pueden contener también disolventes, grasas y aceites. 

Es obligación del contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de 
escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no 
sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean 
apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

 

Demoliciones 

 
En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los 

de demolición indiscriminada.  
Se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras 

auxiliares, ... para las partes o elementos peligrosos, referidos tanto a la propia obra como 
a los edificios colindantes. 

Se retirarán los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto como sea posible, 
así como los elementos a conservar o reutilizar (cerámicos, mármoles, …). Los residuos 
reutilizables, se tratarán con cuidado para no deteriorarlos y se almacenarán en lugar 
seguro evitando que se mezclen con otros residuos. 

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las 
instalaciones, carpintería, y demás elementos que lo permitan. Por último, se procederá 
derribando el resto. 

El depósito temporal de los escombros, tanto en planta como fuera de ella, se 
realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 metro cúbico, contenedores 
metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas 
municipales. Dicho depósito en acopios también deberá estar en lugares debidamente 
señalizados y segregados del resto de residuos. 

 

 Posibles residuos peligrosos: 
- Materiales que contienen amianto 
Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. 
Punto17 06 05* (6), para considerar dichos residuos como peligrosos o como no 
peligrosos. En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real 
Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación 
del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de 
aplicación. 
Las obras con presencia de residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real 
Decreto 108/1991, así como la legislación laboral correspondiente. La determinación de 
residuos peligrosos se hará según la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en 
Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 
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Movimiento de tierras 

 
Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto. Las 

tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de 
suelos degradados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en 
caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la 
manipulación, y la contaminación con otros materiales. 

Los depósitos de tierra deberán situarse en los lugares que al efecto señale la 
dirección facultativa y se cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de 
desagüe y de que no se obstaculice la circulación de la maquinaria de obra. 

Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para 
las instalaciones que puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a 
tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de 
aguas superficiales o profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección 
facultativa los cálculos justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser 
modificados por la misma cuando lo considere necesario. 

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones 
por cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 

En general, la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, contiene las normas 
generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización en 
operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron. En estas 
situaciones, no es necesario acreditar la valorización de estos residuos. Pero si no es éste 
el caso, se ha de considerar lo siguiente. 

 

 Posibles residuos peligrosos: 
- Tierra y piedras contaminadas 

Ante la detección de un suelo como potencialmente contaminado se deberá dar 
aviso a las autoridades ambientales pertinentes, y seguir las instrucciones 
descritas en el Real Decreto 9/2005, y en aplicación de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados. 

 

Estructuras de hormigón  

 
Se centralizarán los trabajos de corte de madera y tablones para facilitar la limpieza y 

aprovechamiento de piezas de encofrado. El uso de mesas de corte sobre sacas facilita la 
recogida del serrín. 

Se evitarán los recortes y despuntes de armaduras realizados en obra. Si fueran 
necesarios, éstos se realizarán con precisión para poder aprovechar las piezas resultantes. 

Evitar en la medida de lo posible soldar materiales impregnados con sustancias 
tóxicas o peligrosas. 

Se protegerá siempre el suelo del vertido de desencofrante. 
El sobrante del camión hormiguera debe ser devuelto a planta. 
Una vez desencofrados, se limpiarán los tablones y placas de encofrado de restos y 

se barrerán las superficies terminadas. 
Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán depositados en una 

balsa de decantación o en un contenedor que hará de balsa de decantación 
impermeabilizado adecuadamente con plásticos. El objetivo de dicho contenedor o balsa 



REPARACIÓN DE DAÑOS EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO (ALICANTE) A CONSECUENCIA DEL EPISODIO DE LA 

DANA ENTRE EL 11 Y EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2019 (REPARACIÓN DAÑOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL) 

 

Pag.  40 

 

de decantación es el de separar la fracción sólida de la líquida para poder tratar el 
hormigón como residuo inerte. 

 

 Posibles residuos peligrosos: 
- Envases metálicos de restos de desencofrantes, aditivos (retardadores, 

acelerantes, plastificantes y aireantes), siliconas, masillas y otros materiales de 
sellado, etc. … 

- Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 
- Restos de electrodos de soldadura. 
- Botellas y bombonas de gas u oxígeno. 
- Envases que han contenido producto tóxico. 
 

Obras de fábrica 

 
La obra de fábrica debe ejecutarse preferentemente con piezas completas; los 

recortes se reutilizarán únicamente para solucionar detalles que deban resolverse con 
piezas pequeñas, evitando de este modo la rotura de nuevas piezas. Para facilitar esta 
tarea es conveniente delimitar un área donde almacenar estas piezas que luego serán 
reutilizadas. 

Prever el paso de instalaciones a la hora de levantar tabiques: dejar sin colocar las 
dos/tres últimas hileras de material cerámico o equivalente con un ancho suficiente para 
facilitar el paso de instalaciones y evitar el repicado innecesario. 

Acercar al máximo los puntos de generación de mortero a los tajos de consumo para 
evitar trayectos largos con carretón u otros medios de contención que normalmente se 
llenan demasiado y dejan restos por todo el trayecto. 

Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y 
aprovechamiento de dichas piezas. Es recomendable situarlos cerca de un contenedor. 

 

 Posibles residuos peligrosos: 
- Envases plásticos de restos de aditivos, retardadores, acelerantes, plastificantes y 

aireantes, desengrasantes, siliconas, adhesivos, aceites, combustibles y productos 
de limpieza, etc... 

- Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 
 

Revestimientos cerámicos, de piedra y terrazo de paramentos, suelos y escaleras 

 
Acercar al máximo los puntos de generación de mortero y adhesivo a los tajos de 

consumo para evitar trayectos largos con carretón u otros medios de contención que 
normalmente se llenan demasiado y dejan restos por todo el trayecto. 

Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y 
aprovechamiento de dichas piezas. Es recomendable situarlos cerca de un contenedor. 

Facilitar con previsión los medios de contención de lechada en planta y prever el 
acercamiento de contenedores a los puntos de generación de lodos de pulido. 

Acondicionar los contenedores metálicos que se utilicen para desechar lodos de pulido 
con plásticos de retractilado. 

 

 Posibles residuos peligrosos: 
- Sacos de papel que han contenido productos tapaporos o tapajuntas o morteros 

indicados como productos tóxicos o peligrosos. 
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- Envases que han contenido aditivos, desengrasantes, disolventes, material de 
sellado o productos de limpieza y abrillantado de superficies. 

- Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, aceites, siliconas, adhesivos, 
colas y otros materiales de sellado, productos de limpieza y otros productos 
relacionados con tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 

 

Aislamientos e impermeabilizaciones 

 
Los materiales se pedirán en rollos o piezas, lo más ajustados posible, a las 

dimensiones necesarias para evitar sobrantes. Antes de su colocación, se planificará su 
disposición para proceder a la apertura del menor número de rollos. 

Reutilizar las sacas que transportan la arena o grava de protección de membrana 
impermeable, en caso de que se utilice, para residuos poco pesados como por ejemplo 
papel-cartón o plástico de embalaje (nunca volver a utilizar con áridos u otros residuos 
pesados). 

 

 Posibles residuos peligrosos: 
- Aerosoles (espumas de poliuretano proyectado, etc…). 
- Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, aceites, 

combustible y otros productos relacionados con tratamientos de saneamiento de 
superficies a tratar. 

- Envases de productos para impermeabilización, como bituminosos que contienen 
alquitrán de hulla. 

 

Pinturas 

 
Gestionar los envases de pintura, barnices y disolventes por medio de su propia 

empresa y no dejarlos en obra. 
Las latas vacías de los materiales tóxicos se deben ubicar en sistemas de contención 

estancos adecuados.  
 

 Posibles residuos peligrosos: 
- Polvo metálico proveniente del pulido de las superficies a tratar. 
- Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, 

detergentes y otros materiales de sellado, productos de limpieza y otros productos 
relacionados con tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 

 

Electricidad 

 
Procurar que los trabajadores que fijen instalaciones lleven consigo una bolsa de 

plástico para desechar los pequeños recortes de material. 
 

 Posibles residuos peligrosos: 
- Lámparas y fluorescentes, compactas y otras lámparas de descarga. 
- Detectores radioactivos, pararrayos, líquidos de centros de transformación, 

mecanismos que contienen mercurio, etc.… 
- Pilas y baterías. 
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5. Prescripción en cuanto al control documental de la gestión 

El poseedor de los residuos (contratista) deberá entregar al productor (promotor) los 
certificados y la documentación acreditativa de la gestión de residuos realizada, que ésta 
ha sido realizada en los términos regulados por la normativa vigente y por el Plan de 
gestión de residuos, o en sus modificaciones.  

El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue 
residuos de construcción y demolición, los certificados acreditativos de la gestión de los 
residuos recibidos, especificando: 
- Identificación del poseedor, del productor y del gestor de las operaciones de destino. 
- La obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra. 
- Tipo de los residuos entregados codificados con arreglo a la lista europea de residuos 

vigente o norma que la sustituya. 
- Las cantidades de los residuos entregados, expresada en toneladas y en metros 

cúbicos. 
 

Además, el poseedor deberá aportar los albaranes del transporte junto con los tickets 
de la báscula de pesaje de los residuos. 

Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de 
recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al 
poseedor o gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de 
valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar 
evidencia documental del destino final. 

Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación 
correspondiente a cada año natural durante los cinco años siguientes. 

Se deberá lleva a cabo un control documental, de modo que los transportistas y 
gestores de RCD aporten los albaranes de transporte además de los tickets báscula de los 
residuos. 

El transportista deberá estar autorizado por el órgano ambiental competente para 
transportar los RCD que se separen en obra. 

 
 
 

 

       San Isidro, abril de 2022 
       El Ingeniero Superior Industrial 
 

 

 
 

       Tomás P. Berna  Medrano 
       Colegiado nº 6303 
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  Presupuesto parcial nº 1 Demoliciones 
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1.1 DRF011 m² Eliminación de enfoscado de cal deteriorado por la humedad, aplicado sobre 
paramento vertical interior de hasta 3 m de altura, con medios manuales, sin 
deteriorar la superficie soporte, que quedará al descubierto y preparada para su 
posterior revestimiento, y carga manual sobre camión o contenedor. 
Incluye: Eliminación del revestimiento. Retirada y acopio de escombros. 
Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o 
contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 

  

    CAPILLA 2 9,200   1,500 27,600   

      2 5,600   1,500 16,800   

    ALMACÉN 1 2 5,600   1,500 16,800   

      2 2,850   1,500 8,550   

    ALMACÉN 2 2 5,000   1,500 15,000   

      2 3,700   1,500 11,100   

            Total m² ............: 95,850 

  

1.2 DRF011b m² Eliminación de enfoscado de cal, aplicado sobre paramento horizontal interior 
de hasta 3 m de altura, con medios manuales, sin deteriorar la superficie 
soporte, que quedará al descubierto y preparada para su posterior 
revestimiento, y carga manual sobre camión o contenedor. 
Incluye: Eliminación del revestimiento. Retirada y acopio de escombros. 
Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o 
contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 

  

    CAPILLA TECHO INTERIOR 1 3,000 1,500   4,500   

            Total m² ............: 4,500 

  

1.3 DRF010 m² Eliminación de enfoscado de cal y cemento deteriorado por la humedad, 
aplicado sobre paramento vertical exterior de hasta 3 m de altura, con medios 
manuales, sin deteriorar la superficie soporte, que quedará al descubierto y 
preparada para su posterior revestimiento, y carga manual sobre camión o 
contenedor. 
Incluye: Eliminación del revestimiento. Retirada y acopio de escombros. 
Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o 
contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 

  

    
Muros cerramiento 

cementerio, de mampostería 

interior cementerio 

1 8,100   1,500 12,150 

  

      1 10,500   1,500 15,750   

      1 10,000   1,500 15,000   

      1 9,500   1,500 14,250   

      2 3,100   1,500 9,300   

      1 10,000   1,500 15,000   

      1 8,400   1,500 12,600   

      4 2,000   1,000 8,000   
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Muros cerramiento 

cementerio, de mampostería 

exterior cementerio 

1 10,000   1,000 10,000 

  

      1 40,000   1,000 40,000   

      1 30,000   1,000 30,000   

    
Muros tapas laterales nichos 

y panteones 

1 4,330   1,500 6,495 

  

      3 5,500   1,500 24,750   

      1 3,000   1,500 4,500   

            Total m² ............: 217,795 

  

1.4 DRA010 m² Demolición de alicatado de azulejo, con medios manuales, y carga manual sobre 
camión o contenedor. 
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas 
manejables. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre 
camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye el picado del material de 
agarre adherido al soporte. 

  

    Sala Autopsia 1 5,600   1,200 6,720   

      2 5,400   1,200 12,960   

      2 1,950   1,200 4,680   

            Total m² ............: 24,360 

  

1.5 DRS010 m² Demolición de pavimento existente en el interior del edificio, de baldosas de 
terrazo, con medios manuales, sin deteriorar los elementos constructivos 
contiguos, y carga manual sobre camión o contenedor. 
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas 
manejables. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. 
Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye el picado del material de 
agarre adherido al soporte, pero no incluye la demolición de la base soporte. 

  

    CAPILLA 1 9,200 5,600   51,520   

    S. AUTOPSIA 1 5,410 5,600   30,296   

    ALMACÉN 1 3,600 5,600   20,160   

      1 6,000 3,700   22,200   

            Total m² ............: 124,176 
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1.6 DLP010 m² Levantado de puertas de madera, con medios manuales, sin deteriorar el 
paramento al que está sujeta, y carga manual sobre camión o contenedor. 
Incluye: Levantado del elemento. Retirada y acopio del material levantado. 
Limpieza de los restos de obra. Carga manual del material levantado y restos de 
obra sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente desmontada 
según especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye el levantado de las hojas, de 
los marcos, de los tapajuntas y de los herrajes. 

  

      2 1,680   2,050 6,888   

      2 0,830   2,050 3,403   

            Total m² ............: 10,291 
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2.1 LEM010 Ud Puerta de entrada de 2 hojas de dimensiones totales 205x168x4,5 cm, formando 
8 cuadros, con tablero de madera maciza de pino suecia, acabada en crudo para 
barnizar en obra; precerco de pino país de 200x40 mm; galces macizos de pino 
melis de 200x20 mm; tapajuntas macizos de pino melis de 90x15 mm en ambas 
caras. Incluso, herrajes de colgar, cierre y manivela sobre escudo largo de 
hierro forjado, serie de forja, ajuste de la hoja, fijación de los herrajes y ajuste 
final. Totalmente montada y probada. 
Incluye: Colocación de los herrajes de colgar. Colocación de la hoja. Colocación 
de los herrajes de cierre. Colocación de accesorios. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

      2       2,000   

            Total Ud ............: 2,000 

  

2.2 LEM010b Ud Puerta de entrada de 204x78x4,5 cm, formando 8 cuadros, con tablero de 
madera maciza de pino suecia, acabada en crudo para barnizar en obra; 
precerco de pino país de 200x40 mm; galces macizos de pino melis de 200x20 
mm; tapajuntas macizos de pino melis de 90x15 mm en ambas caras. Incluso, 
herrajes de colgar, cierre y manivela sobre escudo largo de hierro forjado, serie 
de forja, ajuste de la hoja, fijación de los herrajes y ajuste final. Totalmente 
montada y probada. 
Incluye: Colocación de los herrajes de colgar. Colocación de la hoja. Colocación 
de los herrajes de cierre. Colocación de accesorios. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

      2       2,000   

            Total Ud ............: 2,000 

  

2.3 RMB030 m² Barniz al agua, para exteriores, incoloro, acabado satinado, sobre superficie de 
carpintería de madera, preparación del soporte, mano de fondo acuoso 
protector, insecticida, fungicida y termicida (rendimiento: 0,22 l/m²) y dos manos 
de acabado con barniz al agua a poro cerrado (rendimiento: 0,063 l/m² cada 
mano). 

  

      2   1,750 2,050 7,175   

      2   0,800 2,050 3,280   

            Total m² ............: 10,455 
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3.1 URM030 Ud Programador para riego automático, para 4 estaciones, con 1 programa y 3 
arranques diarios del programa, alimentación por batería de 9 V, con capacidad 
para poner en funcionamiento varias electroválvulas simultáneamente y 
colocación mural en interior. Incluso programación. Totalmente montado y 
conexionado. 
Incluye: Instalación en la superficie de la pared. Conexionado eléctrico con las 
electroválvulas. Conexionado eléctrico con el transformador. Programación. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

      2       2,000   

            Total Ud ............: 2,000 

  

3.2 IIX005 Ud Proyector estanco de exterior de 70 W, LED con cuerpo de luminaria de aluminio 
inyectado, aluminio y acero inoxidable, vidrio de seguridad, reflector de 
aluminio puro anodizado, portalámparas 2 G 11, clase de protección I, grado de 
protección IP65, aislamiento clase F; instalación empotrada en pared. Incluso 
parte propircional de cableado, totalmente instalada 
Incluye: Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto 
funcionamiento. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye las ayudas de albañilería 
para instalaciones. 

  

      4       4,000   

            Total Ud ............: 4,000 
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4.1 RYP010 m² Limpieza manual de paramento de fachada y particiones con presencia de 
eflorescencias salinas (salitre) mediante la aplicación de líquido antisalitre, para 
limpieza de eflorescencias salinas, incoloro, con un rendimiento de 0,3 l/m² y 
aclarado posterior de la superficie con abundante agua limpia hasta eliminar los 
residuos del producto aplicado. 
Incluye: Protección de los elementos del entorno que puedan verse afectados 
durante los trabajos. Ejecución de las operaciones de limpieza. Recogida y 
eliminación del agua de limpieza. Retirada y acopio de los restos generados. 
Carga de los restos generados sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

  

    
Muros cerramiento 

cementerio, de mampostería 

interior cementerio 

1 8,100   2,000 16,200 

  

      1 10,500   1,500 15,750   

      1 10,000   1,500 15,000   

      1 9,500   1,500 14,250   

      2 3,100   1,500 9,300   

      1 10,000   1,500 15,000   

      1 8,400   1,500 12,600   

      4 2,000   1,500 12,000   

    
Muros cerramiento 

cementerio, de mampostería 

exterior cementerio 

1 10,000   1,500 15,000 

  

      1 40,000   1,500 60,000   

      1 30,000   1,500 45,000   

    
Muros tapas laterales nichos 

y panteones 

1 4,330   1,500 6,495 

  

      3 5,500   1,500 24,750   

      1 3,000   1,500 4,500   

    CAPILLA 2 9,200   1,500 27,600   

      2 5,600   1,500 16,800   

    ALMACÉN 1 2 5,600   1,500 16,800   

      2 2,850   1,500 8,550   

    ALMACÉN 2 2 5,000   1,500 15,000   

      2 3,700   1,500 11,100   

            Total m² ............: 361,695 
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4.2 RGP010 m² Aplicación manual de dos manos de revestimiento pétreo, color blanco, 
acabado mate, textura rugosa, la primera mano diluida con un 10 a 15% de agua 
y la siguiente sin diluir, (rendimiento: 0,42 l/m² cada mano); previa aplicación de 
una mano de imprimación a base de copolímeros acrílicos en suspensión 
acuosa, sobre paramento exterior. 

  

    
Muros cerramiento 

cementerio, de mampostería 

interior cementerio 

1 8,100   1,500 12,150 

  

      1 10,500   1,500 15,750   

      1 10,000   1,500 15,000   

      1 9,500   1,500 14,250   

      2 3,100   1,500 9,300   

      1 10,000   1,500 15,000   

      1 8,400   1,500 12,600   

      4 2,000   1,500 12,000   

    
Muros cerramiento 

cementerio, de mampostería 

exterior cementerio 

2 10,000   1,500 30,000 

  

      2 40,000   1,500 120,000   

      1 30,000   1,500 45,000   

    
Muros tapas laterales nichos 

y panteones 

1 4,330   1,500 6,495 

  

      3 5,500   1,500 24,750   

      1 3,000   1,500 4,500   

            Total m² ............: 336,795 

  

4.3 RAG011 m² Alicatado con azulejo acabado liso, 15x15 cm, 8 €/m², capacidad de absorción de 
agua E>10%, grupo BIII, con resistencia al deslizamiento Rd<=15 según UNE 
41901 EX y resbaladicidad clase 0 según CTE, colocado sobre una superficie 
soporte de fábrica, en paramentos interiores, recibido con mortero de cemento 
M-5, extendido sobre toda la cara posterior de la pieza y ajustado a punta de 
paleta, rellenando con el mismo mortero los huecos que pudieran quedar, y 
rejuntado con mortero de juntas cementoso tipo L, color blanco, para juntas de 
hasta 3 mm. Incluso preparación de la superficie soporte mediante humedecido 
de la fábrica, salpicado con mortero de cemento fluido y repicado de la 
superficie de elementos de hormigón (pilares, etc.); replanteo, cortes, 
cantoneras de PVC, y juntas; acabado y limpieza final. 
Incluye: Preparación de la superficie soporte. Replanteo de niveles y 
disposición de baldosas. Colocación de maestras o reglas. Preparación y 
aplicación del mortero. Formación de juntas de movimiento. Colocación de las 
baldosas. Ejecución de esquinas y rincones. Rejuntado de baldosas. Acabado y 
limpieza final. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación 
gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 3 m². No se 
ha incrementado la medición por roturas y recortes, ya que en la 
descomposición se ha considerado un 5% más de piezas. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 3 
m². 

  

    Sala Autopsia 1 5,600   1,200 6,720   

      2 5,400   1,200 12,960   

      2 1,950   1,200 4,680   

            Total m² ............: 24,360 
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4.4 RBA040 m² Capa de mortero de cal, tipo GP CSIII W1, según UNE-EN 998-1, color gris, de 15 
mm de espesor, a buena vista, con acabado fratasado, aplicado mecánicamente, 
sobre paramento interior de fábrica cerámica, vertical, de hasta 3 m de altura. 
Incluso junquillos de PVC, para formación de juntas. 
Incluye: Preparación de la superficie soporte. Despiece de paños de trabajo. 
Preparación del mortero. Aplicación del mortero. Realización de juntas y puntos 
singulares. Ejecución del acabado. Curado del mortero. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación 
gráfica de Proyecto, deduciendo el 50% de los huecos entre 2 y 4 m² y el 100% 
de los huecos mayores de 4 m², añadiendo a cambio, en estos últimos, la 
superficie de la parte interior del hueco, correspondiente al desarrollo de jambas 
y dinteles. En los huecos que no se deduzcan, o que se deduzcan parcialmente, 
están incluidos los trabajos de realizar la superficie interior del hueco. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto, deduciendo el 50% de los huecos entre 2 y 4 m² y 
el 100% de los huecos mayores de 4 m², añadiendo a cambio, en estos últimos, 
la superficie de la parte interior del hueco, correspondiente al desarrollo de 
jambas y dinteles. En los huecos que no se deduzcan, o que se deduzcan 
parcialmente, están incluidos los trabajos de realizar la superficie interior del 
hueco. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye la protección de los 
elementos del entorno que puedan verse afectados durante los trabajos y la 
resolución de puntos singulares. 

  

    CAPILLA 2 9,200   1,500 27,600   

      2 5,600   1,500 16,800   

    ALMACÉN 1 2 5,600   1,500 16,800   

      2 2,850   1,500 8,550   

    ALMACÉN 2 2 5,000   1,500 15,000   

      2 3,700   1,500 11,100   

            Total m² ............: 95,850 

  

4.5 RSG010 m² Suministro y ejecución de pavimento mediante el método de colocación en capa 
fina, de baldosas cerámicas de gres antiácido esmaltado, de 25x25 cm, 
capacidad de absorción de agua E<3%, grupo BIb, según UNE-EN 14411, con 
resistencia al deslizamiento Rd<=15 según UNE 41901 EX y resbaladicidad clase 
0 según CTE; recibidas con adhesivo cementoso de uso exclusivo para 
interiores, Ci sin ninguna característica adicional, color gris, y rejuntadas con 
mortero de juntas cementoso tipo L, color blanco, para juntas de hasta 3 mm. 
Incluso limpieza, comprobación de la superficie soporte, replanteos, cortes, 
formación de juntas perimetrales continuas, de anchura no menor de 5 mm, en 
los límites con paredes, pilares exentos y elevaciones de nivel y, en su caso, 
juntas de partición y juntas estructurales existentes en el soporte, eliminación 
del material sobrante del rejuntado y limpieza final del pavimento. 
Incluye: Limpieza y comprobación de la superficie soporte. Replanteo de los 
niveles de acabado. Replanteo de la disposición de las piezas y juntas de 
movimiento. Aplicación del adhesivo. Colocación de las baldosas a punta de 
paleta. Formación de juntas de partición, perimetrales y estructurales. 
Rejuntado. Eliminación y limpieza del material sobrante. Limpieza final del 
pavimento. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie útil, medida según documentación 
gráfica de Proyecto. No se ha incrementado la medición por roturas y recortes, 
ya que en la descomposición se ha considerado un 5% más de piezas. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

  

    CAPILLA 1 9,200 5,600   51,520   

    S. AUTOPSIA 1 5,410 5,600   30,296   

    ALMACÉN 1 3,600 5,600   20,160   

      1 6,000 3,700   22,200   

            Total m² ............: 124,176 
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5.1 GRA010 Ud Transporte de residuos inertes de hormigones, morteros y prefabricados 
producidos en obras de construcción y/o demolición, con contenedor de 5 m³, a 
vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 
Incluso servicio de entrega, alquiler y recogida en obra del contenedor. 
Incluye: Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de 
construcción a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o 
eliminación de residuos. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
transportadas según especificaciones de Proyecto. 

  

            Total Ud ............: 1,000 

  

5.2 GRB010b Ud Canon de vertido por entrega de contenedor de 5 m³ con residuos inertes de 
hormigones, morteros y prefabricados producidos en obras de construcción y/o 
demolición, en vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o 
eliminación de residuos. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según 
documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
entregadas según especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el servicio de entrega, el 
alquiler, la recogida en obra del contenedor ni el transporte. 

  

            Total Ud ............: 1,000 
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  Presupuesto parcial nº 6 Seguridad y salud 

    Comentario P.ig. Longitud Anchura Altura Subtotal Total 

 

 

  

6.1 YIX010 Ud Conjunto de equipos de protección individual, necesarios para el cumplimiento 
de la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio 
o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
suministradas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 

  

            Total Ud ............: 0,100 

  

6.2 YCX010 Ud Conjunto de sistemas de protección colectiva, necesarios para el cumplimiento 
de la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. Incluso 
mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que 
se requiera, reparación o reposición y transporte hasta el lugar de almacenaje o 
retirada a contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio 
o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente 
colocadas según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y 
Salud. 

  

            Total Ud ............: 0,100 

  
 

 

San Isidro, abril de 2022 
El Ingeniero Industrial 

 

 
 

Tomás P. Berná Medra 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO DE PRECIOS Nº 1 



Cuadro de precios nº 1 

        Importe 

Nº Designación         

        En cifra En letra 

        (Euros) (Euros) 

 

REPARACIÓN DE DAÑOS EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO (ALICANTE) A CONSECUENCIA DEL 

EPISODIO DE LA DANA ENTRE EL 11 Y EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2019 (REPARACIÓN DAÑOS EN EL 

CEMENTERIO MUNICIPAL) 

Página  1 

 

    1 Demoliciones         
1.1 m² Eliminación de enfoscado de cal deteriorado por 

la humedad, aplicado sobre paramento vertical 
interior de hasta 3 m de altura, con medios 
manuales, sin deteriorar la superficie soporte, que 
quedará al descubierto y preparada para su 
posterior revestimiento, y carga manual sobre 
camión o contenedor. 
Incluye: Eliminación del revestimiento. Retirada y 
acopio de escombros. Limpieza de los restos de 
obra. Carga manual de escombros sobre camión o 
contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la 
superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 

10,32 DIEZ EUROS CON TREINTA Y DOS 
CÉNTIMOS 

1.2 m² Eliminación de enfoscado de cal, aplicado sobre 
paramento horizontal interior de hasta 3 m de 
altura, con medios manuales, sin deteriorar la 
superficie soporte, que quedará al descubierto y 
preparada para su posterior revestimiento, y carga 
manual sobre camión o contenedor. 
Incluye: Eliminación del revestimiento. Retirada y 
acopio de escombros. Limpieza de los restos de 
obra. Carga manual de escombros sobre camión o 
contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la 
superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 

13,06 TRECE EUROS CON SEIS CÉNTIMOS 

1.3 m² Eliminación de enfoscado de cal y cemento 
deteriorado por la humedad, aplicado sobre 
paramento vertical exterior de hasta 3 m de altura, 
con medios manuales, sin deteriorar la superficie 
soporte, que quedará al descubierto y preparada 
para su posterior revestimiento, y carga manual 
sobre camión o contenedor. 
Incluye: Eliminación del revestimiento. Retirada y 
acopio de escombros. Limpieza de los restos de 
obra. Carga manual de escombros sobre camión o 
contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la 
superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 

12,79 DOCE EUROS CON SETENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS 

1.4 m² Demolición de alicatado de azulejo, con medios 
manuales, y carga manual sobre camión o 
contenedor. 
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación 
de los escombros en piezas manejables. Limpieza 
de los restos de obra. Carga manual de escombros 
sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la 
superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye 
el picado del material de agarre adherido al soporte. 

10,84 DIEZ EUROS CON OCHENTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS 
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1.5 m² Demolición de pavimento existente en el interior 
del edificio, de baldosas de terrazo, con medios 
manuales, sin deteriorar los elementos 
constructivos contiguos, y carga manual sobre 
camión o contenedor. 
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación 
de los escombros en piezas manejables. Retirada y 
acopio de escombros. Limpieza de los restos de 
obra. Carga manual de escombros sobre camión o 
contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la 
superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye 
el picado del material de agarre adherido al soporte, 
pero no incluye la demolición de la base soporte. 

14,39 CATORCE EUROS CON TREINTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS 

1.6 m² Levantado de puertas de madera, con medios 
manuales, sin deteriorar el paramento al que está 
sujeta, y carga manual sobre camión o contenedor. 
Incluye: Levantado del elemento. Retirada y acopio 
del material levantado. Limpieza de los restos de 
obra. Carga manual del material levantado y restos 
de obra sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la 
superficie realmente desmontada según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye 
el levantado de las hojas, de los marcos, de los 
tapajuntas y de los herrajes. 

18,47 DIECIOCHO EUROS CON CUARENTA 
Y SIETE CÉNTIMOS 

    2 Carpintería         
2.1 Ud Puerta de entrada de 2 hojas de dimensiones 

totales 205x168x4,5 cm, formando 8 cuadros, con 
tablero de madera maciza de pino suecia, acabada 
en crudo para barnizar en obra; precerco de pino 
país de 200x40 mm; galces macizos de pino melis 
de 200x20 mm; tapajuntas macizos de pino melis 
de 90x15 mm en ambas caras. Incluso, herrajes de 
colgar, cierre y manivela sobre escudo largo de 
hierro forjado, serie de forja, ajuste de la hoja, 
fijación de los herrajes y ajuste final. Totalmente 
montada y probada. 
Incluye: Colocación de los herrajes de colgar. 
Colocación de la hoja. Colocación de los herrajes 
de cierre. Colocación de accesorios. 
Criterio de medición de proyecto: Número de 
unidades previstas, según documentación gráfica 
de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número 
de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 

1.388,23 MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO EUROS CON VEINTITRÉS 
CÉNTIMOS 
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2.2 Ud Puerta de entrada de 204x78x4,5 cm, formando 
8 cuadros, con tablero de madera maciza de pino 
suecia, acabada en crudo para barnizar en obra; 
precerco de pino país de 200x40 mm; galces 
macizos de pino melis de 200x20 mm; tapajuntas 
macizos de pino melis de 90x15 mm en ambas 
caras. Incluso, herrajes de colgar, cierre y manivela 
sobre escudo largo de hierro forjado, serie de forja, 
ajuste de la hoja, fijación de los herrajes y ajuste 
final. Totalmente montada y probada. 
Incluye: Colocación de los herrajes de colgar. 
Colocación de la hoja. Colocación de los herrajes 
de cierre. Colocación de accesorios. 
Criterio de medición de proyecto: Número de 
unidades previstas, según documentación gráfica 
de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número 
de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 

869,03 OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
EUROS CON TRES CÉNTIMOS 

2.3 m² Barniz al agua, para exteriores, incoloro, 
acabado satinado, sobre superficie de carpintería 
de madera, preparación del soporte, mano de fondo 
acuoso protector, insecticida, fungicida y termicida 
(rendimiento: 0,22 l/m²) y dos manos de acabado 
con barniz al agua a poro cerrado (rendimiento: 
0,063 l/m² cada mano). 

18,31 DIECIOCHO EUROS CON TREINTA Y 
UN CÉNTIMOS 

    3 Instalaciones         
3.1 Ud Programador para riego automático, para 4 

estaciones, con 1 programa y 3 arranques diarios 
del programa, alimentación por batería de 9 V, con 
capacidad para poner en funcionamiento varias 
electroválvulas simultáneamente y colocación mural 
en interior. Incluso programación. Totalmente 
montado y conexionado. 
Incluye: Instalación en la superficie de la pared. 
Conexionado eléctrico con las electroválvulas. 
Conexionado eléctrico con el transformador. 
Programación. 
Criterio de medición de proyecto: Número de 
unidades previstas, según documentación gráfica 
de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número 
de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 

169,25 CIENTO SESENTA Y NUEVE EUROS 
CON VEINTICINCO CÉNTIMOS 

3.2 Ud Proyector estanco de exterior de 70 W, LED con 
cuerpo de luminaria de aluminio inyectado, aluminio 
y acero inoxidable, vidrio de seguridad, reflector de 
aluminio puro anodizado, portalámparas 2 G 11, 
clase de protección I, grado de protección IP65, 
aislamiento clase F; instalación empotrada en 
pared. Incluso parte propircional de cableado, 
totalmente instalada 
Incluye: Replanteo. Montaje, conexionado y 
comprobación de su correcto funcionamiento. 
Criterio de medición de proyecto: Número de 
unidades previstas, según documentación gráfica 
de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número 
de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no 
incluye las ayudas de albañilería para instalaciones. 

134,67 CIENTO TREINTA Y CUATRO EUROS 
CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
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    4 Revestimientos y trasdosados         
4.1 m² Limpieza manual de paramento de fachada y 

particiones con presencia de eflorescencias salinas 
(salitre) mediante la aplicación de líquido antisalitre, 
para limpieza de eflorescencias salinas, incoloro, 
con un rendimiento de 0,3 l/m² y aclarado posterior 
de la superficie con abundante agua limpia hasta 
eliminar los residuos del producto aplicado. 
Incluye: Protección de los elementos del entorno 
que puedan verse afectados durante los trabajos. 
Ejecución de las operaciones de limpieza. Recogida 
y eliminación del agua de limpieza. Retirada y 
acopio de los restos generados. Carga de los restos 
generados sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida 
según documentación gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la 
superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

9,13 NUEVE EUROS CON TRECE 
CÉNTIMOS 

4.2 m² Aplicación manual de dos manos de 
revestimiento pétreo, color blanco, acabado mate, 
textura rugosa, la primera mano diluida con un 10 a 
15% de agua y la siguiente sin diluir, (rendimiento: 
0,42 l/m² cada mano); previa aplicación de una 
mano de imprimación a base de copolímeros 
acrílicos en suspensión acuosa, sobre paramento 
exterior. 

10,40 DIEZ EUROS CON CUARENTA 
CÉNTIMOS 

4.3 m² Alicatado con azulejo acabado liso, 15x15 cm, 8 
€/m², capacidad de absorción de agua E>10%, 
grupo BIII, con resistencia al deslizamiento Rd<=15 
según UNE 41901 EX y resbaladicidad clase 0 
según CTE, colocado sobre una superficie soporte 
de fábrica, en paramentos interiores, recibido con 
mortero de cemento M-5, extendido sobre toda la 
cara posterior de la pieza y ajustado a punta de 
paleta, rellenando con el mismo mortero los huecos 
que pudieran quedar, y rejuntado con mortero de 
juntas cementoso tipo L, color blanco, para juntas 
de hasta 3 mm. Incluso preparación de la superficie 
soporte mediante humedecido de la fábrica, 
salpicado con mortero de cemento fluido y repicado 
de la superficie de elementos de hormigón (pilares, 
etc.); replanteo, cortes, cantoneras de PVC, y 
juntas; acabado y limpieza final. 
Incluye: Preparación de la superficie soporte. 
Replanteo de niveles y disposición de baldosas. 
Colocación de maestras o reglas. Preparación y 
aplicación del mortero. Formación de juntas de 
movimiento. Colocación de las baldosas. Ejecución 
de esquinas y rincones. Rejuntado de baldosas. 
Acabado y limpieza final. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida 
según documentación gráfica de Proyecto, 
deduciendo los huecos de superficie mayor de 3 
m². No se ha incrementado la medición por roturas 
y recortes, ya que en la descomposición se ha 
considerado un 5% más de piezas. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la 
superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto, deduciendo los 
huecos de superficie mayor de 3 m². 

33,70 TREINTA Y TRES EUROS CON 
SETENTA CÉNTIMOS 



Cuadro de precios nº 1 

        Importe 

Nº Designación         

        En cifra En letra 

        (Euros) (Euros) 

 

REPARACIÓN DE DAÑOS EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO (ALICANTE) A CONSECUENCIA DEL 

EPISODIO DE LA DANA ENTRE EL 11 Y EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2019 (REPARACIÓN DAÑOS EN EL 

CEMENTERIO MUNICIPAL) 

Página  5 

 

4.4 m² Capa de mortero de cal, tipo GP CSIII W1, 
según UNE-EN 998-1, color gris, de 15 mm de 
espesor, a buena vista, con acabado fratasado, 
aplicado mecánicamente, sobre paramento interior 
de fábrica cerámica, vertical, de hasta 3 m de 
altura. Incluso junquillos de PVC, para formación de 
juntas. 
Incluye: Preparación de la superficie soporte. 
Despiece de paños de trabajo. Preparación del 
mortero. Aplicación del mortero. Realización de 
juntas y puntos singulares. Ejecución del acabado. 
Curado del mortero. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida 
según documentación gráfica de Proyecto, 
deduciendo el 50% de los huecos entre 2 y 4 m² y 
el 100% de los huecos mayores de 4 m², añadiendo 
a cambio, en estos últimos, la superficie de la parte 
interior del hueco, correspondiente al desarrollo de 
jambas y dinteles. En los huecos que no se 
deduzcan, o que se deduzcan parcialmente, están 
incluidos los trabajos de realizar la superficie 
interior del hueco. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la 
superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto, deduciendo el 50% 
de los huecos entre 2 y 4 m² y el 100% de los 
huecos mayores de 4 m², añadiendo a cambio, en 
estos últimos, la superficie de la parte interior del 
hueco, correspondiente al desarrollo de jambas y 
dinteles. En los huecos que no se deduzcan, o que 
se deduzcan parcialmente, están incluidos los 
trabajos de realizar la superficie interior del hueco. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye 
la protección de los elementos del entorno que 
puedan verse afectados durante los trabajos y la 
resolución de puntos singulares. 

20,33 VEINTE EUROS CON TREINTA Y 
TRES CÉNTIMOS 
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4.5 m² Suministro y ejecución de pavimento mediante 
el método de colocación en capa fina, de baldosas 
cerámicas de gres antiácido esmaltado, de 25x25 
cm, capacidad de absorción de agua E<3%, grupo 
BIb, según UNE-EN 14411, con resistencia al 
deslizamiento Rd<=15 según UNE 41901 EX y 
resbaladicidad clase 0 según CTE; recibidas con 
adhesivo cementoso de uso exclusivo para 
interiores, Ci sin ninguna característica adicional, 
color gris, y rejuntadas con mortero de juntas 
cementoso tipo L, color blanco, para juntas de 
hasta 3 mm. Incluso limpieza, comprobación de la 
superficie soporte, replanteos, cortes, formación de 
juntas perimetrales continuas, de anchura no menor 
de 5 mm, en los límites con paredes, pilares 
exentos y elevaciones de nivel y, en su caso, juntas 
de partición y juntas estructurales existentes en el 
soporte, eliminación del material sobrante del 
rejuntado y limpieza final del pavimento. 
Incluye: Limpieza y comprobación de la superficie 
soporte. Replanteo de los niveles de acabado. 
Replanteo de la disposición de las piezas y juntas 
de movimiento. Aplicación del adhesivo. Colocación 
de las baldosas a punta de paleta. Formación de 
juntas de partición, perimetrales y estructurales. 
Rejuntado. Eliminación y limpieza del material 
sobrante. Limpieza final del pavimento. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie útil, 
medida según documentación gráfica de Proyecto. 
No se ha incrementado la medición por roturas y 
recortes, ya que en la descomposición se ha 
considerado un 5% más de piezas. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la 
superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

37,25 TREINTA Y SIETE EUROS CON 
VEINTICINCO CÉNTIMOS 

    5 Gestión de residuos         
5.1 Ud Transporte de residuos inertes de hormigones, 

morteros y prefabricados producidos en obras de 
construcción y/o demolición, con contenedor de 5 
m³, a vertedero específico, instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y 
demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos. Incluso 
servicio de entrega, alquiler y recogida en obra del 
contenedor. 
Incluye: Carga a camión del contenedor. Transporte 
de residuos de construcción a vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra o centro 
de valorización o eliminación de residuos. 
Criterio de medición de proyecto: Número de 
unidades previstas, según documentación gráfica 
de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número 
de unidades realmente transportadas según 
especificaciones de Proyecto. 

93,50 NOVENTA Y TRES EUROS CON 
CINCUENTA CÉNTIMOS 
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5.2 Ud Canon de vertido por entrega de contenedor de 
5 m³ con residuos inertes de hormigones, morteros 
y prefabricados producidos en obras de 
construcción y/o demolición, en vertedero 
específico, instalación de tratamiento de residuos 
de construcción y demolición externa a la obra o 
centro de valorización o eliminación de residuos. 
Criterio de medición de proyecto: Número de 
unidades previstas, según documentación gráfica 
de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número 
de unidades realmente entregadas según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no 
incluye el servicio de entrega, el alquiler, la 
recogida en obra del contenedor ni el transporte. 

46,76 CUARENTA Y SEIS EUROS CON 
SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

    6 Seguridad y salud         
6.1 Ud Conjunto de equipos de protección individual, 

necesarios para el cumplimiento de la normativa 
vigente en materia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
Criterio de medición de proyecto: Número de 
unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico 
de Seguridad y Salud. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número 
de unidades realmente suministradas según 
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 

1.087,14 MIL OCHENTA Y SIETE EUROS CON 
CATORCE CÉNTIMOS 

6.2 Ud Conjunto de sistemas de protección colectiva, 
necesarios para el cumplimiento de la normativa 
vigente en materia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. Incluso mantenimiento en condiciones 
seguras durante todo el periodo de tiempo que se 
requiera, reparación o reposición y transporte hasta 
el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Número de 
unidades previstas, según Estudio o Estudio Básico 
de Seguridad y Salud. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número 
de unidades realmente colocadas según 
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de 
Seguridad y Salud. 

1.087,04 MIL OCHENTA Y SIETE EUROS CON 
CUATRO CÉNTIMOS 

  
 

 San Isidro, abril de 2022 
 El Ingeniero Industrial 

 

 
 

   Tomás P. Berná Medrano 
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  1 Demoliciones     
1.1 m² Eliminación de enfoscado de cal deteriorado por la humedad, aplicado sobre paramento 

vertical interior de hasta 3 m de altura, con medios manuales, sin deteriorar la superficie 
soporte, que quedará al descubierto y preparada para su posterior revestimiento, y carga 
manual sobre camión o contenedor. 
Incluye: Eliminación del revestimiento. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los 
restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 9,73   

    Medios auxiliares 0,19   

    4 % Costes indirectos 0,40   

          10,32 

1.2 m² Eliminación de enfoscado de cal, aplicado sobre paramento horizontal interior de hasta 3 
m de altura, con medios manuales, sin deteriorar la superficie soporte, que quedará al 
descubierto y preparada para su posterior revestimiento, y carga manual sobre camión o 
contenedor. 
Incluye: Eliminación del revestimiento. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los 
restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 12,31   

    Medios auxiliares 0,25   

    4 % Costes indirectos 0,50   

          13,06 

1.3 m² Eliminación de enfoscado de cal y cemento deteriorado por la humedad, aplicado sobre 
paramento vertical exterior de hasta 3 m de altura, con medios manuales, sin deteriorar la 
superficie soporte, que quedará al descubierto y preparada para su posterior revestimiento, y 
carga manual sobre camión o contenedor. 
Incluye: Eliminación del revestimiento. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los 
restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 12,06   

    Medios auxiliares 0,24   

    4 % Costes indirectos 0,49   

          12,79 
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1.4 m² Demolición de alicatado de azulejo, con medios manuales, y carga manual sobre camión 
o contenedor. 
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 
Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye el picado del material de agarre adherido 
al soporte. 

    

    Mano de obra 10,22   

    Medios auxiliares 0,20   

    4 % Costes indirectos 0,42   

          10,84 

1.5 m² Demolición de pavimento existente en el interior del edificio, de baldosas de terrazo, con 
medios manuales, sin deteriorar los elementos constructivos contiguos, y carga manual 
sobre camión o contenedor. 
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 
Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de 
escombros sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye el picado del material de agarre adherido 
al soporte, pero no incluye la demolición de la base soporte. 

    

    Mano de obra 13,57   

    Medios auxiliares 0,27   

    4 % Costes indirectos 0,55   

          14,39 

1.6 m² Levantado de puertas de madera, con medios manuales, sin deteriorar el paramento al 
que está sujeta, y carga manual sobre camión o contenedor. 
Incluye: Levantado del elemento. Retirada y acopio del material levantado. Limpieza de los 
restos de obra. Carga manual del material levantado y restos de obra sobre camión o 
contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente desmontada según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye el levantado de las hojas, de los marcos, 
de los tapajuntas y de los herrajes. 

    

    Mano de obra 17,41   

    Medios auxiliares 0,35   

    4 % Costes indirectos 0,71   

          18,47 
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  2 Carpintería     
2.1 Ud Puerta de entrada de 2 hojas de dimensiones totales 205x168x4,5 cm, formando 8 

cuadros, con tablero de madera maciza de pino suecia, acabada en crudo para barnizar en 
obra; precerco de pino país de 200x40 mm; galces macizos de pino melis de 200x20 mm; 
tapajuntas macizos de pino melis de 90x15 mm en ambas caras. Incluso, herrajes de colgar, 
cierre y manivela sobre escudo largo de hierro forjado, serie de forja, ajuste de la hoja, 
fijación de los herrajes y ajuste final. Totalmente montada y probada. 
Incluye: Colocación de los herrajes de colgar. Colocación de la hoja. Colocación de los 
herrajes de cierre. Colocación de accesorios. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 119,49   

    Materiales 1.189,18   

    Medios auxiliares 26,17   

    4 % Costes indirectos 53,39   

          1.388,23 

2.2 Ud Puerta de entrada de 204x78x4,5 cm, formando 8 cuadros, con tablero de madera 
maciza de pino suecia, acabada en crudo para barnizar en obra; precerco de pino país de 
200x40 mm; galces macizos de pino melis de 200x20 mm; tapajuntas macizos de pino melis 
de 90x15 mm en ambas caras. Incluso, herrajes de colgar, cierre y manivela sobre escudo 
largo de hierro forjado, serie de forja, ajuste de la hoja, fijación de los herrajes y ajuste final. 
Totalmente montada y probada. 
Incluye: Colocación de los herrajes de colgar. Colocación de la hoja. Colocación de los 
herrajes de cierre. Colocación de accesorios. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 95,56   

    Materiales 723,67   

    Medios auxiliares 16,38   

    4 % Costes indirectos 33,42   

          869,03 

2.3 m² Barniz al agua, para exteriores, incoloro, acabado satinado, sobre superficie de 
carpintería de madera, preparación del soporte, mano de fondo acuoso protector, 
insecticida, fungicida y termicida (rendimiento: 0,22 l/m²) y dos manos de acabado con 
barniz al agua a poro cerrado (rendimiento: 0,063 l/m² cada mano). 

    

    Mano de obra 7,59   

    Materiales 9,67   

    Medios auxiliares 0,35   

    4 % Costes indirectos 0,70   

          18,31 
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  3 Instalaciones     
3.1 Ud Programador para riego automático, para 4 estaciones, con 1 programa y 3 arranques 

diarios del programa, alimentación por batería de 9 V, con capacidad para poner en 
funcionamiento varias electroválvulas simultáneamente y colocación mural en interior. 
Incluso programación. Totalmente montado y conexionado. 
Incluye: Instalación en la superficie de la pared. Conexionado eléctrico con las 
electroválvulas. Conexionado eléctrico con el transformador. Programación. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 

    

    Mano de obra 39,52   

    Materiales 120,03   

    Medios auxiliares 3,19   

    4 % Costes indirectos 6,51   

          169,25 

3.2 Ud Proyector estanco de exterior de 70 W, LED con cuerpo de luminaria de aluminio 
inyectado, aluminio y acero inoxidable, vidrio de seguridad, reflector de aluminio puro 
anodizado, portalámparas 2 G 11, clase de protección I, grado de protección IP65, 
aislamiento clase F; instalación empotrada en pared. Incluso parte propircional de cableado, 
totalmente instalada 
Incluye: Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye las ayudas de albañilería para 
instalaciones. 

    

    Mano de obra 16,77   

    Materiales 110,18   

    Medios auxiliares 2,54   

    4 % Costes indirectos 5,18   

          134,67 

  4 Revestimientos y trasdosados     
4.1 m² Limpieza manual de paramento de fachada y particiones con presencia de eflorescencias 

salinas (salitre) mediante la aplicación de líquido antisalitre, para limpieza de eflorescencias 
salinas, incoloro, con un rendimiento de 0,3 l/m² y aclarado posterior de la superficie con 
abundante agua limpia hasta eliminar los residuos del producto aplicado. 
Incluye: Protección de los elementos del entorno que puedan verse afectados durante los 
trabajos. Ejecución de las operaciones de limpieza. Recogida y eliminación del agua de 
limpieza. Retirada y acopio de los restos generados. Carga de los restos generados sobre 
camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 

    

    Mano de obra 4,76   

    Materiales 3,85   

    Medios auxiliares 0,17   

    4 % Costes indirectos 0,35   

          9,13 
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4.2 m² Aplicación manual de dos manos de revestimiento pétreo, color blanco, acabado mate, 
textura rugosa, la primera mano diluida con un 10 a 15% de agua y la siguiente sin diluir, 
(rendimiento: 0,42 l/m² cada mano); previa aplicación de una mano de imprimación a base 
de copolímeros acrílicos en suspensión acuosa, sobre paramento exterior. 

    

    Mano de obra 5,74   

    Materiales 4,06   

    Medios auxiliares 0,20   

    4 % Costes indirectos 0,40   

          10,40 

4.3 m² Alicatado con azulejo acabado liso, 15x15 cm, 8 €/m², capacidad de absorción de agua 
E>10%, grupo BIII, con resistencia al deslizamiento Rd<=15 según UNE 41901 EX y 
resbaladicidad clase 0 según CTE, colocado sobre una superficie soporte de fábrica, en 
paramentos interiores, recibido con mortero de cemento M-5, extendido sobre toda la cara 
posterior de la pieza y ajustado a punta de paleta, rellenando con el mismo mortero los 
huecos que pudieran quedar, y rejuntado con mortero de juntas cementoso tipo L, color 
blanco, para juntas de hasta 3 mm. Incluso preparación de la superficie soporte mediante 
humedecido de la fábrica, salpicado con mortero de cemento fluido y repicado de la 
superficie de elementos de hormigón (pilares, etc.); replanteo, cortes, cantoneras de PVC, y 
juntas; acabado y limpieza final. 
Incluye: Preparación de la superficie soporte. Replanteo de niveles y disposición de 
baldosas. Colocación de maestras o reglas. Preparación y aplicación del mortero. Formación 
de juntas de movimiento. Colocación de las baldosas. Ejecución de esquinas y rincones. 
Rejuntado de baldosas. Acabado y limpieza final. 

    

    Mano de obra 18,61   

    Materiales 13,15   

    Medios auxiliares 0,64   

    4 % Costes indirectos 1,30   

          33,70 

4.4 m² Capa de mortero de cal, tipo GP CSIII W1, según UNE-EN 998-1, color gris, de 15 mm 
de espesor, a buena vista, con acabado fratasado, aplicado mecánicamente, sobre 
paramento interior de fábrica cerámica, vertical, de hasta 3 m de altura. Incluso junquillos de 
PVC, para formación de juntas. 
Incluye: Preparación de la superficie soporte. Despiece de paños de trabajo. Preparación del 
mortero. Aplicación del mortero. Realización de juntas y puntos singulares. Ejecución del 
acabado. Curado del mortero. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto, deduciendo el 50% de los huecos entre 2 y 4 m² y el 100% de los huecos mayores 
de 4 m², añadiendo a cambio, en estos últimos, la superficie de la parte interior del hueco, 
correspondiente al desarrollo de jambas y dinteles. En los huecos que no se deduzcan, o 
que se deduzcan parcialmente, están incluidos los trabajos de realizar la superficie interior 
del hueco. 

    

    Mano de obra 9,77   

    Maquinaria 2,06   

    Materiales 7,34   

    Medios auxiliares 0,38   

    4 % Costes indirectos 0,78   

          20,33 
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4.5 m² Suministro y ejecución de pavimento mediante el método de colocación en capa fina, de 
baldosas cerámicas de gres antiácido esmaltado, de 25x25 cm, capacidad de absorción de 
agua E<3%, grupo BIb, según UNE-EN 14411, con resistencia al deslizamiento Rd<=15 
según UNE 41901 EX y resbaladicidad clase 0 según CTE; recibidas con adhesivo 
cementoso de uso exclusivo para interiores, Ci sin ninguna característica adicional, color 
gris, y rejuntadas con mortero de juntas cementoso tipo L, color blanco, para juntas de hasta 
3 mm. Incluso limpieza, comprobación de la superficie soporte, replanteos, cortes, formación 
de juntas perimetrales continuas, de anchura no menor de 5 mm, en los límites con paredes, 
pilares exentos y elevaciones de nivel y, en su caso, juntas de partición y juntas 
estructurales existentes en el soporte, eliminación del material sobrante del rejuntado y 
limpieza final del pavimento. 
Incluye: Limpieza y comprobación de la superficie soporte. Replanteo de los niveles de 
acabado. Replanteo de la disposición de las piezas y juntas de movimiento. Aplicación del 
adhesivo. Colocación de las baldosas a punta de paleta. Formación de juntas de partición, 
perimetrales y estructurales. Rejuntado. Eliminación y limpieza del material sobrante. 
Limpieza final del pavimento.  

    

    Mano de obra 17,07   

    Materiales 18,05   

    Medios auxiliares 0,70   

    4 % Costes indirectos 1,43   

          37,25 

  5 Gestión de residuos     
5.1 Ud Transporte de residuos inertes de hormigones, morteros y prefabricados producidos en 

obras de construcción y/o demolición, con contenedor de 5 m³, a vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o 
centro de valorización o eliminación de residuos. Incluso servicio de entrega, alquiler y 
recogida en obra del contenedor. 
Incluye: Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero 
específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la 
obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente transportadas 
según especificaciones de Proyecto. 

    

    Maquinaria 88,14   

    Medios auxiliares 1,76   

    4 % Costes indirectos 3,60   

          93,50 

5.2 Ud Canon de vertido por entrega de contenedor de 5 m³ con residuos inertes de 
hormigones, morteros y prefabricados producidos en obras de construcción y/o demolición, 
en vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición 
externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente entregadas según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el servicio de entrega, el alquiler, la 
recogida en obra del contenedor ni el transporte. 

    

    Maquinaria 44,08   

    Medios auxiliares 0,88   

    4 % Costes indirectos 1,80   

          46,76 
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  6 Seguridad y salud     
6.1 Ud Conjunto de equipos de protección individual, necesarios para el cumplimiento de la 

normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio 
Básico de Seguridad y Salud. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas 
según especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

    

    Sin descomposición 1.045,33   

    4 % Costes indirectos 41,81   

          1.087,14 

6.2 Ud Conjunto de sistemas de protección colectiva, necesarios para el cumplimiento de la 
normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. Incluso mantenimiento en 
condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera, reparación o 
reposición y transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio 
Básico de Seguridad y Salud. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según 
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

    

    Sin descomposición 1.045,23   

    4 % Costes indirectos 41,81   

          1.087,04 

  
 

 

San Isidro, abril de 2022 
El Ingeniero Industrial 

 

 
 

Tomás P. Berná Medra 
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1.1 M² Eliminación de enfoscado de cal deteriorado por la humedad, aplicado sobre paramento 
vertical interior de hasta 3 m de altura, con medios manuales, sin deteriorar la superficie 
soporte, que quedará al descubierto y preparada para su posterior revestimiento, y carga 
manual sobre camión o contenedor. 
Incluye: Eliminación del revestimiento. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos 
de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

CAPILLA 2 9,200   1,500     27,600   
  2 5,600   1,500     16,800   
ALMACÉN 1 2 5,600   1,500     16,800   
  2 2,850   1,500     8,550   
ALMACÉN 2 2 5,000   1,500     15,000   
  2 3,700   1,500     11,100   
              95,850 95,850 

Total m²  ......: 95,850 10,32 989,17 

1.2 M² Eliminación de enfoscado de cal, aplicado sobre paramento horizontal interior de hasta 3 m de 
altura, con medios manuales, sin deteriorar la superficie soporte, que quedará al descubierto y 
preparada para su posterior revestimiento, y carga manual sobre camión o contenedor. 
Incluye: Eliminación del revestimiento. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos 
de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

CAPILLA TECHO 
INTERIOR 

1 3,000 1,500       4,500 
  

              4,500 4,500 

Total m²  ......: 4,500 13,06 58,77 

1.3 M² Eliminación de enfoscado de cal y cemento deteriorado por la humedad, aplicado sobre 
paramento vertical exterior de hasta 3 m de altura, con medios manuales, sin deteriorar la 
superficie soporte, que quedará al descubierto y preparada para su posterior revestimiento, y 
carga manual sobre camión o contenedor. 
Incluye: Eliminación del revestimiento. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos 
de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

Muros cerramiento 
cementerio, de mampostería 
interior cementerio 

1 8,100   1,500     12,150 

  

  1 10,500   1,500     15,750   
  1 10,000   1,500     15,000   
  1 9,500   1,500     14,250   
  2 3,100   1,500     9,300   
  1 10,000   1,500     15,000   
  1 8,400   1,500     12,600   
  4 2,000   1,000     8,000   
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Muros cerramiento 
cementerio, de mampostería 
exterior cementerio 

1 10,000   1,000     10,000 

  

  1 40,000   1,000     40,000   
  1 30,000   1,000     30,000   
Muros tapas laterales nichos 
y panteones 

1 4,330   1,500     6,495 
  

  3 5,500   1,500     24,750   
  1 3,000   1,500     4,500   
              217,795 217,795 

Total m²  ......: 217,795 12,79 2.785,60 

1.4 M² Demolición de alicatado de azulejo, con medios manuales, y carga manual sobre camión o 
contenedor. 
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 
Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye el picado del material de agarre adherido al 
soporte. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

Sala Autopsia 1 5,600   1,200     6,720   
  2 5,400   1,200     12,960   
  2 1,950   1,200     4,680   
              24,360 24,360 

Total m²  ......: 24,360 10,84 264,06 

1.5 M² Demolición de pavimento existente en el interior del edificio, de baldosas de terrazo, con 
medios manuales, sin deteriorar los elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre 
camión o contenedor. 
Incluye: Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. 
Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros 
sobre camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente demolida según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye el picado del material de agarre adherido al 
soporte, pero no incluye la demolición de la base soporte. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

CAPILLA 1 9,200 5,600       51,520   
S. AUTOPSIA 1 5,410 5,600       30,296   
ALMACÉN 1 3,600 5,600       20,160   
  1 6,000 3,700       22,200   
              124,176 124,176 

Total m²  ......: 124,176 14,39 1.786,89 
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1.6 M² Levantado de puertas de madera, con medios manuales, sin deteriorar el paramento al que 
está sujeta, y carga manual sobre camión o contenedor. 
Incluye: Levantado del elemento. Retirada y acopio del material levantado. Limpieza de los 
restos de obra. Carga manual del material levantado y restos de obra sobre camión o 
contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente desmontada según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio incluye el levantado de las hojas, de los marcos, de 
los tapajuntas y de los herrajes. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  2 1,680   2,050     6,888   
  2 0,830   2,050     3,403   
              10,291 10,291 

Total m²  ......: 10,291 18,47 190,07 

Total presupuesto parcial nº 1 Demoliciones : 6.074,56 
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2.1 Ud Puerta de entrada de 2 hojas de dimensiones totales 205x168x4,5 cm, formando 8 cuadros, con 
tablero de madera maciza de pino suecia, acabada en crudo para barnizar en obra; precerco de 
pino país de 200x40 mm; galces macizos de pino melis de 200x20 mm; tapajuntas macizos de 
pino melis de 90x15 mm en ambas caras. Incluso, herrajes de colgar, cierre y manivela sobre 
escudo largo de hierro forjado, serie de forja, ajuste de la hoja, fijación de los herrajes y ajuste 
final. Totalmente montada y probada. 
Incluye: Colocación de los herrajes de colgar. Colocación de la hoja. Colocación de los 
herrajes de cierre. Colocación de accesorios. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  2           2,000   
              2,000 2,000 

Total Ud  ......: 2,000 1.388,23 2.776,46 

2.2 Ud Puerta de entrada de 204x78x4,5 cm, formando 8 cuadros, con tablero de madera maciza de 
pino suecia, acabada en crudo para barnizar en obra; precerco de pino país de 200x40 mm; 
galces macizos de pino melis de 200x20 mm; tapajuntas macizos de pino melis de 90x15 mm 
en ambas caras. Incluso, herrajes de colgar, cierre y manivela sobre escudo largo de hierro 
forjado, serie de forja, ajuste de la hoja, fijación de los herrajes y ajuste final. Totalmente 
montada y probada. 
Incluye: Colocación de los herrajes de colgar. Colocación de la hoja. Colocación de los 
herrajes de cierre. Colocación de accesorios. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  2           2,000   
              2,000 2,000 

Total Ud  ......: 2,000 869,03 1.738,06 

2.3 M² Barniz al agua, para exteriores, incoloro, acabado satinado, sobre superficie de carpintería de 
madera, preparación del soporte, mano de fondo acuoso protector, insecticida, fungicida y 
termicida (rendimiento: 0,22 l/m²) y dos manos de acabado con barniz al agua a poro cerrado 
(rendimiento: 0,063 l/m² cada mano). 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  2   1,750 2,050     7,175   
  2   0,800 2,050     3,280   
              10,455 10,455 

Total m²  ......: 10,455 18,31 191,43 

Total presupuesto parcial nº 2 Carpintería : 4.705,95 
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3.1 Ud Programador para riego automático, para 4 estaciones, con 1 programa y 3 arranques diarios 
del programa, alimentación por batería de 9 V, con capacidad para poner en funcionamiento 
varias electroválvulas simultáneamente y colocación mural en interior. Incluso programación. 
Totalmente montado y conexionado. 
Incluye: Instalación en la superficie de la pared. Conexionado eléctrico con las electroválvulas. 
Conexionado eléctrico con el transformador. Programación. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  2           2,000   
              2,000 2,000 

Total Ud  ......: 2,000 169,25 338,50 

3.2 Ud Proyector estanco de exterior de 70 W, LED con cuerpo de luminaria de aluminio inyectado, 
aluminio y acero inoxidable, vidrio de seguridad, reflector de aluminio puro anodizado, 
portalámparas 2 G 11, clase de protección I, grado de protección IP65, aislamiento clase F; 
instalación empotrada en pared. Incluso parte propircional de cableado, totalmente instalada 
Incluye: Replanteo. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye las ayudas de albañilería para 
instalaciones. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

  4           4,000   
              4,000 4,000 

Total Ud  ......: 4,000 134,67 538,68 

Total presupuesto parcial nº 3 Instalaciones : 877,18 
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4.1 M² Limpieza manual de paramento de fachada y particiones con presencia de eflorescencias 
salinas (salitre) mediante la aplicación de líquido antisalitre, para limpieza de eflorescencias 
salinas, incoloro, con un rendimiento de 0,3 l/m² y aclarado posterior de la superficie con 
abundante agua limpia hasta eliminar los residuos del producto aplicado. 
Incluye: Protección de los elementos del entorno que puedan verse afectados durante los 
trabajos. Ejecución de las operaciones de limpieza. Recogida y eliminación del agua de 
limpieza. Retirada y acopio de los restos generados. Carga de los restos generados sobre 
camión o contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

Muros cerramiento 
cementerio, de mampostería 
interior cementerio 

1 8,100   2,000     16,200 

  

  1 10,500   1,500     15,750   
  1 10,000   1,500     15,000   
  1 9,500   1,500     14,250   
  2 3,100   1,500     9,300   
  1 10,000   1,500     15,000   
  1 8,400   1,500     12,600   
  4 2,000   1,500     12,000   
Muros cerramiento 
cementerio, de mampostería 
exterior cementerio 

1 10,000   1,500     15,000 

  

  1 40,000   1,500     60,000   
  1 30,000   1,500     45,000   
Muros tapas laterales nichos 
y panteones 

1 4,330   1,500     6,495 
  

  3 5,500   1,500     24,750   
  1 3,000   1,500     4,500   
CAPILLA 2 9,200   1,500     27,600   
  2 5,600   1,500     16,800   
ALMACÉN 1 2 5,600   1,500     16,800   
  2 2,850   1,500     8,550   
ALMACÉN 2 2 5,000   1,500     15,000   
  2 3,700   1,500     11,100   
              361,695 361,695 

Total m²  ......: 361,695 9,13 3.302,28 
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4.2 M² Aplicación manual de dos manos de revestimiento pétreo, color blanco, acabado mate, textura 
rugosa, la primera mano diluida con un 10 a 15% de agua y la siguiente sin diluir, (rendimiento: 
0,42 l/m² cada mano); previa aplicación de una mano de imprimación a base de copolímeros 
acrílicos en suspensión acuosa, sobre paramento exterior. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

Muros cerramiento 
cementerio, de mampostería 
interior cementerio 

1 8,100   1,500     12,150 

  

  1 10,500   1,500     15,750   
  1 10,000   1,500     15,000   
  1 9,500   1,500     14,250   
  2 3,100   1,500     9,300   
  1 10,000   1,500     15,000   
  1 8,400   1,500     12,600   
  4 2,000   1,500     12,000   
Muros cerramiento 
cementerio, de mampostería 
exterior cementerio 

2 10,000   1,500     30,000 

  

  2 40,000   1,500     120,000   
  1 30,000   1,500     45,000   
Muros tapas laterales nichos 
y panteones 

1 4,330   1,500     6,495 
  

  3 5,500   1,500     24,750   
  1 3,000   1,500     4,500   
              336,795 336,795 

Total m²  ......: 336,795 10,40 3.502,67 

4.3 M² Alicatado con azulejo acabado liso, 15x15 cm, 8 €/m², capacidad de absorción de agua E>10%, 
grupo BIII, con resistencia al deslizamiento Rd<=15 según UNE 41901 EX y resbaladicidad 
clase 0 según CTE, colocado sobre una superficie soporte de fábrica, en paramentos 
interiores, recibido con mortero de cemento M-5, extendido sobre toda la cara posterior de la 
pieza y ajustado a punta de paleta, rellenando con el mismo mortero los huecos que pudieran 
quedar, y rejuntado con mortero de juntas cementoso tipo L, color blanco, para juntas de hasta 
3 mm. Incluso preparación de la superficie soporte mediante humedecido de la fábrica, 
salpicado con mortero de cemento fluido y repicado de la superficie de elementos de hormigón 
(pilares, etc.); replanteo, cortes, cantoneras de PVC, y juntas; acabado y limpieza final. 
Incluye: Preparación de la superficie soporte. Replanteo de niveles y disposición de baldosas. 
Colocación de maestras o reglas. Preparación y aplicación del mortero. Formación de juntas 
de movimiento. Colocación de las baldosas. Ejecución de esquinas y rincones. Rejuntado de 
baldosas. Acabado y limpieza final. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 3 m². No se ha incrementado la 
medición por roturas y recortes, ya que en la descomposición se ha considerado un 5% más 
de piezas. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto, deduciendo los huecos de superficie mayor de 3 m². 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

Sala Autopsia 1 5,600   1,200     6,720   
  2 5,400   1,200     12,960   
  2 1,950   1,200     4,680   
              24,360 24,360 

Total m²  ......: 24,360 33,70 820,93 
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4.4 M² Capa de mortero de cal, tipo GP CSIII W1, según UNE-EN 998-1, color gris, de 15 mm de 
espesor, a buena vista, con acabado fratasado, aplicado mecánicamente, sobre paramento 
interior de fábrica cerámica, vertical, de hasta 3 m de altura. Incluso junquillos de PVC, para 
formación de juntas. 
Incluye: Preparación de la superficie soporte. Despiece de paños de trabajo. Preparación del 
mortero. Aplicación del mortero. Realización de juntas y puntos singulares. Ejecución del 
acabado. Curado del mortero. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie medida según documentación gráfica de 
Proyecto, deduciendo el 50% de los huecos entre 2 y 4 m² y el 100% de los huecos mayores de 
4 m², añadiendo a cambio, en estos últimos, la superficie de la parte interior del hueco, 
correspondiente al desarrollo de jambas y dinteles. En los huecos que no se deduzcan, o que 
se deduzcan parcialmente, están incluidos los trabajos de realizar la superficie interior del 
hueco. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto, deduciendo el 50% de los huecos entre 2 y 4 m² y el 100% de los 
huecos mayores de 4 m², añadiendo a cambio, en estos últimos, la superficie de la parte 
interior del hueco, correspondiente al desarrollo de jambas y dinteles. En los huecos que no se 
deduzcan, o que se deduzcan parcialmente, están incluidos los trabajos de realizar la 
superficie interior del hueco.. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

CAPILLA 2 9,200   1,500     27,600   
  2 5,600   1,500     16,800   
ALMACÉN 1 2 5,600   1,500     16,800   
  2 2,850   1,500     8,550   
ALMACÉN 2 2 5,000   1,500     15,000   
  2 3,700   1,500     11,100   
              95,850 95,850 

Total m²  ......: 95,850 20,33 1.948,63 

4.5 M² Suministro y ejecución de pavimento mediante el método de colocación en capa fina, de 
baldosas cerámicas de gres antiácido esmaltado, de 25x25 cm, capacidad de absorción de 
agua E<3%, grupo BIb, según UNE-EN 14411, con resistencia al deslizamiento Rd<=15 según 
UNE 41901 EX y resbaladicidad clase 0 según CTE; recibidas con adhesivo cementoso de uso 
exclusivo para interiores, Ci sin ninguna característica adicional, color gris, y rejuntadas con 
mortero de juntas cementoso tipo L, color blanco, para juntas de hasta 3 mm. Incluso limpieza, 
comprobación de la superficie soporte, replanteos, cortes, formación de juntas perimetrales 
continuas, de anchura no menor de 5 mm, en los límites con paredes, pilares exentos y 
elevaciones de nivel y, en su caso, juntas de partición y juntas estructurales existentes en el 
soporte, eliminación del material sobrante del rejuntado y limpieza final del pavimento. 
Incluye: Limpieza y comprobación de la superficie soporte. Replanteo de los niveles de 
acabado. Replanteo de la disposición de las piezas y juntas de movimiento. Aplicación del 
adhesivo. Colocación de las baldosas a punta de paleta. Formación de juntas de partición, 
perimetrales y estructurales. Rejuntado. Eliminación y limpieza del material sobrante. Limpieza 
final del pavimento. 
Criterio de medición de proyecto: Superficie útil, medida según documentación gráfica de 
Proyecto. No se ha incrementado la medición por roturas y recortes, ya que en la 
descomposición se ha considerado un 5% más de piezas. 
Criterio de medición de obra: Se medirá la superficie realmente ejecutada según 
especificaciones de Proyecto. 

  

  Uds. Largo Ancho Alto     Parcial Subtotal 

CAPILLA 1 9,200 5,600       51,520   
S. AUTOPSIA 1 5,410 5,600       30,296   
ALMACÉN 1 3,600 5,600       20,160   
  1 6,000 3,700       22,200   
              124,176 124,176 

Total m²  ......: 124,176 37,25 4.625,56 

Total presupuesto parcial nº 4 Revestimientos y trasdosados : 14.200,07 
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5.1 Ud Transporte de residuos inertes de hormigones, morteros y prefabricados producidos en obras 
de construcción y/o demolición, con contenedor de 5 m³, a vertedero específico, instalación de 
tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de 
valorización o eliminación de residuos. Incluso servicio de entrega, alquiler y recogida en obra 
del contenedor. 
Incluye: Carga a camión del contenedor. Transporte de residuos de construcción a vertedero 
específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la 
obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente transportadas según 
especificaciones de Proyecto. 

  

Total Ud  ......: 1,000 93,50 93,50 

5.2 Ud Canon de vertido por entrega de contenedor de 5 m³ con residuos inertes de hormigones, 
morteros y prefabricados producidos en obras de construcción y/o demolición, en vertedero 
específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la 
obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según documentación 
gráfica de Proyecto. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente entregadas según 
especificaciones de Proyecto. 
Criterio de valoración económica: El precio no incluye el servicio de entrega, el alquiler, la 
recogida en obra del contenedor ni el transporte. 

  

Total Ud  ......: 1,000 46,76 46,76 

Total presupuesto parcial nº 5 Gestión de residuos : 140,26 
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Nº Ud Descripción Medición Precio Importe 
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6.1 Ud Conjunto de equipos de protección individual, necesarios para el cumplimiento de la normativa 
vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio 
Básico de Seguridad y Salud. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente suministradas según 
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

  

Total Ud  ......: 0,100 1.087,14 108,71 

6.2 Ud Conjunto de sistemas de protección colectiva, necesarios para el cumplimiento de la 
normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. Incluso mantenimiento en 
condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera, reparación o 
reposición y transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 
Criterio de medición de proyecto: Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio 
Básico de Seguridad y Salud. 
Criterio de medición de obra: Se medirá el número de unidades realmente colocadas según 
especificaciones de Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

  

Total Ud  ......: 0,100 1.087,04 108,70 

Total presupuesto parcial nº 6 Seguridad y salud : 217,41 
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Presupuesto de ejecución material   

1 Demoliciones 6.074,56   
2 Carpintería 4.705,95   
3 Instalaciones 877,18   
4 Revestimientos y trasdosados 14.200,07   
5 Gestión de residuos 140,26   
6 Seguridad y salud 217,41   

              Total .........: 26.215,43   
Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS 
QUINCE EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS.   
  
 

 

 San Isidro, abril de 2022 
 El Ingeniero Industrial 

 

 
 

   Tomás P. Berná Medra 

 

  



  
Proyecto: REPARACIÓN DE DAÑOS EN EL MUNICIPIO DE SAN ISIDRO (ALICANTE) A CONSECUENCIA DEL EPISODIO 

DE LA DANA ENTRE EL 11 Y EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2019 (REPARACIÓN DAÑOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL) 
  

  Capítulo Importe   
 

 

  Capítulo 1 Demoliciones 6.074,56   

  Capítulo 2 Carpintería 4.705,95   

  Capítulo 3 Instalaciones 877,18   

  Capítulo 4 Revestimientos y trasdosados 14.200,07   

  Capítulo 5 Gestión de residuos 140,26   

  Capítulo 6 Seguridad y salud 217,41   

  Presupuesto de ejecución material 26.215,43   

  13% de gastos generales 3.408,01   

  6% de beneficio industrial 1.572,93   

  Suma 31.196,37   

  21% IVA 6.551,24   

  Presupuesto de ejecución por contrata 37.747,61   

          

  
Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de TREINTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS.   

            
 

 San Isidro, abril de 2022 
 El Ingeniero Industrial 

 

 
 

 Tomás P. Berná Medra 
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